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, SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

Convocatoria: 055
Con fundamento en los artlculos 76 de la COf}slrtución Polltica del Estado de Tabasco, 21, 24 'racción 1,26 Y27 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco y los artlculos 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter estatal, para la adquisición de
Suplemento aümentlcio, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal
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las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: hUp:lJwww.secotab.gob.mx (ver página ~eb de la Secretaria de Cbntr<ilorla.de Tabasco) y venia
en: la Secretaria de Planeación y Finanzas. ubicada en Avenida Adolfo Rulz Cortlnes SIN, Colonia Casa Blanca, C.P. 86060, Villaherrnosa, Tapasc5!'los dlas miércoles y
juevas: con el siguiente horario: en los horarios de servicios al púb~co de Finanzas y Banco. la lorma de pago es: en las cajas de Receptarla de Rentas de-Flnanz •• (El recibo
debe incluir sello de la caja de la receptoria de rentas correspondiente). Ya través de la Institución bancaria en: BANAMEX, SA, al número de Cuenta 08208158288
la Junta de aclaraciones se llevará a cabo el dla 8 de Djciembre del 2014 a las 09:30 horas en: la Sala de Usos Múniples de la Subsecretarta de Recursos ""'Ierieles de la
Sectetarla de Administreción, ubicado en: ProlongaciÓn d•• la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P 86035, Centro. Tabasco,
El acto de presentación de propQsicione~ Y epertura de la(s) propuesla(s) técnica(s) se efectuará el dla 15 de Diciembre del 2014 a las 09:30 horas. en: la Sala de Usos
Múniples de la Subsecretaria de Recursos Maleriales de la Secretaria de Adminislración, Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco. Número 1504, Colonia Tabasco 2000.
C.P. 86035. CentrO, Tabasco. .
la apertura de la propuesta económica se efectuará el dla 16 de Diciembre de12014.a las 09:30 horas. en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaria de Recursos Materiales
de la SecretarIa de AdministreclÓn. Prolongeción de la Avenida Paseo Tabasco. Número 1504, Colonia Tabasco 200ó, C.P. 86035, Centro. Tabasco. .
EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presenlar(se) la(s) proposición(e.) .erá(n): Espal\oI,
la(s) moneda(s) en que deberá(n) colizarse la(s) proposición(es) sera(n): Peso mexicano.
No se otorgara anticJpo.
lugar de entrega: Ver bases.
Plazo de entrega: Ver bases
El pago se realizará: Crédito en los términos que establece el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de serviCIOSdel Estado de Tabasco, previo a
la presentación de la factura respectiva en el área administrativa del llraa usuaria. previa entrega de los bienes en los términos del contrato.
Ninguna de laa COIldlcionesestablecidas en las bases de licitación, asl como las proposiciones presentadas por los ficltantes, podrlln ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de ServiCIOSdel Eslado de
Tabasco.
La procedencia de los recursos es: local. lo indicado an bases.

CENTRO, TABASCO,A

LIC. AMET
SECRETARI

http://hUp:lJwww.secotab.gob.mx
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No.- 3122.. ,

TRIBUNAL-ELE\tTORALo'iE TÁBASCO
" .i.~ .. ..', ~ ,,",' . ~"" ....' . ~ .

, ·SECRE1ARíA.GENERALDE ACUERDOS
::",

"2014, Año de la Conmemorac;ión del 150Aniv~rsari~'de laGe~ta Heroica del 27 dé febrero de 1864"

ULlSES JERÓNIMO RAMÓN, SeCRElÁRio GENERAL.DE ACUERDOS DEL.·;."
. " -' ,~ .," o.... -:i" .. - l

TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO.--~---':'::--~---;,,:----:.--..------------------------------ .

, -----~---------~--------~-;.~-----------~------·CERTIFI~J\'------~;.------;.-::~----;.---------~..-----------

Que la presente' copia fotostática constante de una (01) ,·f.~ja".úW:debld~mente
~ ~

cotejada y sellada, que tengo a la vista; corresponde.fiel e íntegramente al original

del acta de integración delComité de Compras del Tribunal Electoral de Tabasco,

quedando integrado de la siguiente manera: Maestra en Derecho Yolidabey

Alvarado de la Cruz (presidenta), Maestro en Contaduría Pública José Fráncisco

Gallegos Zurita (secretario), Licenciado en Contaduría Pública Manuel Alberto'

Montejo Álvarez (primer vocal), Maestro en Derecho' Ulises Jerónimo Ramón

(seg undo vaca 1) . ----------------------------------------------------------- .•--------:.----~--------------

La presente certificación se expide para ser publicada: en el periódico oficial del

Gobierno del Estado; quedando registrada en'el control' de certificaciones, bajo el

número quinientos cincuenta y uno (551), en la ciudad de Villahermosa, Tabasco;

del día veintiocho (28) dé noviembre del año dos mil catorce (20~4).- DOY FE.-----

;~~::1EiARjA GENERAL
8E ACUERDOS
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ACTA DE INTEGRACiÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DE TABASCO

MTRO.

SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL OlA QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN LAS
INSTALACIONES QUE OCUPA LA SALA DE SESIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

"TABASCO, UBICADO EN LA CALLE JOSÉ NARCISO ROVIROSA SIN NÚMERO TERCER PISO,
COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD DE V1LLAHERMOSÁ, TABASCO., SE REUNIERON LA
MAESTRA EN DERECHO YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, MAGISTRADA PRESIDENTA,
MAESTRO EN ADMINISTRACiÓN JOSÉ FRANCISCO GALLEGOS ZURITA, ~ECRETARIO
ADMINISTRATIVO, LICENCIADO EN CONTADUR[A PUBLICA MANUEL ALBERTO MONTEJO
ALVAREZ, CONTRALOR INTERNO, MAESTRO EN DERECHO ULlSES JERÓNIMO RAMÓN,
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS;' FUNCIONAR10S DE LA PRESENTE
ADMINISTRACiÓN DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, CON EL OBJETO DE INTEGRAR' EL
COMITÉ DE COMP~AS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y DE CONFORMIDAD CON: LO
ESTABLECIDO EN EL R'EGLAMENTO DEL COMITÉ DE COMPRAS DEL TRIBUNAL
ELECTORAL 'VE TABASCO PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO "JIO,DEL PERiÓDICO OF1CIAL
NUMERo.,6883, DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2008, SE DECLARA INTEGRADO EL COMl.rÉ

,DE COMPRAS. DE 'ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, CON LAS FACULTADES Y
OBLlGA.CJoNE~LCONFERIDAS POR LOS CITADOS ORDENAMIENTOS Y LAS DEMÁS

'DISPOSléloNE'S QUE RESULTEN DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA QUE REGUlEN SUS
FUN€IÓNES COMO A CONTINUACiÓN SE DESCRIBEN: '.".. ..' - .•'

, " ..... '"

PRESIDENTA 'MTRA. YOLlDABEY ALVARADO DE lA CRUZ
MAGISTRADA PRESIDENTA

MTRO. JOSÉ FRANCISCO GALLEGOS ZURITA
SECRETARIO ADMINISTRATIVO

L.C.P. MANUEL ALBERTO MONTEJO ÁLVAREZ
CONTRALORINTERNO

MTRO. ULlSES JERÓNIMO RAMÓN
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

"

SeCRETARIO

PRIMER VOCAL

SEGUNDO VOCAL

NO HABIENDO OTRO ASUNTO POR TRATAR, SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE
REUNiÓN SIENDO LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL OlA DE SU INICIO.

LA PRESENTE INTEGRACiÓN ENTRA EN VIGOR A PARTIR DE SU FIRMA Y SE ORO
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DE ESTE TRI
SOLICITE SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAl'DEL ESTADO. 1

, J

EL COMITÉ DE COMPRAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO
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No.- 3118

Gobierno del .
Estado de Tabasco

~
Tabasco
Cilmbiacontigo

COPLADET' CONVENIO COPLADErComité de Planeación
para el DesarroUo del
Estado de Tabasco GO.tERNO FEOERA1,._GO.,ERJfO rSTATAL-GO.,ERNO MU.,C'PAL

SECTOR SOCIAL_SleTO •. PRIVAPO

CONVENIO DE CONCERTACIÓN Y APOYO FINANCIERO MEDIANTE DONACiÓN DE
RECURSOS QUÉ CELEBRAN; POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE SALUD,
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL L1CENG/ADO JUAN ANTONIO FILIGRANA CASTRO,
CON LA PARTICIPACIÓN DEL tlCENCIADO VíCTOR MANUEL LAMOYI BOCANEGRA,
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, LA L.C.P. y M.A.P. LUCINA TAMAYO
BARRIOS, SECRETARIA DE CONTRALORíA, AMBAS DEPENDENCIAS NORMATIVAS A
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO ESTATAL", Y POR LA
OTRA, LA PERSONA JURíDICA COLECTIVA DENOMINADA TABASQUEÑA DE HEMOFILIA
A.C., REPRESENTADA POR LA SEÑORA MARíA LUISA BASTAR DE ABREU, EN SU
CARÁCTER DE PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "TABASQUEÑA DE HEMOFILIA", EN CONJUNTO COMO "LAS PARTES",
MISMO QUE SE SUSCRIBE EN EL SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL
DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, (COPLADET) REPRESENTADO POR EL M.A.P
WiLVER MÉNDEZ MAGAÑA, SECRETARIO TÉCNICO; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES

1. El.artículo 4 de la Constitución Fe:aer~l,en su párrafo cuarto, señala como una garantía
-'-/ ~~:"'~,':~":"<~

social el derecho a la pro~ecció~~,~ salud y dispone que la Ley definirá las bases y
modalidades para el acceso a lo~-e.fvjcios de salud y establecerá la concurrencia de la

r-,,;L.'t:K E.JEcuTI\IO'l)=L F,:::TA'J,--l
Federación y las entidadesr:Eedefªt'Vé!S:-'~f\:!.n?1eriade salubridad general. Del mismo modo,
la Constitución Política del E':ft[¿p;,:qf:?té,~Y-!:Soberanode Tabasco establece en su artículo
2°, Fracción XXX, que toda p~r'~()~~"{¡ene derecho a la protección de la salud física Y'-1
mental. La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud del t
Estado,

11. Que el desarrollo integral y sustentable, así como el Sistema de Planeación Democrática,
previsto en los artículos 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, requieren que la salud sea uno de los ejes principales de la política del Estado
a través del cual se instrumenten programas y acciones. específicos que transfieran
recursos económicos 'y se canalicen para mejorar los servicios médicos y sanitarios.

111. Que conforme al artículo 3 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco,
la administración pública ajustará la planeación y ejecución de las políticas públicas, así
como el ejercicio de sus facultades, entre otros, a los siguientes principios: a) la conjunción I
de esfuerzos para mejorar el bienestar individual y colectivo de los tabasqueños y aumentar

// su expectativa de vida; y b) la disminución de la pobreza y la marginación, generands:>
l,' /r°.pórtuni~ades de desarrollo indivj~ual y cole?tivo para los, grupos más vulnerablesr,
/ fomeytándo la solidaridad y las soluciones colectivas. '\

CONV-112-14
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IV, Que la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, en su articulo 52, establece que el
Ejec-utivo del Estado, por sí o a través de sus dependencias integradas en el Comité de
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, podrá concertar la realización de las
acciones previstas en el plan y los programas, con las representaciones de los grupos
sociales o con los particulares interesados, La concertación' a que se refiere el artículo
citado, será objeto de contratos o convenios de cumplimiento obligatorio para las partes
que lo celebren, en los cuales se establecerán las consecuencias' y sanciones que se
deriven de su cumplimiento, a fin de' asegurar el interés general y de garantizar su
ejecución en tiempo y forma.

En el mismo sentido, la Ley de Salud del Estado de Tabasco, en su artículo 2 fracciones 1,
11, 111 Y IV, establece que el derecho a la protección de la salud tiene, entre otras finalidades:
el bienestar físico, mental y social del hombre para contribuir al ejercicio pleno de sus

. capacidades; la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana; la protección
y acrecentamiento de los valores que coadyuven, a la creación, conservación y disfrute de
condiciones de salud que coritribuyan al desarrollo social, y la extensión de actitudes
solidarias y responsables de la pobla~Ó.h~:'~J!la preservación, conservación, mejoramiento y
restauración de la salud. '(~~;

~~,¿.

PODER EJECUTIVO DCI ;:<:TAQO
La misma Ley de Salud señalfr,Ee·r3\5Ufartícurci~·.o:quela Secretaría de Salud promoverá la

C"c:r'~::-itp~l. r ••.•r- ,...',' l'''''

participación en el sistema estat-a1~q~,;S'-i~]Y~~Ae'iosprestadores de servicios. de la salud de .
los sectores público, social y privado; mientras que en el artículo 10, establece que la1
concertación de acciones entre Secretaría de Salud y los integrantes de los sectores ~
público, social y privado; se realizará mediante convenios, contratos o acuerdos de gestión,
por los cuales se definan las responsabilidades que asuman los integrantes de los sectores
social y privado, entre otros aspectos; que dicho donación tiene su fundamento en los
artículos 2599, 2601, 2602 Y demás relativos aplicables al Código Civil.

V. Que "TABASQUEÑA DE HEMOFILIA" es una destacada asociación no lucrativa, con
reconocimiento a nivel estatal, nacional e internacional, entre cuyos objetivos se
encuentran los de realizar estudios y proyectos, así como desarrollar acciones orientadas al
combate de la enfermedad; a la creación de mejores condiciones de tratamiento para los
pacientes afectados y de apoyo a sus familias; así como el establecimiento y promoción de (
centros de enseñanza para la realización de programas de investigación, educativos y de
d~ión. Todo,s o, en coadyuvancia y colaboración con las autoridades y dependencias del

~st~~ ponsables del Sector Salud.

DECLARACIONES

1.- De "EL EJECUTIVO ESTATAL", que:

1.1. El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen
interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con los
artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.
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1.2. La Secretaría de Salud, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26, fracción VIl y 32 de ia Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

1.3. El primero de enero de 2014, el Licenciado Juan Antonio Filigrana Castro fue nombrado
Secretario de Salud, por el Licenciado.Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional
del Estado, por lo tanto, cuenta c~~~';~facultades suficientes para suscribir el presente
Convenio, de conformidad con 10S~.oulos 51 fracción 11de la Constitución Polltica del
Estado Libre y Soberano d~:::r;aQ,ªSCO;'~E17;~fra~ciónVIII, 12, fracción IX y 21 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo'-:aeISESí~~!8.tf~FTt3bausco.Que tiene entre otras atribuciones la
del estudio, trámite y resolució~:~d~::~~~S-Úht-¿s competencia de la Secretaría, así como eK
ejercicio que determinen las disposiciones legales aplicables conforme a los artículos 8 y 9 \ ..
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y el artículo 10 de la Ley de Salud del
Estado de Tabasco.

1.4. Es necesario entregar donativo a la asociación "Tabasqueña de Hemofilia" ya que tiene
el carácter sin de lucro, para contribuir a las actividades de rehabilitación de los pacientes
con hemofilia y en la capacitación de los profesionales de la salud que laboran en los
diferentes Hospitales del Sector Sálud. Por tal motivo el Gooierno del Estado de Tabasco
aportará $1'000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N) incrementando los beneficios que
genera. Con base en los artículos 2599, 2602, 2607 Y demás relativos aplicables al Código
Civil del Estado de Tabasco.

1.5. . Los recursos correspondientes al servicio de apoyo administrativo, objeto de este contrato, ¿
serán cubiertos con cargo al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal del año 2014, ,
autorizado a la Secretaría de Salud por el H. Congreso del Estado, correspondiente al \
proyecto/'SSK32-;--donativos a Instituciones sin fines de lucro; partida presupuestal 4810·1,
enA~ mis~términos de donativos a Instituciones sin fines de lucro.

/ ;'/ \

1.6. La Secretaría de Planeación y Finanzas es una dependencia de la Administración Pública
Centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52, primer párrafo de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3,4, 26, fracción 111y 29 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1 y 10 del Reglamento Interior
de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco.

1.7. El 1 de enero de 2013, el Lic. Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra, fue nombrado por el
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Secretario de Planeación y Finanzas,
de conformidad con los artículos 51, fracción 1Ide la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; 5, 12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco; 2 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y
Finanzas del Estado de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para
suscribir el presente instrumento jurídico.

1.8. La Secretaría de Contraloría, es,..,~una Dependencia de la Administración Pública
Centralizada, lo anterior de confó"dJV~~9 con los artículos 52, primer párrafo de la
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2.2.

2.3.

2.4.

2.5.

Constitución Política del Estado LibM~~Hberano de Tabasco; 3,4, 26, fracción XII, 37 de
--;)!!I'$

la Ley Orgánica del Poder Ej~~ti~J~:cd.el\!Estaecr,deTabasco y 3 del Reglamento Interior de
. ,-~" v C:O~"~th""\ ~.- T' ". c:cr,la Secretaría de Contraloría.,·t-~r:.'. r: ..:~.J~",:::_Ll~',"J~"'V_

::-'':0j~C,.L:,r,l_- ~"".::" or-, _

1.9.
~

I
El 1 de enero de 2014, la L.e.p. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios, fue nombrada por el
Lic .. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado, Secretaria de
Contraloría, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente
Convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12, fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del, Estado de Tabasco; 4, 7_Y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Contraloría.

1.10. Para los efectos legales que se deriven del presente Instrumento señala como domicilio, el
ubicado en Avenida Paseo Tabasco, 1504, Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco
2000, Villahermosa, Tabasco, C,P. 86035.

2. De "TABASQUEÑA DE HEMQFILlA", que: (

2.1. Es una Asociación Civil constituida conforme a las Leyes Mexicanas según consta en la ,
escritura dos mil quinientos setenta y ocho (2,578) de fecha 17 de febrero de mil \
n v erentos noventa (1990) pasada ante la fe del Licenciado G<;lnzalo Oyosa Zapata, titular \
de la Notaría Pública número 15 de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. Así como con la i (
escritura pública 6,013 de fecha 14 de julio del año 2014, pasada \tlnte la fe del Licenciado'
Narciso T. Oropeza Andrade, Notario Público número 29 de esta Ciudad, de
protocolización.

Su representante acredita su personalidad para obligar á la capacidad jurídica colectiva
denominada "TABASQUEÑA DE HEMOFILIA" con la escritura pública número 2,578 de
fecha 17 de febrero de 1990, pasada ante la fe del Notario Público número 15, con
domicilio en esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

Se encuentra dada de alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con registro:
THE900219376.

Dentro de sus objetos y fines, de acuerdo con los estatutos de la Asociación
"TABASQUEÑA DE HEMOFILIA" se encuentran los de impulsar y promover por todos los
medios, interesar a personas, organismos e instituciones competentes, en especial las de
salud y seguridad social, de los problemas planteados por esta enfermedad, fomentando
con ello la formación de personal calificado mediante la implementación de programas de
enseñanza; así como la consecución de equipamiento e integración de reservas financieras
y materiales necesarias para el_a~.~~4.adotratamiento y rehabilitación de los afectados.

\\t.¡~~1',~
• ~r,"-~._ .•••._t".~

~~~ -
De conformidad con I,ª_~~I~~~'Y'~/O~!~~RQ.?Jde los estatutos de "TABASQUENA DE
HEMOFILIA", cuenta qjiq ,·ra~::C-apaciaad:.para obligarse en los términos y condiciones'
señaladas en el presente d:O~~~rí:{9~f.~~~tiene la experiencia necesaria para cumplir con¡J- .. :..':-t;..' p' ·,_Iv .

todos sus objetivos, de ahí la inquietud de tener un espacio adecuado para llevarlo a cabo.
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2.6. Para todos los efectos legales que se deriven del presente instrumento, señala como
domicilio el ubicado en la avenida Universidad s/n, Colonia Casa Blanca de esta Ciudad de
Villahermosa, Tabasco.

3. De "EL COPLADET",que:

3.1. Es un Organismo Público Descentralizado, creado mediante acuerdo del Ejecutivo del
Estado, publicado en el suplemento 6386 del Periódico Oficial del Estado de fecha 19 de
noviembre de 2003, encargado de promover y coadyuvar en la formulación, actualización,
instrumentación y evaluación del plan estatal-de desarrollo, buscando compatibilizar a nivel

?" local, los esfuerzos que realicen los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales, tanto en el
proceso de planeación, programación, evaluación e información, como en la ejecución de
obr-a-sJ~réStación de servicios públicos propiciando la colaboración de los diversos

/'Cj~FeS de la sociedad. \.

--
3.2. El 2 de diciembre de 2013, el M.A.P. Wilver Méndez Magaña, fue designado Secretario

Técnico del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, mediante
nombramiento otorgado en su favor por el Lic. Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra,
Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General de dicho Comité, así mismo le
fue delegada la facultad contenida en el artículo 10 fracción XXXV del Reglamento Interior
de la Secretaría de Planeación y Finanzas de conformidad con los artículos 12 fracción XVI
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 5 del Reglamento Interior
de la Secretaría de Planeación y Finanzas, por lo que cuenta con la capacidad lega/ y
suficiente para participar en la celebración del presente convenio.

3.3. Para efectos del presente instrumento jurídico cita como domicilio convencional el ubicado
en Paseo de la Sierra número 425, Colonia Reforma de esta ciudad de Víllahermosa,
Centro, Tabasco, código postal 860eo.

4. De "LAS PARTES", que: . "
'-" ..;: ::.

. ' ..~./'~- '-.~.j..-. ':,.

. - \~~~f2~~~
Unica. Se reconocen recíprocamente-:laJo:Qe\s.qr:taüd~rdCGQnque comparecen al presente convenio,

_\ •• '-' •• _0 _....... __ -!~,tt:.r'l'

así como las obligaciones gpe: secestá~~e,n~.err'el mismo, para todos los efectos legales a,\:
que haya lugar, por lo que, han=.qf!Cisn:d9,~?:;'~§cribirel presente documento sujetándose a las l
siguientes:"'"

FUNDAMENTACIÓN JURíDICA

Expuesto lo anterior y, con fundamento en los artículos 4, 51 fracción 1/ de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracciones VIII y XXX de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 9 y 10 de la Ley de Salud del Estado de Tabasco; 5, 7, fracción VIII,

, 12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 751, 2598,
2601, 2602 Y demás relativos aplicables al Código Civil del Estado de Tabasco, 2, 10, 19, 36 Y 43
del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, 52, 53
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1 y 54 de la Ley de Planeación del Estado; 1, 3 del Acuerdo de Creación del Comité de Planeación
para el Desarrollo del Estado de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 19
de noviembre de 2003, 31, 107 Y 108 del Manual de Normas Presupuestarias para la
Administración Pública del Poder Ejecutivo del Estado 2014, publicado en el Periódico Oficial del
Estado Extraordinaric de fecha 31 de diciembre de 2013; y en general de los demás \
ordenami~tc/s--' iridicos aplicables, se celebra el presente Convenio, al tener de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-
El objeto del presente Convenio es otorgar donativo con recursos financieros, que por única vez
aporte el "EL EJECUTIVO ESTATAL", a la institución de Beneficencia Pública "TABASQUEÑA
DE HEMOFILIA" por la cantidad de $1'000,000,00 (un millón de pesos 00/100 MN.N.) con la
finalidad de contribuir al mantenimiento de la colaboración de la Asociación Tabasqueña de
Hemofilia A.C. en las actividades de rehabilitación de los pacientes con hemofilia y en la
capacitación de los profesionales' de la salud que laboran en los diferentes hospitales del Sector
Salud", monto que será depositado en la cuenta bancaria número 2396839 de la Institución
Banamex, sucursal de la .colonia Tamulté de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

En reciprocidad por el apoyo que se le otorga, "TABASQUEÑA DE HEMOFILIA" se compromete
a coadyuvar con el Gobierno del Estado y las Instituciones del Sector Salud para lograr, en el
marco de sus fines y objetivos institucionale.s';Ú\ara .contribuir al beneficio general de los habitantes

. del Estado y en especial de los individuos ;~1tQ~~áos por la enfermedad y sus familiares: '
~';'¡~.;.:.i;'~ .

V-'~r-:';:' r: ¡~(~UT;VlJDEL ESTA:-'.C~
.:"EL EJECUTIVO ESTATAL" cUbri{~~¡§lj~~~~~Z~~:~torizado por la Secretaría de Planea ció n y

Finanzas mediante oficio SPF/AL2260f2.~,~;~,:9.;~J~83a24 de octubre del año 2014, correspondiente'<.
al rubro de gasto corriente; previa presentación y entrega del recibo fiscal respectivo, a más tardar v

diez días calendario después de la firma de este Convenio.

SEGUNDA.-
"TAJ3ASQUEÑA DE HEMOFILIA" se obliga a que estos recursos sean utilizados para coadyuvar
en el pago de los recursos materiales, humanos y de servicios necesarios para que los trabajos de
rehabilitación de los pacientes con hemofilia y capacitación de ios profesionales de la salud sean
desarrollados en las condiciones adecuadas para tal fin.

TERCERA.-
"TABASQUEÑA DE HEMOFILIA" se obliga a proporcionar a "EL EJECUTIVO ESTATAL" la
información financiera que requiera, relacionada con la aplicación de la aportación hecha a través
de este instrumento.

CUARTA.-
"TABAS~EÑA DE HEMOFILIA" se obliga a permitir que se practiquen las auditorías que "EL
EJEC~nVp E~:¡;PAL" determine, conforme a la legislación aplicable.
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QUINTA.-
"LAS PARTES" manifiestan que el presente documento no limita los acuerdos, convenios o
demás instrumentos lega/es posteriores entre los inv~lucrados que se lleven a cabo con la
finalidad de conseguir recursos para la terminación de este proyecto.

SEXTA.-
En caso de no llevarse a cabo lo convenido en la cláusula primera de este Convenio, por causas
imputables a "TABASQUEÑA DE HEMOFILIA", ésta se obliga a devolver la cantidad recibida en
un plazo de cinco días hábiles, a "EL EJECUTIVO ESTATAL", a partir de la solicitud que éste
haga, más el pago de los daños y perjuicios que le causare.

SÉPTIMA.-
II LAS PARTES" acuerdan que los asuntos que no estén expresamente" previstos en el presente
Convenio, así como las dudas que pudiera;§~~.[g.!~con motivo de la interpretación y cumplimiento
del mismo, se resolverán de común acuerd~~~;~~:~scrito entre ellas.

OCTAVA.- "'JC~ (J;~~~(',;~\~~~7i¿~,
"TABASQUEÑA DE HEMOFllIA",.\§~Es~]fi~:':¡%J'p},~~~ble uruca y directa por la relación que \~
contraiga con el personal que intervengc{'!~J cualquier forma en la realización del objeto del
presente documento y asumirá plenamente las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia civil, administrativa, de trabajo y seguridad social; por lo que
desde este momento se libera a "EL EJECUTIVO ESTATAL" de cualquier responsabilidad
administrativa, civil, penal o laboral que pudiera surgir con motivo del cumplimiento de este
Convenio.

De Igual modo, "LAS PARTES" expresan su total acuerdo en dar cumplimiento, sin reservas y en
el marco estricto del Estado de Derecho, a las obligaciones que a cada cual correspondan en
materia de transparencia, acceso a la información pública, fiscalización y rendición de cuentas.

NOVENA.-
La vigencia del presente instrumento inicia a partir de la fecha de su firma y concluye el 31 de
diciembre de 2014. Lo anterior, sin demerito del posterior cumplimiento de obligaciones derivadas
del mismo, cuando así resulte necesario.

Leído que fue el presente Convenio, y enteradas "LAS PARTES" de su contenj~o, alcance y
fuerza legal, lo suscriben por triplicado en la Ciudad de Vlllahermosa. Tabasco a los 13 días del
mes de noviembre del año 2014.

/ /
TI~ALlf POR "TABASQUEÑA DE HEMOFILIA"

~
SRA. MARIA L~ASTAR DE A8REU

rSIDENTA
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M.A.P. WILVER DEZ MAGAÑA
SECRETf;;rt'-Ó TÉCNICO

EL SUSCRITO LICENCIADO MIGUEL RODRíGUEZ LÓPEZ, TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA DE
LA SECRETARíA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CON FUr~DAMENTO EN LOS ARTíCULOS
10 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, Y 16 FRACCiÓN
XVIII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.--
- - - - • -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CERTIFICA- - - - - - - • - - - - . - - - - - - - - - •• - - • - - - - -
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁT!CAS CONSTANTES 09 (NUEVE) FOJAS ÚTILES DEL

CONVENIO DE CONCERTACiÓN Y APOYO FINANCIERO MEDIANTE DONACiÓN DE RECURSOS

ENTRE El PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y TABASQUEÑA DE HEMOFIUA A.C. MISMO QUE SE

_ TUVO A LA VISTA Y QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD JURÍDICA DE LA

SECRETARíA DE SALUD, SE EXTIENDE LA PRESENTE A LOS VEiNTfDOS DíAS DEL MES DE

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN LA CiUDAD DE VtLLAHERMOSA, CAPITAL DEL

ESTADO DE TABASCO; REPÚBLICA r\'1EXICMJA- - - - - - - - .- • - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - • -

.• _. - - - - _. - - -- - - - - - -. - - - - - - - - - -CONSTE.- _. _. - - - - - - - - - - _ •• - - - - - - - -' - _. - - --

! uc. MIGU

TlTU~R DE LA UNIDAD JURíDICA DElA :::~:-_~:~;:_:._':'-:-:_
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.



12 PERIODICO OFICIAL 3 DE DICIEMBRE DE 2014

No.- 3123

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 20 t 4
TERCER TRIMESTRE

MUNICIPIO:! CARDENA5

RESUMEN f"Olt FUENTE DEI'INANCIAMIENTO

PRESUPUESTO TOTAL

PARTICIPACIONES
AUTORIZAD 2014

RECAUDACION PROPIA
AUTORiZADO 2014
REMANENTES 2013

RAMO GENERAL 33,
• .••POR:T.CIONES FEDERALES PARA ENTIDADES
FEDERATIVAS" MUNlCIP1015-

FONDO lit. APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAlloUNICIPAL

.AUTORIZADO 2014
REMANENTES 2013
REFRENDO 2013

FONDO N, APORTACIONES PARA El
FORTALECIMIENTO DE lOS MUNICIPIOS Y DE
LAS DEMARCACIONES 1CRRITORIAlES DEL
DISTRITO

AUTORIZADO 2014
REMANENTES 2013

RECURSOS CONVENIDOS

CONVENIOS ESTATALES
AUTORIZADO 2014
REMANENTES 2013

SUBSEMUN

AUTORIZADO 2014

REMANENTES 2013

RAMO 020

AUTORIZADO 2014
REMANENTES 2013

SERNAPAM-PEMEX

AUTORIZADO 2014
REMANENTES 2013

CONVENIO CONADE

AUTORIZADO 2014

CONVENIO FOPEDEP

AUTORIZADO 2014

CONVENIO CONACUL VI

AUTORIZADO 2014
REMANENTES 2013

RAMO 23

AUTORIZADO 2014

RAMO '15

AUTORIZADO 2014
REMANENTES 2013

RAMO 16

AUTORIZADO 2014

AUTORlZAoo
INICIAL

AUTOIlIZADO
MODIFICADO

Al 30 DE SEPTlEMBI<E DEL
2014

EJERCIDO Al
30 DE SEPTIEMBRE DEL

2014

FORMATO PT·l

SALDOS
Al 30 DE SEPTIEMBRE Da

201.•

$726,507,245.57 $305,674,107.35

$342,428,216.00

342428216.00

544,662,848.00

44,662,848.00
0.00

$271,506,237.57

$150,110,283.43

150.110,283.43
0.00
0.00

$121,395,954.14

I

121,395,954.14
0.00

$67,909,944.00U

$3,288,144.00 I
$3.288.144.00

$0.00

$10,000,000.00 I
10,000,000,00

000

$0.0011

0.00
000

S1 0,000,000 ,00 I
10 ,000 ,000 .00

000

S5,OOO,OOo .00 I
5,000,00000

S15,OOO,OOfOO] I
15.000,000.00

$4,000,000.00 I
4,000,000,00

. 000

$11,250,000.00 I
11,250,000,00

$9,371,800.00 I
9,371,800.00

0.00

$0.001
0.00

:'ST A PUBLlCACIÓ SE REALIZA EN CUWllMIENTO A LOS ARTlCuLOS 38 DE LA LEY ESTA
ESTADO. RECURSO APROBADOS SEGÚN ACTAS DE CAB/LOONo. (53 S:'S.OR 07 DEl 31
RESPECTlVA"-ENTE.

$792,561,230.5211

$345,224,347.00

345224347.00

$53,464,816.55

51,310,803.15
2,154,013.40

$298,466,021.46

$486,887,123.1711
$283,803,357.67

283 803 357.67

$41,514,648.79

39,362.210.52
2,152,438.27

$142,339,206.57

$171,153 $56'~ .1

165,082,948.53 52,354,745.99
3,003,830.03 1,238,467.52
3,066,627.63 3,051,065.48

--¡¡--- I
5127,312,615.27' I .85,694,927.58 I

I

127,304.524.41 •
8,090.86

$95,406,045.5111
$3,297,884.1111

3,2B8,262.43

9,621.68

$11,000,000.00] e
11.000.000.00

0.00

$21.8611

000
21.86

$11,25~

10,000,000.00
1,252,486.80

S5,000,OOO.00 11
5,000,00000

YJlQlI
000

$4,000,000.011 !
4.000.00000

0.01

$41,050,627.5611
41,050.627.56

59,405,025.17: I
9,371,800.00

33,22517

S10,400,OOO.00! I
10 .400 .ooo .00

85,694,927.58 41.60~,596 83
0.00 8,090.86

:.I19,229,910.14LJ: $76,1/6,135.371

$2,157,886~ $1,139,995.71J
2,157,688,40 1.130,374,03

0.00 9,621.68

56,702,443.191 :-. $4,297,556.811

6.702,443.19 4,297,556.81
0.00 000

• SO.OOI i 52~
0.00 000
0.00 2186

. $4,056,090.291 57,196,396.51 I
2,803,603,49 7,196.396.51
1.252.486.80 0.00

so,ool
(;.00

$0.001
0,00

$0.001
0.00
0.00

S6,313,488.261 e
6.313.488.26

$O.OO!
0.00
0.00

$0.00 t
0,00

$61,420,989.33

61 420989.33

$11,950,167.76

11,948,592.63
1,575.13

$156,128,81~,89

$114,509,127.20'1

112.728.202.54
1,765,362.51

15,562.15

$41,617,687.&9

$5,{)OO,OOO.00j
5,000,000.00

so.ool
0.00

S4,OOO,OOO.01\
4,000.000.00

0.01

$34,737,139.301
34,737.139,30

$9,405,025.17!
9,371,800.00

33,22517

$10,400,000.00 I
10.400.000.00

LANEACIÓN y 65 FRACCiÓN 111. DE LA LEY ORGÁNICA DE lOS MUNICIPIOS DEL
.55 SES. ORO, 08 DEl3OlAGOSTO/14, 60 5:'5 ORO. 09 DEL 3OISEPTlEMBREI1')

A e TERESA BURELO CORTAZAR
SINDICO DE HACIENDA
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PRESUPUESTo MUNicipAL DE EGRESOS 2014
TERCER TRIMESTRE' l.

MUNICIPIO: CARDENAS FORMATO PT-2

:=Ji

I
AUTORIZADO E.JERClDOAl SALDOSAUTORIZADO ••ODIFICADO 30 DE SE"TlE ••BRE DEC AL 30 DE S9'TIEMBRE DEL

INICIAL AL 30 DE SEPnEMBRE DEL 201~ lO,.
201.

RESUMEN POR TIPO DE GASTO

PRESUPUESTO TOTAL. $726,507,245.571 1 $792,561,230.521 $486,887 ,123.17' 1 • $305,674,107.35'

$342,428,216.00 I $345,224,347.001 I $283,803,357.671 $61,420,989.331

$332,665,216.00 $337,n1,744.49 $276,350.n3.67 $61,420,970.82
240,546,472.85 250,844,235.54 192.314,776.60 58,529,458.94

34,055,200.00 27,642,033.11 27,640,193.11 1,840.00
53,337,420.34 54,509,353.03 53,596,508.09 912,844.94

4,726,122.81 4,776,122.81 2,799,295.87 1,976,826.94

$9,763,000.00 $7,452,602.51 $7.452,584.00 $18.51
9,763.000.00 0.00 0.00 0.00

0.00 7,452,602.51 7,452,584.00 18.51

$44,662,848.0011 $53,464,816.551 $41,514,648.791 $11,950,167.761

$15,072,848.00 $48,114,822.91 $36,425,716.90 $11,689,106.01
0.00 5,684,875.29 3,741,580.35 1,923,294.94
0.00 12.791,023.80 8,832.373.93 3.958,649.87

4,202,848.00 9,135,942.04 6,510,430.13 2,625,511.91

10,870,000.00 20,522,981.78 17 ,34 1,332,49 3,181.649.29

$4,380,000.00 $5,129,692.16 $5,070,170.40 $59,521.76
4,380,000.00 4,183,877.73 4,124,355.97 59,521.76

0.00 945,814.43 945,814.43 0.00

$25,210,000.00 $220,301.48 $18;761.49 $201,539.99
S19,210,000.00 201,539.99 0.00 201,539.99

$6,000,000.00 0.00 0.00 0.00
$0.00 18.761.49 16,761.49 0.00

S271 ,506,237 ,57 $298,466,021.46 s142,339,206.57 $156,126,814.89

S150,110,283.43 S171, 153,406. 19 $56,644,278.99 S114,509,127.20

S4,503,308.50 $15,403,837.80 $6,762,514.45 $8,641,323.35
2,154,396.33 2,254,396.33 1,536,925.13 717.471.20
1,594,612.17 1,622,845.48 1,374,082.09 248.763.39

754.300,00 2,171,070.59 1,831.663.30 339,407.29
0.00 9,355,525,40 2,019,843.93 7.335,681.47

$0.00 $77 ,525,376.38 $49,881,764.54 $27,643,611,84
0.00 1,833,766.81 1,833,766.81 0.00
0.00 75,691,609.57 48,047,997.73 27,643.611.84

S145,606,974.93 S78,224,192.01 SO.OO S78,224,192.01

$145.606,974.93 78.224,192.01 0.00 78,224,192.01

S121 ,395,954, ,-.;] $127,312,615.27 $85,694,927.58 $41,617,687.69 ,

$116,695,954.14 $126,193,611.89 $85,192,820.70 $41,000,791.19
98.013,932.86 95,589,730.79 58,389,957.21 37,199.773.58
16,515,321.28 27,023,576.64 24,266,491.98 2,757.08666

2,166,700.00 3,589'~9~~"~ 2,536.371.51 1.043,930.95
$0.00 $528,537.32 $502,106.88 $26,430.44
000 528,537.32 502.106.88 26,43044
0.00 0,00 0.00 0,00

$4,700,000.00 $590,466.06 $0.00 S590.466.06

S4,700,000.00 590,466.06 0.00 590.466.06

$67,909.944.00 $95,406,045.51 $19,229,910.14 $76,176.135.37

$3,288,144.00 $3,297,884.11 $2,157,888.40 $1,139,995.71

3,288,144.00 3,288,144.QO 2,157,888.40 1,130.255.60
2,561,136.11 2.561,136.11 1,467,563.56 1,093.572.55

694,007.89 674.285.57 652,367.52 21.918.05
33,000.00 52.722.32 37,957.32 14,76500

SO.OO $9,740.11 $0.00 $9,740.11
0,00 9,740.11 0.00 9,740,11

$10.000,000,00 .S11 ,000,000.00 S6,702,443.19 $4,297,556.81

0.00 4,906,100,00 3,318,535.87 1,587,564.13

PARTICIPACIONES

G"'STC CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALES
MATERIALES y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y
OTRAS AYUDAS

DEUDA PUBLICA

INVERSIONES FINJ..NCIERAS YQTRAS PROVISIONES

OEUDA ?UBllCA

RECAUDACION PROPIA

GASTO CORRIENlE

SERVICIOS PERSONALES
MATERIALES Y SUMINISTROS
SERVICIOS GENERALES
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS y
OTRASA'l'\JOAS

GASTO DE CAPITA ••.

BIENES MUEBLES. INMJEBLES E INTANGIBLES

INVERSiÓN PUBLICA

DEUDA PUBLICA

INVERSIONES FINANCIERAS VOTRAS PROVISK)NES

PARTICIPACIONES YAPORTACIONES

DEUDA PUBLICA

j
APORTACONES FEO, PARA·ENTDADES
FEDERATIVAS y MUNICIPIOS
•. RAMO GENERAL 33"

FONDO lit. "APORTACIONES PARA
INFRA~STBllCT!!BA SOCtAI MlJNI'-IPAI"

CA

GASTO CORRIENlE

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES V SUMINISTROS
SERVICIOS GENERALES
TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES. SUBSlr~IOS y
OTRAS AYUDAS

GASTO DE CAPITAL

BIENES MUEBLES. INMJEBLES E INT ANGIBLES
INVERSIQN PUBLICA

DEUDA. PUBLICA

It"¡VERSIONES FINANCIERAS YOTRAS PROVISIONES

FONDO IV. "APORTACIONES PAR'" EL
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS YDE LAS

DEMARCACIONES 1ERRtTORIAl-ES DEL OISlRlTO

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES v SUMINISTROS
SERVICIOS GENERALES

GASTO DE CAPITA.L

BIENES MUEBLES. IN"-JEBLES ~ INTANGIBLES
INVERSIÓN PUBUCA

DEUDA PUBLICA

INVERSIONES FINANCIERAS VOTRAS PROVISIONES

RECURSOS CONVENIDOS

CONVENIOS ESTATALES (TRAN5Il'O MUNJ:IPAL)

GASTO CORRIENlE

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALESy SUMINISTROS
SERVICIOS' GENERALES

DEUDA PUBLICA

INVERSIONES FINANCIERAS YQTRAS PROVISIONES

SUBSEMUN

GASTO CORRIENll:
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TERCER TRIMESTRE
4

MUNICIPIO: CARDENA5
RESUMEN POR TIPO DE GASTO

AUTORIZADO EJERCIDO AL SALDOS
AUTORIZADO MODIFICADO 30 DE SEPnEMBRE DEL AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL

INICIAL AL 30 DE SEPTIEMBREDEL 201" 2014
2014

0.00 196,640.00 175.514.87 21,125.13
0.00 4,709,460.00 3,143,021.00 1,566,439.00

0.00 3,397,000.00 3,383,907.32 13,092.68
0.00 3,397,000.00 3,383,907.32 13,092.68
0.00 O.DO 0.00 0.00

$10 ,000 ,000.00 $2.696.900.00 $0.00 $2,696,900.00

10,000,000.00 2,696,900.00 0.00 2,696,900.00

$0.0011 $21.861 $0.001 1 $21.861

0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00

$0.00 $21.86 $0.00 $21.86

0.00 21.86 0.00 21.86

$10,000,000.001 $11,252,486.80 1 $4,056,090.291 $7,196,396.511

0.00 5,335,446.80 2,870,083.60 2,465,363.20
0.00 5,335,446.80 2,870,083.60 2,465,363.20

0.00 1,577,731.01 1,186,006.69 391,724.32
0.00 1,577,731.01 1,186,006.69 391,724.32

$10,000,000.00 $4,339,308.99 $0.00 $4,339,308.99

10,000,000.00 4,339,308.99 0.00 4,339.308.99

$5,000,000.001 $5,000,000.00 1 $0.001 $5,000,000.00 I
$5,000,000.00 $5,000,000.00 $0.00 $5,000,000.00

5,000,000.00 5,000,000.00 0.00 5.000,000.00

$15,000,000.0011 $0.001 c= $0.001 ~
$15,000,000.00 $0.00 $0.00 $0.00

15,000,000.00 0.00 0.00 000

$4,000,000.00 I $4,000,000.011 so.ool $4,000,000.011

$4,000,000.00 $4,000,000.01 $0.00 $4,000,000.01

4,000,000.00 4,000,000.01 0.00 4,000,000.01

$9.371,800.00 I $9,405,025.171 c= $0.001 $9,405,025.171
$9,371,800.00 $9,405,025.17 SO.OO $9,405,025.17

9,371,800.00 9,405,025.17 0.00 9,405,025.17

$11,250,000.001 $41,050,627.56\ r==.$6,313,488.26U $34,737.139.30 ,

11,250,000.00 223,689.66 0.00 223,689.66
0.00 223,689.66 0·00 223,689.55

0.00 12,717 ,053.09 6,313,488.26 6,403,564.83
0.00 12,717,053.09 6,313,488.26 6,403,554.83

$11,250,000.00 $28,109,884.81 $0.00 $28,109,884.81

11,250.000.00 28.109,884.81 0.00 28,109.884.81

$0.001 $10,400,000.001 r== $0.00 I $10,400,000.00 I
0.00 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00
0.00 } ,88Q ,000 .00 0.00 3,880,000.00
0.00 120.000.00 0.00 120,000.00

$0.00 $6,400,000.00 $0.00 $6,400,000.00
0.00 6.400,000.00 0.00 6,400.000.00

MA. TERJALE.S y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

GASTO DE CAPITAL
BIENES MUEBLES. IN1wtJEBlES E INTANGIBLES
INVERSiÓN PUBLICA

DEUOA PUBLICA

INVERSIONES FINANCIERAS YOTFL\S' PROVISIONES

RAMO 20
GASTO CORRIENlE
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y

GASTO DE CA~ITAL
INVERSIÓN PUBLICA

DEUDA PUBLICA

INVERSIONES FINANCIERAS YOTRAS PROVISIONES

SERNAPAM-PEMEX

GASTO CORRIENTE
MATERIALES y SUMINISTROS

GASTO DE CAPITAL
INVERSIÓN PUBLICA

DeUDA PUBLICA

INVERSIONESFINANCIERASYOTRASPROVISIONES

CONVENIO CONAOE
DEUOA PUBLICA

INVERSIONES FINANCIERAS YOTRAS PROVISIO"!ES

CONVENIO FOPEOEP

,9E-UDA puBLICA

ItwERSIONES FINANCIERAS y OTRAS PROVISIONES

CONVENIO CONACULTA
DEUDA PUBLICA

INVERSIONES FINANCIERAS VOTRAS PROVISIONES

RAMO 15
DEUDA PUBLICA

INVERSIONES FINANCIERAS YOTR.-.S PROVISIONES

RAMO 23

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS GENERALES

GASTO DE CAPITAL

INVERSION PUBLICA

DEUDA PUBLICA

INVERSIONES FINANCIERAS YOTRAS PROVISIONES

RAMO 16

GASTO CORRIENTE

~TERIAlES y SUMINISTROS
SERVICIOS GENERALES

DEUDA PUBLICA

INVERSIONES FINANCIERAS YOTRAS PROVISIONES

ESTA PUBU.CACION SE F\EALlZA EN CU~L1M1ENTO A LOS ART)cULOS 38 CE LA LEY ESTATAL CE PlANEACIÓN y 65 FRACCION 111.[lE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESl AoO, RecURSOS APROBADOS SEGÚN ACl AS DE CABILDO No. (53 ses. ORO. 07 Da 311JUU0I104, 55 SES. ORO. 08 DEL 3QlA'GOSTOI104. 60 SES. ORO. 09 DEL 3G'SEPlIEMBREJ1~)
RESPECTIVA NTE.

C. TERESA BURELO CORTAZAR
SINDICO DE HACIENDA
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PREsUpUESTo MUNiciPAL DE EGRESOS 1014
TERCER TRIMESTRE

MUNICIPIO:I CARDENAS FORMATO PT -3 ,

RESUMEN POR PRO!)RAMAlI PRESUPUESTARIOS

AUTORIZADO

UNIDAD bf.SCRlPt:lON
AUfORl7ADO MOOmCADO

RESPONSABL.~ INICIAL AL 3D DESEP11EMBRE
DEL 1014

PRESUPUESTO TOTAL 5726,507,245.571 5792,561,230.5211 $486,887,123.1711 $305,674,107.351

01 PRESIDENCIA 561,683,208.85 574,536.125.02 $&4,788,190.93 S9,747,934.09

E006 ALUMBRADO PUBLICO 250,000.00 250,000.00 0.00 250.000.00

1'002 FOMENTO A LA CULTURA VLAS ARTES 1,430.000.00 1,230.000.00 Ú5.000.00 1,095.000.00

1'011 FOMENTO A LA SALUD 150,000.00 150.000.00 5.573.05 144.426.95
K012 MOOERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA y

0.00 18,560.00 18,560.00 000ADMINISTRATIVA
LOOl OBLIGACIONES .lJRIDICAS INELUDIBLES 11,857.472.64 13,704.570.~1 13,704,570.51 0.00
1.4001 APOVO ADMINISTRATIVO 47.995.736.21 59,182,994.51 50,924.487.37 8.258,507.14

02 SECRETARiA DEL AYUNTAMENTO $19,205,754.14 S18,"1,230.64 S14,083,237.66 54,397,992.98
E001 REGISTRO E IDENTIFICACION DE POBLACION 2,350,822.40 2,424.258.90 1.516,629.61 907.627.29

E002 SALVAGUARDAR DE LA INTEGRIDAD FISICA "PATRIMONIAL
989,868.95 1.031,694.46 641.502.91 390.19-,,55

DE LOS HABITANTES
1.4001 APOVO ADMINISTRATIVO 15,080.503.82 14.212,121.76 11.442.495.61 2.769.626.17
POOl FUNCION PUBLICA VGOBIERNO 784.558.97 813.157.50 482.609.53 330.547.97

03 DIRECCIÓN DE FNANZAS $26,069,100.42 S32,503,261.63 S24,905,389.19 S7,597 ,872.44
E007 SERVICIOS A MERCADOS PUBLlCOS 1.372.179.66 1.378,676.44 799,579.33 579,097.11
G001 VERIFICACION E INSPECCION DE LAS ACTIVIDADES 1,647,417.21 3,628,702.97 2,791,201.37 837,501.60ECONOMICAS V DEL SECTOR PRIVADO YSOCIAL
K012 MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA y

0.00 117.160.00 117.160.00 0.00ADMINISTRATIVA
1.4001 APOYO ADMINISTRATIVO 18.925.166.24 23,208,635.40 18,511.056.33 4.697.579.07
P003 HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 4,124,335.31 4,170,086.82 2,686,392.16 1.483,694.66

04 DIRECCION DE PROGRAMACÓN $230,97.4,174.61 $142,765,038.95 52,722,325.75 S140,042.713.20
1.4001 APOVO ADMINISTRATIVO 2Ó,745,399.68 3,847,959.94 2,722,325.75 1.125.634.19
P002 PLANEACION YPROGRAMACION PRESUPUESTARIA 210,228,174.93 138,917.079.01 0.00 138.917.079.01

05 DIRECCION CONTRALOR" MUNICIPAL $9,574,636.94 $9,896,757.08 $7,596,246.28 S2,300,510.80
1.4001 APOYO ADMINISTRATIVO 9,574.636.94 9.896.757.08 7,596,246.26 2.300.510.60

06 DIRECCIÓN DE DESARROLLO $14,910,378.66 $13,533,809.44 $10,244,976.36 53,286,633.06
E005 MANTENIMIENTO yi..IMPIEZA A VIALIDADES V ESPACIOS

100,000.00 100.000.00 84,075.65 15.924.35PUBLlCOS
E009 SERVICIOS A RASTROS MUNICIPALES 1,344.579.11 1,334,219.09 658.090.35 676:128.74
1'005 FOMENTO A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA YfORESTAL 4,781.181.25 5,046.915.13 4.416,786.26 630.126.87
1.4001 APOVO ADMINISTRATIVO 8,684,618.30 7,052.675.22 5,086,022.10 , ,966,653.12

07 DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONOMCO V TURISMO $6,684,285.54 $9,619,917.17 $9,196,588.10 i423.329.07

F007 FOMENTO A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL VAL TURISMO 5.000.000.00 8,297,049.28 6,297.049.28 0.00
1.4001 APOVO ADMINISTRATIVO 1,684,285.54 1,322,867.89 899,538.82 423.329.07

08 DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMENTO TERRITORIAL V
$50,250,404.00 $158,941,500.63 $102,928,448.03 ~56.013,052.60SERVICIOS MUNICIPALES

E005 MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A VIALIDADES Y ESPACIOS
23.581,890.30 26.933.552.68 22,836.95189 4.096.600.99PUBLlCOS

EOO6 ALUMBRADO PUBLICO 850.000.00 5,628.253.89 1.748,253.89 3.880,000.00
E008 SERVICIOS A PANTEONES MUNICIPALES 60,000.00 60.000.00 0.00 60.000.00
EO" DRENAJE, ALCANTARILLADO VSANEAMIENTO 660,000.00 959.592A7 959,592.47 0.00
1'001 FOMENTO A LA EDUCACiÓN 0.00 618,681.00 226,956.68 39'1,724.32
1'008 APOYO A LA V7VIENDA 0.00 9,355.525.40 2.019.843.93 7.335.68147
K001 URBANIZACION 0.00 50,754,723.00 31,261,389.83 19,493.33317
K002 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 0.00 3.902.960.52 2.276.126.38 1.626,83<\14
KOO4 INFRAESTRUCTURA CULTURAL 0.00 3,920.400.31 709.687.56 3.210,712.75
K005 INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE 0.00 4,246.770.81 3.687.490.19 559.280.62
K006 INFRAESTRUCTURA CE DRENA.E. ALCANTARILLADO V

0.00 19.705.564.68SANEAMIENTO 13.079.467.91 6.626.076.77
K007 INFRAESTRUCTURA CAMINERA 600,000.00 3,871,42241 3.871,422.41 0.00
KOO9 INFRA"STRUCTURA PARA LA EOUCACION 0.00 4.732,0<2.30 2,201.103.08 2.530,939.22
K011 CONSTRUCCION VREHABILITACION OE INMUEBLES 2.000,000.00 2.898,878.66 2.898.678.66 0.00
K012 MOOERNlZACION E INNOVACION TECNOLOGICA V

0.00 196.136.79ADMINISTRATIVA 196,13679 0.00
1.4001 APOVO ADMINISTRATIVO 22.498,513.70 21.156,995.51 14,955.126.36 6.201.869.15

09 DIRECCIÓN DE EDUCACÓN, CULTURA y RECREACON 521,574,550.24 520,627,150.54 $15.275,791.07 S5,351,359.47

F001 FOMENTO A LA EDUCACION 40,000.00 110,000.00 110,000.00 0.00
F002 FOMENTO A LA CULTURA VLAS ARTES 21,534,550.24 20,219,373.34 14,878.344.95 5,341.028.39
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PREsupuESTo MUNicIPAL DE EGRESoS2014
TERCER TRIMESTRE

MUNICIPIO:I CARDENA5 FORMATO PT-3

RESUMEN POR PROGRAMAS PRESUPU~STARIOS

UNIDAD ,1 CLAV1!:

' AtrfORllADO
EJERCmOAL

5AL.OOS

DUCRIPCIQN
AlTTORI'lADO MODIF'1CADO

)0 DE SEl'TlEMBRE
AloJO DE

R!.5rONSABLE INlCIAL AL 30 DE SEf'T1EMBRE
DEL ).014

SEPTIEMBRE DEL- DEL::I:Il)" 2014

KO'2 MODERNIZACloN E INNoVACloN TECNoLoGICA y
0.00 232.777.20 232,777.20 o.ooADMINISTRATIVA

MOO, APOYO ADMINISTRATIVO 0.00 65.000.00 54,668.92 10.331.08

10 DIRECCIÓN DE ADMNISTRACIÓN $74,511,378.53 $91,545,782.33 $81,522,389.96 510,023,392.37

EOO6 ALUMBRADO PUBLICO 34.102,846.00 24,743,071.00 24,743,071.00 0.00
K012 MoDERNIZACION E INNOVACloN TECNOLoGICA y

350,000.00 1,S85.269.61 1.925.747.85 59.521.76ADMINISTRATIVA
MOOl APOYO ADMINISTRATIVO 40.058,530.53 64,f17,441.72 54,853,571.11 9.963.870.61

11 DIRECCIÓN DE SEGURCAD PÚBLICA 599,723,730.07 5112,000,506.63 $73,492,981.30 S38,507,525.33

E002 SALVAGUARDAR DE LA INTEGRIDAD FISICA VPATRIMONIAL
99,723,730.07 108.383.562.67 69,915,560.46 38,468.002.21DE LOS HABITANTES

KO'2 MoDERNIZACION E INNOVACION TECll/oLOGICA y
0.00 3,€ 16,943.96 3,577,420.84 39.52312ADMINISTRATIVA

12 DIRECCIÓN DE TRÁNsrrD $23,063,866.75 $23,610,434.83 $18,055,000.70 $5,555.434.13

E003 POLlCIA PREVENTIVA DE TRANSITO '9,063,866.75 21.€J8,236.74 16.052.802.6 , 5,555.434 '3
KOOl URBANIZACION 4,000,000.00 1,999.824.73 1,999.824.73 000
K012 MODERNIZACloN E INNOVACloN TECNOLoGICA y

0.00 2,373.36 2.373.36 0.00ADMINISTRATIVA

13 DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURblCoS $2,316,145.26 $2,570,374.89 $1,904,432.81 $665,942,08
"1001 APOYO ADMINISTRATIVO 2,316.145.26 2.570,374.89 1,904,432.81 665,942.08

14 DIRECCIÓN. DE ATENCÓN CIUDADANA $1,964,813.15 $2,029,300.88 $1,341,771.90 5687,528.98
MOO, APOYO ADMINISTRATIVO· 1,964,813.15 2.029,300.88 1.341,771.90 687.528.98

15 DIRECCIÓN DE ATENCÓN A LAS MUJERES $2,285,783.47 $1,509,666,10 $1,164,217.18 5345.448.92
MOOl APOYO ADMINISTRATIVO 2.285,783.47 1,509.666.10 1.164,217.18 345.448.92

16 DIRECCIÓN DE PROTECCÓN M.1BENTAL Y DESARROLLO
$44.057.660.51 $39,392.913.96 $31,040,009.89 S8,352,904.07SUSTENT AItLE

E004 RECOLECCloN, TRASLADO YDISPOSICloN FINAL DE
37,324,986.29 31.479,784.83 24.521,859.39 6,957.92544RESIDUOS SOLIDOS

KO'2 MODERNIZACloN E INNoVACION TECNOLoGICA y
30,000.00 e2.576.21 62.576.21ADMINISTRATIVA

MOOl APOYO ADMINISTRATIVO 6,702.674.22 7.8bO.552.92 6.455,574.29 1394.976.63

17 UNIDAD DE PROTECCDN CIVIL $2,396,501.32 $4,142.135.59 $2,702,152.70 $1.439,982.89
K012 MODERNIZACloN E INNoVACION TECNoLoGICA Y

0.00 1,7C4,SOO.OO 1.704,600.00 0.00ADMINISTRATIVA
NOOl ATENCION A EMERGENCIAS PARA LA PRoTECCloN CIVIL 2.396,501.32 2,427.535.59 997,552.70 1,439,982.89

18 CooRDNACIQN DEL DF $27,947,957.12 $27,228,538.08 $18,480,432.62 S8,748.105.46
Fool FOMENTO A LA EDUCACION 891,321.62 895,822.34 511.390.83 385.431.51
F002 FOMENTO A LA CULTURA YLAS ARTES 1,050.000.00 1,671,248.19 1,521,.248.19 150,000.00
F004 FOMENTO AL TRABA.O 2,883.024.39 :,862.978.07 1,657.353 ..20 i,20S,624.87
FOOS ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS VULNERABLES 23.123.611.11 21,79:0.529.48 14,783.48040 7,007.049.08
K012 MODERNIZACloN E INNOVACloN TECNOLOGICA y

0.00 ",960.00 6,960.00 0.00ADMINISTRATIVA

25 INSTITUTO DEL DEPORTE $2.809,607.49 $2.696.631.95 $1.818.028.44 S878.603.51
FOO3 FOMENTO AL DEPORTE YRECREACION 2.809.60749 2.685.631.95 1,818.028.44 868.603.51
"1001 APOYO ADMINISTRATIVO D.De '",000.00 0.00 '0.000.00

28 CooRDNACIQN DE DESARRoLLD SoC"'L $4,503,308.50 $4,930 154.18 $3.624,512.30 S1,305,641.88
M001. APOYO ADMINISTRATIVO 4.503.308.50 4,930.154.18 3,624.512.30 , .305.641.88

EST A PUBlICACION SE REALIZA EN CUWUMIENTO A lOS ARTk;uLOS 38 oe LA' lEY eSTATAL DE PLANEACION y 65 FRACCiÓN U!, DE LA LEY :>RGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO RECURSOS
APROBADOS SEGLN ACTAS DE CA 00 Ne. ( 53 ses. ORO. 07 DeL 31/.LJU0i14. 55 ses. ORO. 08 EL 3QlA.GOS 0/14. 6C SES. ORO. 09 OEl 30i5EPTIEt.IIREJ14) RESPECTNAM;=NTE

.,/ .~~/--'
C. TERESA BURELO CORTAZAR

SINDICO DE HACI.I'NDA
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
H.CÁRDENAS,TABASCO

PRESUPUESlO MUNICIPAL DE EGRESOS 2014

L001 OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES

01-008 CÁRDENAS,CD 115 PERSONAS IPAGO DE LAUDOS

E006 ALUMBRADO PÚBLICO

10-002 CÁRDENAS,CD

F007 FOMENTO A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y AL TURISMO

I
07-003 FERIA MUNICIPAL

248,507
CÁRDENAS, CD HABITANTES

CÁRDENAS,CD 1,500 FAMILIAS

248,507
CÁRDENAS, CD HABITANTES

248,507
CÁRDENAS,CD HABITANTES

248,507
CARDENAS,CD HABITANTES

FOOSFOMENTO A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA Y FORESTAL

06-008 DOTACiÓN DE PAQUETES DE POLLITAS PONEDORAS

K011 CONSTRUCCiÓN Y REHABILITACiÓN DE lNM UEBLES

¡REHABILITACiÓN y MANTENIMIENTO AL EDIFICIO
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL

I

IR~HABILlTACIÓN y MANTENIMIENTO A EDIFICIOS
.PUBLlCOS

08-004

08-005

J
08-075

jlvlANTENIMIENTO DEL ESTACIONAMIENTO DEL
!EDIFICIO ADMINISTRATIVO

K009 INFRAESTRUCTURA PARA LA EDUCACiÓN------¡
¡CONSTRUCCiÓN DE AULA Y SERVICIOS SANITARIOS

08-062 ..EN PLANT A ALTA DEL CENDI (EL ENCANTO)

F002 FOMENTO A LA CULTURA y LAS ARTES

ITALLER DE VERANO Et,LA BIBLIOTECA PUB~ICA

CÁRDENAS,CD 200 ALUMNOS

CÁRDENAS,CD 1,500 NIÑOS

F007 FOMENTO A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y AL TURISMO

7005 IFERIA ESTATAL 2014 (RP.REMANENTE)

13,704,570.511

I

"CC'ONl
I

5,920,886.90 1 EVENTO

150,000.00 1,500 PAQUETES

1
809,073.00 REHABILITACiÓN------

1,032,962.18, 12 MANTTO.

I
------_.

158,677.26 1 MANTTO..._-_.
'1 --_._ .. _-I

1AU~,
945,814.43 1 SERVICIO._-_..

!
-----

69,896,38! 1 TALLER

I 248,507
CÁRDENAS,CD HABITANTES $1,007,811.53 1 EVENTO

I

, -- ___ o_o.

DE! 248,507 i
I

CÁRDENAS, CD HABITANTES S8,700.o0i 1 LOTE

K012 MODERNIZACiÓN E INNOVACiÓN TECNOLÓGICA Y
ADMINISTRATIVA

I
¡ADQUISICiÓN DE BIENES EN LA UNIDAD

17-005 PROTECCiÓN CIVIL ( R.P. REMANENTE)

j, .

06 APORTACIONES FEDERALES RAMO 33.- FIII FONDO DE APORTACIONESPARA lA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

K001 URBANIZACiÓN
i .

¡AMPLIACiÓN DE LA L.D.Y R.D DE ENERGiA ELÉCTRICAI~MEDIA Y BAJA TENS IÓN (SECTOR SAN ANTONIO)

1

I AMPLIACiÓN DE LA L.D Y R.D, DE ENERGíA ELÉCTRICA
EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN (RENACIMIENTO)

08-018 270020001.- CÁRDENAS
3,821

HABITANTES

270020051,- CO.
MELCHOR OCAMPO

3,821
HABITANTES08-019

304,366,06 6.00 POSTE

326,332.05 5.00 POSTE
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
H.CÁRDENA5,TABASCO

PRESUPUESlO MUNICIPAL DE EGRESOS 2014

RELACiÓN DE ACCIONES CONCLUIDAS AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2014

prOQJProy.1

Personas Inversión

Descripción Localidad Beneficiadas Ejercida Metas

I
I "

270020024.- PO. G-28
I¡AMPLIACiÓN DE LA L.D. Y R.D. DE ENERGIA ELÉCTRICA' (CORONEL GREGORIO :3,135

D8-020 lEN MEDIA Y BAJA TENSiÓN MÉNDEZ MAGAÑA) i HABITANTES 2.089,420.86 32.00 POSTE

!AMPLlACIÓN DE LA L.D. Y R.O. DE ENERGIA ELÉCTRiCA I I
lEN MEDIA Y BAJA TENSiÓN (CALZADA 1RA.SECCION i 960

08-021 SUR) . 270020001.- CÁRDENAS ! HABITANTES 972.288.44 17.00 POSTE
-

1 I i
¡AMPLIACiÓN Y REHABILITACiÓN os LA L.D. Y R.O. DE SANTA ROSALlA (MIGUEL ¡ 1,990

08-022 IENERGíA ELÉCTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSiÓN HIDALGO 2DA. SECCiÓN) i HABITANTES 2,403,499.16 43.00 POSTE

!AMPLiACIÓN DE LA L.D. Y R.O. D~ ENERGIA ELECTRICA

I

1°8-023

270020013.- AZUCENA I 1,877
¡EN MEDIA y BAJA TEN$ION 2DA. SECCIÓN HABITANTES 2,495.026.39 48.00 POSTE-+-. .

1 ICONsrRUCCI6N bE' GUARNICIONES y BANQUErAS . 3,191

1°8-044 I(CALLE REFORMA) 270020001-CÁRDENAS HABITANTES 878,584.48 .887.64 M2

ICONSTRUCC''''' OE GU~'C'ONES y BANOUETAS ENr 1- -

I ILA CALLE REYES HERNANDEZ (DE PLAZA HIDALGO A I 1,812

1°8-045 ISANCHEZ MAGALLANES) . 270020001.-CÁRDENAS i HABITANTES 632.264.83 723.59 M2 ---
I [CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BAN~UETAS EN I l I
I I
I LA CALLE LEANDRO ADRIANO (DE 27 DE FEBRERO A LA I I 2,240
08-046 IAv. lAZARO CARDENAS) I 270020001.-CÁRDENAS ! HABITANTES 475,587.15 486.93 M2 ._--

! CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS i I

I
I

¡CALLE IGNACIO ALLENDE (DE IGNACIO COMONFORT A I 1,812 I

~·-C4: :CALLE XICOTENCATL) : 270020001.-CÁRDENAS HABITANTES 604,697651 496.53 M2
I ,

i
- -

i

[CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN I i
[LA CALLE VICENTE GOMEZ FARIAS (DE FRANCISCO

I
2,251 ¡

08-050 ! LMADERO A JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ) I 270020001.-CÁRDENAS I HABITANTES 572,018.301 455.97 M2

! I I
I

(

I CONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO 3,191
,

¡ I
06-051 IHIDRAÚLlCO EN LA CALLE REFORMA 270020001 :-CÁRDENAS HABITANTES 1 2,492,723.69 2946.4 M2

¡CONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO I
I HIDRAULlCO EN LA CALLE ABRAHAM BANDALA (DE I 270020001.-CÁRDENAS

1,812
08-052 ZARAGOZAASANCHEZ MAGALLANES) HABITANTES 2,183,365.76 2110.68 M2

iCONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO

I
I í-iIDRAULlCO EN LA CALLE REYES HERNANDEZ (DE 1,812

108-053 ¡PlAZA HIDALGO A SANCH~ MAGALLANES) 270020001.-CÁRDENAS HABITANTES 1,821,444.47 1667.26 M2 _., i
iCONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO I

"""'''''1 ,,,6.>,M~
IHIDRAULlCO EN LA CALLE LEANDRO ADRIANO (DE 27

1
2.240

08-054 ¡DE FEBRERO A LA AV. lAZARa CARDENAS) 270020001. -CÁRDENAS HABITANTES

1

¡CONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO
1 HIDRAULlCO EN LA CALLE VICENTE GOMEZ FARIAS (DE
FRANCISCO I MADERO A JOSEFA ORTIZ DE 2,251 ! •

06-058 ¡ DOMINGUEZ) 270020001.-CÁRDENAS I;iABITANTES 1,165,7061O! 1337.46 M2
I.1__ .. ._--

K006 INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE, ALCANTARILLADO Y
,

SANEAMIENTO ! r-= 6,153
I I - I

¡CONSTRUCCiÓN DE DRENAJE EN CALLES LATERALES

I
I06-024 11 Y 2 DEL CAMINO EL ARENAL 270020001.-CÁRDENAS I HABITANTES 922,B47.96L 364.5 ML

i r 2,779
I !

\ REHABILITACiÓN DE LA RED DE DRENAJE ENTRE 270020087.- PO. C-33
545.836.86108-025 CALLES 3 Y LA CAllE 2 (VEINTE DE NOVIEMBRE) HABITANTES I 292.00 ML

i REHABILITACiÓN DE LA RED DE DRENAJE. CALLE: 960 I
I

08-026 IPROLONGACION DE GUADALUPE VICTORIA 270020001.-CÁRDENAS HABITANTES 1,066,231.071 534.00 ML
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
H. CÁRDENAS, TABASCO

PRESUPUESlO MUNICIPAL DE EGRESOS 2014

RELACiÓN DE ACCIONES CONCLUIDAS AL 30 DE SEPTIEIIBRE DEL 201"

Personas
8erMfIciadasprogJProy. Descripción

, REHABILITACiÓN DE LA RED DE DRENAJE DE AGUAS
08-027 NEGRAS EN LA CALLE REFORMA

08-028

¡REHABILITACiÓN DE LA RED DE DRENAJE DE AGUAS
'1 NEGRAS EN LA CALLE ABRAHAM BANDALA (DE
IGNACIO ZARAGOZA A SANCHEZ MAGALLANES)

1

, REHABILITACiÓN DE; RED DE DRENAJE DE AGUAS
NEGRAS EN LA CALLE REYES HERNANDEZ (DE PLAZA
HIDALGO A SANCHEZ MAGALLANES) . .

Loc:aIidad

270020001.-CÁROENAS

270020001 .•CÁRDENAS

270020001.-eARDENAS

270020001.-eARDENAS

3.191
HABITANTES

1,821
HABITANTES

1.812
HABITANTES

2,240
HABITANTES

I
REHABILITACiÓN DE LA RED DE DRENAJE DE AGUAS
NEGRAS EN LA CALLE LEANDRO ADRIANO (DE 27 DE 2,240

08-031~_~RERO A LA AV. LAZARO CARDENAS) 270020001.-cARDENAS HABITANTES
I

I 1

1

REHABILITACiÓN DE LA RED DE DRENAJE DE AGUAS

I NEGRAS EN LA CALLE IGNACIO ALLENDE (DE IGNACIO 1,812
08-032 COMONFORT A XICOTENCATL) 270020001.-eARDENAS HABITANTES

r

08-033

J

08-034

08-029

08-030

REHABILITACiÓN DE LA RED DE DRENAJE DE: AGUAS
NEGRAS EN LA CALLE SANCHEZ MAGALLANES (DE
LEANDRO ADRIANO A JOAOUIN CUEVAS)

REHABILITACiÓN DE LA RED DE DRENAJE DE AGUAS
NEGRAS EN LA CAlLE MIGUEL ORRICO DE LOS
LLANOS

REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE DE AGUAS
NEGRAS EN LA CALLE VICENTE GOMEZ FARIAS( DE
FRANCISCO 1.MADERO A JOSEFA ORTIZ DE
DOMINGUEZ)

K0051NFRAESTRUCTURA DE DE AGUA POTABLE

AMPLIACiÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE (CALLES
08-035 LATERAlES 1 Y 2 DEL CAMINO EL ARENAl)

REHABILITACiÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE
08-036 (CALLE REFORMA)

l
·REHABILITACiÓN DE LA RED ~E AGUA POTABLE EN LA
CALLE ABRAHAM BANDALA (DE IGNACIO ZARAGOZA A
SANCHEZ MAGALLANES)

!REHABILlTACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA I
08-038 I~ALLE SANCHEZ MAGALLANES (DE LEANDRO ADRIANO I
~ JOAQUIN CUEVAS)

I REHABILITACiÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA
j CALLE REYES HERNANDEZ (DE PLAZA HIDALGO A
SANCHEZ MAGALLANES)

REHABILlTACION DE LA RED DE AGUA POTABLE EN !
CALLE MIGUEL ORRICO DE LOS LLANOS I

IREHABILlTACION DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA !
CALLE LEANDRO ADRIANO (DE AV.LAZARO CARDENAS I
A 27 DE FEBRERO)

08-037

08-039

REHABILITACiÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA
~LE VICENTE GOMEZ FARIAS (DE FRANCISCO 1.

'MADERO A JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ)

1,812
270020001.-CÁRDENAS HABITANTES

1,812
HABITANTES ¡

I i I
I

2,240 l' I
HABITANTES I 215,95401. 29~~ M~_

I ' !
I 1,812 I I I

j

i HAB;T;~ES I 173'844'13~! 2464.'!.:~L ! I

HABITANTESi' 153,998.94. 205 ML .:- -1
; I

i 2.240
i HABITANTES i 155,998.17 206.00 ML j

I 2.251 1

1270020001,-CÁROENAS I HABITANTES

270020001.-CARDENAS

270020001.-eARDENAS

270020001.-eARDENAS

I
270020001,-eARDENAS I

270020001.-CÁRDENAS

270020001.-CÁRDENAS

270020001.-GÁRDENAS

270020001.-CÁRDENAS

2,251
HABITANTES

6,153
HABITANTES

3,191
HABITANTES

1,160,783.51

865,754.63

871,512.23

1,451,782.34

714,153.94

893,490.85 !

727.561.69

984,656.16
I
i

!
i

83,771.431

223.281.871

I
i185,949.43,

142,752.30

Metas"

250.00 ML

258.70 ML

268.70 ML

287.00 ML

204.00 ML

215.1 ML

203 !viL

281.00 ML

360.00 ML

316.00 ML

25370 ML

225;00 ML I
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
H.CÁRDENAS,TABASCO

PRESUPUESlO MUNICIPAL DE EGRESOS 2014

RELACiÓN DE ACCIONES CONCLUIDAS AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2014

Prog.lProy. Descripción Localidad
Personas

Beneficiadas
Inversión
Ejercida Metas

I 1,812
270020001.-CÁRDENAS HABITANTES

08-091

REHABILITACiÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA
CALLE 'IGNACIO ALLENDE (DE IGNACIO COMONFORT A
XICOTENCATL)
REHABILITACiÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN LA
CERRADA DE GUADALUPE VICTORIA y CERRADA DE
JOHNSON 270020001. -CÁRDENAS

IMPERMEABILIZACiÓN DE LOSA DE AZOTEA DEL
EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 270020001.-CÁRDENAS1~8-078

I
i FOOa FOMENTO A L.A VIVIENDA

! CONSTRUCCiÓN DE TECHO FIRME HASTA 30 M2ia8-C93

1

IOB-108

K012 MODERNIZACÓN E INNOVACiÓN TECNOLÓGICA Y
ADMINISTRATIVA

270020001.-CÁRDENAS

270020001.-CÁRDENASCONSTRUCCiÓN DE TECHO FIRME HASTA 30 M2

10-008

ADQUISICiÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y
I~:/~IFÉRICOS EN LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

ADQUISICiÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO EN LA
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN (2%) 270020001.-CÁRDENAS

270020001.-CÁRDENAS

10-009¡- J

IMOOl APOYO ADMINISTRATIVO
t

110.010 'CURSO DECAPACITACIÓN (2%)

O~,p,RORTAc;:ION~S ;F'EClE~¡"~~r:.,;\

IK001.URBANlZACION

r i RECARPETEO CON MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE

1
, EN TRAMOS AISLADOS EN LA CALLE GUADALUPE

08-067 ,vICTORIA 270020001.-CÁRDENAS

133,379.60 208.60 ML

22,461
HABITANTES 229,508.77 633 ML

100
HABITANTES 898,166.22 2,477.46 M2

2,461
PERSONAS 805,777.29 2,130 M2

1,804
PERSONAS 226,394.88 600 M2

248,507
PERSONAS

248,507
PERSONAS

1,148,694.87 1 LOTE

685,071.94 1 LOTE

248,507
PERSONAS 219,9¡J2.00 1 ACCiÓN

'1IÍ1FRAESTRLJóiü¡y.;sOCIALMUNICIPAL
,í~:sr:))·,,-{::"'-;"::':>·;-"C"'}""'~:>'::'" - ',. - " - ~~

6,153
ABITANTES 1,238,467.52 1,817 M2

E011 DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIEN,TO
I

08-008
I REHABILlTACIÓN,MANTENIMIENTO Y DESAZOLVE DE
ILA RED DE DRENAJE DE AGUAS NEGRAS CÁRDENAS.CD

EOOSALUMBRADO PUBLICO

IR~HA81L1TACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO
08-009 I PUBLICO DE LA CIUDAD

lEDOS MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A VIALIDADES Y ESPACIOS
¡PUBLICOS1----_
i ¡SUMINISTRO Y APLICACiÓN DE PINTURA EN
IOé-010 ¡GUARNICIONES

jK012 MODERNIZACiÓN E INNOVACiÓN TECNOLÓGICA Y
jADMINISTRATIVA

I :ADQU:SICIÓN DE BIENES EN LA DIRECCION DE
¡~2-005 iTRAí~S!TO MUNICIPAL

CÁRDENAS, CD

CÁRDENAS,CD

CÁRDENAS,CD

I I

248,507 I :1

PERSONA~~_59_'5_9,2 __.4_7i~ __ 8_,7_7_1ML

1
1 __ • --

248.507
1,748,253.891

1,600
PERSONAS LUMINARIAS----------

248,507 I
PERSONAS 598,172.561 12,316.00 M2

248,507 I
PERSONAS 2,373.361 1 LOTE
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
H.CÁRDENAS,TABASCO

PRESUPUESlO MUNICIPAL DE EGRESOS 2014

RELACiÓN DE ACCIONES CONCLUIDAS AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2014

ProgJProy. Descripción

.ADQUISICiÓN DE LANCHA CON MOTOR FUERA DE
17-004 BORDA Y REMOLQUE

Localidad
Personas Inversión

Beneficiadas Ejercida Melas

248,507 I
PERSONAS 306,220.001 1 LANCHACÁRDENAS,CD

Ka07 INFRAESTRUCTURA CAMINERA

IRASTREO y ENGRAVADOS DE CAMINOS EN TRAMOS
08-011 AISLADOS

K009 INFRAESTRUCTURA PARA LA EDUACIÓN

08-064

ENCRUCIJADA 1RA.
CONSTRUCCiÓN DE BARDA PERIMETRAL EN EL JARDIN SECCION (RINCON
DE NIÑOS "12 DE OCTUBRE" CLAVE 27DJN1091B BRUJO)

CONSTRUCCiÓN DE BARDA PERIMETRAL EN LA
ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL "LUIS DONALDO
COLOSIO MURRIETA" C.C.T. 27DPR1995F, ZONA 138,
SECTOR 19. SANTUARIO 4a. SECCION 250 ALUMNOS

120 ALUMNOS 304,732.62 1í7 ML

08-065
I

506,359.39

I
CONSTRUCCiÓN DE BARDA PERIMETRAL EN EL JARDIN I
DE NIÑOS "SEBASTIAN LERDO DE TEJADA" CLAVE . MIGUEL HIDALGO

127DJN1018T,ZONA ESCOLAR 27, SECTOR 05 ZAPOTAL za. SECCION 80 ALUMNOS
I

147.958.001

194~°.!"1.'=-_i

I
55..90 ML

K002 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

08-073

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, CONSTRUCCiÓN DE
GRADAS Y TROTAPISTA EN LA UNIDAD DEPORTIVA

¡DOMINGO COLlN. CARDENAS.CD
248.507

PERSONAS 1.225,689.93, GRADAS

H. AYUNT AMIENTO CONSTITUCIONAL
H. CARDEN AS, TABASCO

PROGRAMA OPER.ATIVO ANUAL 2014
RELACION DE ACCIONES AUTORIZADAS AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2014.

I

! P.ROYECTC I DESCRIPCION UBICACiÓN
INVERSION META FUENTE CE I

AUTORIZADA ANUAL
BENEFICIARIOS

II i FíNANC.

08.-' 1 PF·335 PROGRAMA DE DISMI"IUCION DE CARDENAS 3.880.000.00 303 PIEZAS 248.507 RAMO 16 SEMARNATj
EMISIONES DE GASES Oc: EFECTO SERNAPAM «cu ~99'1
INVERNADERO POR E~ CAMBIO DE 14
lUMINARIAS EN El MUNICIPIO DE CARDENJl:S. I
1RA ETAPA

08-216 RETENCION DE SEMARNAT oei 3% DEL CARDENAS 120.000.00 1 ACCION 248.507 RAMO 16 SEMARNAT
MONTO TOTAL PARA GASTOS INDIRECTOS SERNAPAM ACU-19S-

14

04-035 RECURSOS POR APLICAR SEMARNAT- CARDENAS 6.400.000.00 1 ACCION 248.507 RAMO 16
SERNAPAM ACU-215-14 (SEMARNAT-

SERNAPAM ACU-215-1
141 i

08-072 IN"RAESTRUCTURA y FOMENTO A lA CARDENAS 2,942.379.31 1076 METROS 248,507 RAMO 23 (FOND8 J=: :
CULTURA. TERMINACION CENTR'J CULTURAL CUADRADOS CUl TURA MUNICIOAL)!
CARDENAS !

I:
- -----_.- --- --_._._-----------, J
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J

UBICACIÓN
INVERSION META

BENEFICIARIOS
FUENTE DE

PROYECTO DESCRIPC/ON AUTORIZADA ANUAL FINANC.

1

06-C78 INFRAESTRUCTU-RA y FOMENTO A LA CARDENAS 978.021.00 1 248.507 "AMC 23 (FONDO oz

CUL TURA. MANTENIMIENTO A LA BIBLIOTECA MANTENIMIENT CULTURA MUNICIPAL)

MUNICIPAL O
{)6-212 GASTO DE OPERACION 211/~ DE LOS CARDENAS 68,627.59 , ACCION 248,507 RAMO 23 (FOND:' DE

RECURSOS DEL RAMO GENERAL 23 (FONDO CULTURA MUNICIPA'-I

DE CULTURA 2014)
08-C73 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, CARDENAS 1,225,689.93 1 248.507 RAMO 23 (FONDO ICONSTRUCCION DE GRADAS Y TROTAPISTA MANTENIMIENT MUNICIPAL DE ¡

EN LA UNIDAD DEPORTIVA DOMINGO COLlN. O INFRAESTRUCTURA
DEPORTIVA)

08-074 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA. CARDENAS 2.677,270.59 1 248.507 RAMO 23 {FONDO

REHABllITACION A LA UNIDAD DEPORTIVA LA MANTENIMIENT MUNICIPAL DE

CEIBA O INFRAESTRUCTURA
DEPORTIVA'

08·2'0 GASTO DE OPERACION 2'4 DE LOS CARDENAS 68,827.59 1 ACCION 248,507 RAMO 23 (FONDO

RECURSOS DEL RAMO GENERAL 23 (FONDO MUNICIPAL DE

DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2014) INFRAESTRUCTURA
DEPORTIVA)

04-036 RECURSOS POR APLICAR CONTIGENCIA CARDENAS 16,800,627.56 1 ACCION 248,507 RAMO 23

ECONOMICA (CONTiGENCIA
ECONOMICA\

08-068 PAVIMENTACION CON CONCRETO CARDENAS 985,587.90 1463.5 METROS 3.500 RAMO 23 (FOPEDEP¡

HIDRAUlICO, CONSTRUCCION DE CUADRADOS
GUARNICIONES y BANQUETAS, CDA.LEANDRO
ADRIANO (TINOCO)

08-069 PAVIMENTACION CON CONCRETO CARDENAS 3.346,521.84 3948 METROS 5.200 RAMO 23 (FOPEDEP)

HIDRAULlCO. CONSTRUCCION DE CUADRADOS
GUARNICIONES Y BANQUETAS. CALLE
PROLONGACION GUADALUPE VICTORIA

08-070 PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRAULlCO, PUEBLO NUEVO 361,321.24 488 METROS 248,507 RAMO 23 (FOPEDEP)

GUARNICIONES y BANOUETAS. CALLES: (CAB. MPAL.) CUADRADCS
CERRADA DE ROGELlO RUIZ ROJA-

08-071 PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRAUlICO, PUEBLO NUEVO 200,261.28 422.2& METROS 248,507 RAMO 23 (FOPEDEP)
GUARNICIONES y BANQUETAS. CALLES (CAB. MPAL.) CUA:>RADCS
AOUILES CALDERON (ENTRE JOSEFA ORTIZ y
AV CARDENAS)

08·208 GASTO DE OPERACION 2% DE LOS' CARíJENA5 86.03"48 ., ACCI::>N 248,507 RAMO 23 :F8PéDEP)
RECJRSOS DEL RAMO GENERAL 23
(FOPEDEP 2014\

08-C17 REHABllITACION DE LA RED DE DRENAJE DE CARDENAS ,
967.333.27 236.90 METROS ".990 RAMO 33 FONDO III

AGUAS NEGRAS EN LA CALLE PUERTO CE IBA, LINEALES
;

CALLE TEAPA Y CALLE FRONTERA i,,
, 08-047 CONSTRUCCION DE GUARNICIONeS y CARDENAS 809.85E.82: 89097 METROS 3.048 RAlvlO 33 FONDO 111

1-
BANQUETAS CALLE MOCTEZUMA (DE ~RADC'S

----- YA~~É.TERA A GUADALUPE VICTORIA) ! _._---------- _.
08-{>49 CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y CARDENAS 533,858.38 596.70 METROS 1,812 RAMO 33 FONDO 111

BANQUETAS EN LA CALLE MIGUEL ORRICO DE CUADRADOS
LOS LLANOS

08-052 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CARDENAS 2,183,365.76 2110.68 1,812 RAMO 33 FONDO 111

CONCRETO HIDRAULlCO EN LA CALLE METROS
ABRAHAM BANDALA (DE ZARAGOZA A CUADRADOS
SANCHEZ MAGALLANESl

08-oS5 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CARDENA5 3,668,932.04 4254.22 3,048 RAMO 33 FONDO III

CONCRETO HIDRAUlICO EN LA CALLE METROS
MOCTEZUMA (DE CARRETERA A GUADALUPE CUADRADOS
VICTORIA)

08-057 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CARDENAS 1.490,904.24 1422,52 1,812 RAMO 33 FONDO 111
CONCRETO HIDRAUlICO EN LA CALLE MIGUEL METROS
ORRICO DE LOS LLANOS CUADRADOS

08-059 CONSTRUCCION DE AULAS ADOSADA EN CORONEL 624,463.16 2 AULAS 2.648 RAMO 33 FONDO 111
ESC.PRIM. "DON VENUSTIANO CARRANZA" ANDRES
CLAVE CT27DPR0058D SANCHEZ

MAGALLANES

08-079 AMPLlACION DE LA LD Y R.D. DE ENERGIA BENITO JUAREZ 758,053.25 12 POSTES 1,990 RAMO 33 FONDO 11:
ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION
(SECTOR # 04) CARRETERA VILLA BENITO
JUAREZ HACIA LA VENTA

08-080 AMPLlACION DE LA L.D. Y R,D. DE ENERGIA CORONEL 1.420,171.56 32 POSTES 1,804 RAMO 33 FONDO 111
ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION ANDRES

SANCHEZ
MAGALLANES

08-081 AMPlIACION DE LA L.D. Y R.D. DE ENERGIA SANTA ROSALlA 479,499.97 9 POSTES 1,903 RAMO 33 FONDO 111
ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION (LA
GUADALUPANA)

08-082 AMPLlACION DE LA L.D. Y R.D. DE ENERGIA SANTA ROSAlIA 966,067.88 19 POSTES 2.086 RAMO 33 FONDO 111
ELECTRICA EN MEDIA Y' BAJA TENSION (EL
CARMEN)
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08-083 I~MPLlACIO~ ::lE LA L.D. Y R.D. DE ENt:RGIA POBLADO C·09 1,885.996.76 33 POSTES 4,257

I
RAMO 33 FONJe: ¡ii

¡ELEC7RICA EN MEDIA Y BAJ~ 7ENSION' (FRANCISCO 1.
I MAD::RO'

08-084 ,t...MPUAC¡Or..: DE LA L.O. y R e DE ENERGiA P09i..ADC C-20 1,273,461.15 21 POSTES 71 I R.AMC: 3:< ;:ONDO!i~ I
ELECTRICA EN MEDIA y BAJ' 'ENSION (MIGUEL iHIDALGO Y

COSTILLA\
08·085 AMPLlACION DE LA L.O y R.D DE ENERGIA SANTA ROSALlA 1,513.750.35 25 POSTES 1,539 RAMO 33 FDNDO 111

ELECTRICA EN M::DIA y EliJA 'ENS!ON (ELI
EDEN)

08-086 REHABILlTACION DE LA RE:) DE DRENAJE DE CARDENAS 1,571,979.68 862 METROS 6,153 RAMO 33 FONDO 111

IAGUAS NEGRAS (CALLE ¡:.,RABiA v, DE LA LINEALES
LAGUNA, LATERAL, EL MANGO'

08-087 REHABllITACION ::lE LA RED os ::lRENAJE DE CARDENAS 1,477,565.24 553 METROS 1,91t RAMO 33 FON:::JO 111!
AGUAS NEGRAS {FRAC:.LOS CAÑALES LINEALES '11RA.ETAPA)

08-088 REHABllITACION DE RED D: DRENAJE EN LA CARDENAS 1,193,20E.94 361 METROS 3.048 RAMO 33 FONDO 111
CERRADA GUADALUI"E VICTORIA LINEALES

08-089 REHABllITACION DE RED DE DRENAJE C CARDENAS 884,736.71 191.20 METROS 3,048 RAMO 33 FONDO 11:
CERRADA FRANCISCO I MA':lERO LINEAL¡':S

1--=
REHABllIT ACION DE DRENAJE PRINCIPAL POBLADO C-27 2,072,097.62 881 METROS 1,566 RAMO 33 FONDO 11: I08-090
ENTRE N-S Y N-6 (ING. EDUARDO LINEALES

CHAVEZ
RAMIREZ'

08-091 REHABllITACION DE RED DE AGUA POTABLE CARDENAS 229,508.77 520 METROS 2,461 RAMO 33 FONDO 111
EN LA CERRADA DE GUADALUPE VICTORIA y LINEALES
CERRADA DE JOHNSON

¡
08-092 REHABllITACION DE LA RED DE AGUA POBLADO C-29 2.241.827.44 1659 METROS ·1,491 RAMO 33 FONDO iI I

POTABLE CALLE 1 2,3,6 Y ENTRE TRANSV 1 (GRAL VICENTE LINEALES Iy ZONA VERDE GUERRERO)

1
I

"'Ci\R[)É:NAS-
I

..
10-011 GASTO DE OPERAcióN' DE LA.DIRECCIÓN DE 4,082,960.00 1 ACCION 248,507 SERNAPAM . PEME X

ADMINISTRACION (CONVENO SERNAPAM-
PEMEX COMBUSTIBLE) 2014
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No.- 3126 liRIO TEAPA", S. DE R. L.
(la "Sociedad") .

ASAMBLEA DE SOCIOS

ACUERDO 1

Que con fundamento en el articulo 177 (ciento setenta y siete) de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, se procede hacer la publicación del punto de acuerdos 1 (PrImero)
del Orden del Ola, que contiene aprobación de los estados financieros de la Asamblea de
Socios, celebrada- con fecha 16 del mes de mayo del año Z014, a las 9:00 horas, de la
Sociedad <ORlOTIlAPA", S. DE R.I., mismo que es del tenor literal siguiente:

•_._ l. DiSPllslÓn mMlflcaclÓD y en su casn aprobación de los estados
fipaodc[Q$ de la Sociedad después de escuchar d jnfprme de la
admjni:ttraclón por Jos ejercidos spdales concluidos al 31 de diciembre del
Z009 2010,2011.2012 Y 2013.
El Presidente de la asamblea presentó a Jos socios o sus representantes los siguientes
documentos por los ejercicios sociales concluidos al 31 de diciembre del 2009, 2010,
2011 Y 2012. (a) Copla del informe de la administración. (b) Copia de los
estados financieros de la Sociedad, incluyendo el balance, estado de resultados y
cambios en la situación financiera. Acto seguido, el Presidente de la asamblea hizo
una breve exposición de cada uno de dichos documentos y presentó a los socios el
informe de la administración acerca de las operaciones de la Sociedad por el periodo
de referencia. Después de amplia discusión, los socios presentes o representados
aprobaron por unanimidad de votos las siguientes resoluciones relativas a los
ejercicios sociales concluidos al 31 de diciembre del 2009, 2010, 2011. 2012 Y 2013:
RIlSOLUCIONES SE RIlSUEL VE, aprobar el informe de la administración en los
términos en que fueron presentados a esta asamblea, por los ejercicios sociales
concluidos al 31 de diciembre del 2009, 2010, 2011,2012 Y 2013. SE RESUELVE,
aprobar los estados financieros de la Sociedad, incluyendo el balance, estado de
resultados y cambios en la situación financiera, en Jos términos en que fueron
presentados a la asamblea, previo los informes de la administración por los ejercicios
sociales concluidos al 31 de diciembre del 2009, 2010, 2011, 2012 Y 2013. SE
RIlSUEL VE, aprobar las perdidas obtenidas (1) hasta el 31 de diciembre del 2007 por
la cantidad de $2,855,344.10 (11) hasta el 31 de diciembre del 2008 por la cantidad de
$1,214,633.00 Y (m) hasta el 31 de diciembre del 2009 por la cantidad de
$493,666.95, lo anterior arrojando una perdida acumulada de $4,563,644.05 pesos
(cinco millones quinientos sesenta y tres mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos
05/100 M.N.) ("perdida Acumulada al 31de djciembre del 2007 2008 Y 2009'1
SE RESUELVE, que las utilidades arrojadas por los ejercicios socJaI~s co~c1u1?os al (1)
31 de diciembre del 2010 por la cantidad de $3,958,303.59 pesos, (11) 31 de dícíembre

del 2011 por la cantidad de $1,062,982,31 pesos (iii) 31 de diciembre del 2012 p~sos
por' la cantidad de $4,331,899,81, y (iv) $1.840.124.49. pesos reOejando as! la
cantidad de $11,193,310.00 pesos (once millones, ciento noventa y tres mil.
trescientos diez pesos Moneda NaClonaJ), SE ·RiiSUELVE. amortizar -la füdlda
Ae:umulada al 31i1e djclembre del 2007. 2008 Y 2009 por la cantidad de
$4,563,644,05 pesos (cinco millones qulníentcs sesenta y tres mil seiscientos
cuarenta y cuatro pesos 05/100 M.N con las utilidades arrojadas al 31 de diciembre
del 2010, y 2011 arrojando una diferencia a favor por la cantidad de ~4S7;!>41.85
pesos (cuatrocientos cincuenta y siete mil, seiscientos cuarenta y un pesos 85/100
M,N,) SE RESUELVE, aprobar las utilidades acumuladas al 31 de diciembre del 2011,
2012 y 2013 después de amortizadas las perdidas antes señaladas, por la cantidad de
$6,629,666.12 (seis cuatro millones setecientos ochenta y nueve mil quinientos
cuarenta y un pesos 66/100 M.N.), cantidad sobre .la cual se toman las siguientes
medidas (1) la cantidad de $960,000.00 pesos (se aplicará para los acuerdos y/o
resoluciones que tomen los Socios respecto al punto VII del Orden del Ola de la
presente asamblea relativo al Aumento del capital social en su parte fija por
capitalización de utilidades de la Sodedad. (11) Constiuir la Reserva Legal de la
Sociedad en términos de lo señalado en el punto VII! del Orden del Ola de la presente
Asamblea. (m) Que el resto, equivalente a las utilidades acumuladas al 31 de
diciembre del 2012 y del 2013, por la cantidad de $5,465.666.12 pesos (etnco
millones, cuatrocientos sesenta y cinco prníl, seiscientos sesenta y seis pesos con doce
centavos) se dejaran pendientes por aplicar hasta nuevo acuerdo por los Socios •.•,,"

VilIahermosa, Tabasco, a 10 de noviembre del 2014.

ATENTAME NTE.

IN~DIAZ
En su calíc!ad de miembro del Consejo de Gerentes

de la sociedad "RIO TEAPA"S. DE R. L.
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No.- 3125

CONTPAQi

.BALANCE

Teapa, Tebasco a 24 Qe novíemore.de 2014.

ECONOMlCA EMPRESARIAL MOLLIZUR SA DE CV Hoja:

ACTIVO

Posición Financiera, Balance GElnera~aI30/NovI2014'

PASIVO

ACTIVO

ACTIVO CIRCULANTE

IMPUESTOS P; FAVOR

Total ACTIVO CIRCULANTE

ACTIVO FIJO

MQBILlARIO y EQUIPO DE OFICINA

DEPRECIACION

Total ACTIVO FIJO

Total ACTIVO

SUMA DEL ACTIVO

B,162.TT

5,390.68

5,390.68

PASIVO

PASIVO A CORTO PLAZO

567.32 ACREEDORESDNERSOS 138.892.92

567.32 136.892.92Total PASIVO A CORTO PLAZO

TotalPASIVo 136.B92.92

SUMADE;L PASIVO 136. !l92.112

CAPITAL SOCIAL

CAPlTAlAPoRTACIONES

CAPlTAl GANADO -176,+3040

Tota/CAPITAL SOCIAL -1:.e,4.3')4C

Utilidad o Pérdida del Eje<eic:io

SIJMA-DEL CAPrTAL -13.1,502.24

SUMA DEL PASIVO Y CAPI7'AL 5,390.68
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,.
CONTPAQ t. )RtA ECONOMlCA EMpRESARIAL MOLLlZU~ SADE CV

EstadOd~Resulfados dér U1i1!(ovl2014 "aI30~()V120'14'

Hoja: ,1

I:ter¡~~
"..{'. . % Acumurado %

In gr. s o s

Total Ingresos 0.00 0.00 0,00 0.00

Egresos

GASTOS GENERALES

GASTOSDE ADrv' 0.00 0.00 4,847.34 0.00

GASTOS FINANG 0.00 0:00 224,50 0.00

Total GASTOS GE 0.00 0.00 5.071.84 0.00.

Total Egresos 0.00 0.00 5,071.84 0.00

Utilidad (o Pérdi 0.00 0:00 ·5,07184 0.00

AT
.,C~P~}SANDRAL i ROMERO

:.~ADORAiDf! EMPRESA
uASESORíA.'ECoNtlMICAEMPRESARlALMOlUZUR" 1 S.A. DE C~V.
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No.- 3124 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

AL PúBUCO EN GENERAL. .
PRESENTE.

Que en el expediente 239/2013, relativo al JUICIOEspecial

Hipotecario, promovido por el licenciado Marco Antonio Concepción

Montiel, apoderadogeneralpara pleitos '/ cobranzasde ScotiabankInver1at,

SociedadAnónima,Institución de BancaMúltiple,grupo finandero Scoliabank

Inverlat, en contra de los dudadanosGregorio Ranero lópez V Marcela

acampo Montejo, con fecha veintisiete de octubre de dos mil catorce, se

dicto un auto que copiadoa la letra establecelo siguiente: - - - . - - - - - - - - -

:::::::::::::::::::::: ~(j:::::::::::::::::::::::::
/~ _ .•.• .•.•.•.•.•.•.•.• __ .. ~/J. __ .. _ ...• __ .• _ .. __ ~_.• 40 _ •••••••••••••••••• _ ••••••

:1'..P"RlMERA INSTANCIA DEL

DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,

OCTUBRE I)E DOS MIL CATORCE.

López, endosatarios en

procuración de Luz Romero L ~iz,. z:jJetaron el avalúo emitido
por el ingeniero Federico A. a P e argumentando lo

siguiente: el citado peritm ~.~ -,'<~mtodOIOgía o técnica

idonea para emitir su a~/Íjl¡í:p; , e~ebj6 reunir cantidad de

datos para hacer la esti~i·.'.Bi~isa deVvalor de la propiedad
r " ~,-r; I

en comparación con el tne -, -tso1o rel,áciona el-terreno con el

suelo físico. Por lo qUI debic /d-;tomars{ en cuenta la superficie

así como lo que est~' deb~jll y encima r' el inmueble, incluyendo

con restricciones yl deredho, además no hizo referencia de

mejoras del predio ~argadO como sor nivelación del terreno,

relleno, compactado, mejoras de tipo ''estético, instalación de

drenaje, alcantarillas, conexiones para otros servicios (agua, gas,

electricidad, guarniciones y banquetas, alumbrado público y el

acceso a la ciudad pavimentados.

Acorde a los numerales 3 fracción IV y 273 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se desecha de plano, dicha

objeción, por las siguientes razones:

1. En cuanto a lo argumentado respecto de que el perito

no utiliz6 la metodologfa o técnica Id6nea para emitir su
avalúo, ya que debió reunir cantidad de datos para hacer

la estimación precisa del valor de la propiedad en

comparacJón con el mercado y solo retsctone el terreno

con.el suelo físico, contrario a lo que argumenta, de la revisión

al avalúo en análisis se advierte que el perito señala que para el

análisis del terreno se determinó mediante las formulas

tradicionales y, el porcentaje de demérito para las construcciones

se practicaron en base al criterio de apreciación de la edad y vida

remanente del tipo de construcción, aplicando el criterio de Ross-

Heidecke, asimismo refiere el perito que se determinó el predio

mediante un estudio de marcado inmobiliario realizado en la

zona, ponderando las caract~rísticas de diferentes predios cuyos

precios se conocen en la zona y comparándolas con el inmueble

que nos ocupa, asimismo refiere el citado perito que reaiizó la ¡
inspección al inmueble, tomándose en cuenta su ubicación, uso y~ '.'~ ..
estado de conservación, así como en base a los costos actuales "'.

de edifjcación y, las características del inmueble en cuestión, ~~ i
máxime que anexa tomas fotográficas de dicho inmueble, ~

2, En cuanto a lo manifestado respecto de que ei perito debl6

de tomar en cuenta la superficie así como lo que esta debajo

y encima deJ Inmueble, incluyendo con restricciones y

derecho, además no hizo referencia de mejoras del predio

embargado como son nlveJaclón del terreno, relleno,

compactado, mejoras de tipo estético, instalación de drenaje,

alcantarillas, conexiones para otros servicios (agua, gas,

electricidad, guarniciones y banquetas, alumbrado público y

eJ acceso a la ciudad pavimentados; al efecto, contrario a lo

arqumentado el perito realiza un apartado de elementos de la

construcción, en el que se describen la ubicación, estructura,

entrepisos, techo, acabado de interiores, instalaciones hidráUlicaS',J.. 1
instalaciones especiales, elementos accesorios y obras

complementarias. r-táxtrne que realiza una descripción general del

inmueble y describe las características urbanas en el que se detallan

la construcción, los servicios públicos y el equipamiento urbano, porf
todo lo expuesto, se desecha la objeción. ,.



28 PERIODICO OFICIAL 3 DE DICIEMBRE DE 2014

segundo. Como lo solicita el ocursante y toda vez que la

parte demandada no exhibió avalúo respecto del predio embargado,

esta autoridad toma como base para la presente almoneda, el

dictamen emitido por el perito designado por la parte actora

ingeniero Federico A. Calzada Peláez, ya que al no haber exhibido la

parte demandada el avalúo correspondiente, se entiende su

conformidad con el exhibido por la contraria, acorde a lo previsto en

la fracción II del artículo 577 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor.

Tercero. Con fundamento en

577

metros, con

(25.00 M),

Guadalupe Pérez

inmueble se

once de marzo Jel año dos 'mil nueve, bajo ,,1 numero 5196 del

libro general do;entradas: a folios del 3817 ¿,J 43833 del libro de

duplicados volumen 133; quedando afectado por dicho contrato

el folio 199 dc:1 libro mayor volumen 124; Partida 5086871.

Folio Real 195938, al cual se le asigna un valor comercial de

$1,814.000.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS CATORCE MIL

PESOS OO/lOg MONEDA NACIONAL) que servirá. de base

paoa el remate. y será ¡>ost~a. legal la q,ue rubra cl moo.to del

valor cornercíal antes citado.

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el departamento de consignaciones y pagos de
los juzgados civiles y familiares, ubicado en el local que ocupan

dichos juzgados, situado en la avenida Gregario Méndez sin

numero de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando

menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad

que sirve de base para el remate, acorde a lo previsto por la

fracción IV del artículo 434 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor.

Quinto. Como en este asunto se rematará un bien

inmueble anúnciese la presente subasta por dos veces de siete

en siete días en el Periódico oficial del Estado, así como en uno

de los Diarios de Mayor circulación, fijándose además los avisos

en 105 sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta

ciudad, para 10 cual expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que

dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas

en punto del día ocho de enero del año de dos mil quince,

lo anterior tomando en cuenta el cúmulo de diligencias que se

encuentran agendadas y del segundo periodo vacacional de este

juzgado, debiendo realizar la publícacíón de acuerdo a lo que

dispone los numerales 139 y 115 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, es decir dichas publicaciones deberán de

realizarse en día hábil.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía la siguiente

jurisprudencia.
Época: Novena Época Registro: 185183 Instancia: Primera 5alaTlpo de Tesis: Jurisprudenda

Fuente: Semanario Judldal de ra Federación y su eecera Tomo XVII, Enero de 2003

Materia(s): Civil Tesis: la./J. 72/200:;: Pagina: 99 EDICTOS. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA

SU PUBLICACIÓN CON EL AN,pE ANUNOAR LA VENTA EN SUBASTA PÚBLICA DE BIENES

INMUEBLES. DENTRO DE UN JUICIO .El.ECUJ;1VOMERCANTIL, OEBE EFECTUARSE CON BASE

EN DÍAS HÁBILES. La pubücaclón dl";"I~s .edld:ds-.en las puertas (estrados) del juzgado u

oficinas fiscales de la localidad pcir' parte ~ ..'~i~CiO~~~~Cjal para anunciar la venta en

subasta pública de bienes jnmuebt~, 'Cp.f:l~~~Yeu~aet~aci~~'jttdlc?al, puesto que se lleva a

cabo en cumplimiento de un acto pl"OC~~~i.em~90 por,¡. jv~9.ador~En ese tenor, si de
confcrrntdad con lo dispuesto en los .utícuIO's .....lQ64 y 107.6;' p.árrdfo primero, del €ódlgo de

Comercio, las actuaciones judiciales deben pract1c;;.se-en días t),ábllesy en ningún término se

contarán los días en que no puedan tener lug<lr dichas actvaoones, salvo los casos de

excepción señalados por la ley, se concíuve que el plazo de nueve dlas a Que se renere el

diverso numeral 1411 del aludido CÓdigo,es decir, el lapso durante el cual deben publicarse

tatea ecnctcs, debe computarse en días hábiles y no en días naturales, pues sostener lo

contrario, sería autorizar u obligar ,) ese fuocíonertc judicial a realizar una actuación en
contravención a aquellos preceptos lo Que resulta inadmisible. Contradicción de tesis

40/2002·PS. Entre las sustentadas por JosTribunales Colegiados Primero y Cuarto, ambos cid i~-t
Décimo Noveno Circuito. 30 de octubre de 2002. Cinco votos. Ponente: Humberto 'Román

Palacios. Secretarto: Miguel Ángel Velarde Ramírez. Tesis de jurisprudencia 72/2002.'

Aprobada por la Primera Sala de este· ~JtoTribunal, en sesión de treinta de octubre de dos mil

dos, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros~ presidente Juan N. Sliva Meza',

Juventtno V. Castro y Castro, Hurnberrc Romén Palados, José de Jesús Gudlño Pelayo y Oiga
Séncnez Cordero de Garda vmeces.

..~

Lo proveyó, manda y fir, cenclada Martha patricia Cruz

Olán, jueza segundo ci il rimera instancia del primer distrito

judicial del do, p r y ~aria judlcjal de acuerdos,

~::~~~:d~ d Pa iA:. ia Gó"~.e~ue aUiJoriZ'

/~=-" \

\ /'~\~:~',~;i~:;?~\. \(\
.' ,"'oC ~~ •., _~ I .../""

/ - :.\'.'~I·,'r~ -,·~..--' i

Pormandatojudidal y para~;il:]ft¡p¡¡~ón:;en el periódicooficialdel estadoy

en uno de 105 diarios de rÍla'Yei6~¡;rá¿ión que se edite en esta dudad

publíqueseel presenteedicto pel'o.d()S'-v~es.de siete en siete días, ; ~

expideel presente~ a 105 doce díasdel mesde noviembre de dos mil

catorce, en la dudad d'eVillanermosa,capitaldelestadodeTabasco.
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No.- 3127 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO PRIMERO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS. TABASCO

HILOEBRANDO .DEL RIVERO ACOSTA, ANTONIO RIVERO HERRERA, MANUEL
RIVERO HERRERA y MARTHA LAURADOMíNGUEZ CRUZ
DONDESEENCUENTREN:

Que en el expediente civil número 692/2013, relativo al juiCio SUCESORIO

INTESTAMENTARIO a bienes del extinto MANUEL OEI. RIVERa' MONTEJO,

promovido por BLANCA AURORAVÁZQUEZ HERNÁNDEZ ;elquince de agosto de dos

mil trece y veinticuatro de octubre de dos mil catorce, se dictaron unos acuerdos que

establecen:
Acuerdo del guince de Mosto d. dos mil tres«

AUTO DE INICIO

JUZGADO PRIMERO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDIOAl DE CÁRDENAS. TABASCO.
MEXICO. QUINCE DE AGOSTO DE DOS -. TRECE. .

VISTO: El escrito de cuenta. se acuerda:
PRrMERO, Por presentada la ciudadana BlANCA "\URORA vÁZQUEZ ':IERNÁNOEZ. pqr iU propio

derecho con su escrito de cuenta y anexO$ consistente en: copia certificada del ecta de defunción número
00350. copia certificada de· 1•. escritura- públka 3.440. y. ,jos traslado, promoviendo JUICIO SUCESOAIO

TESTAMENTARIO a bienes del extinto MANUEL OEL RIVERO MONTEJO, quien falle<:)ó "veintiuno de julio

del dos mil trece. él causa de Al INFARTO AGUDO AL MIOCARDIO; B. FAL.LA ORGÁNtCA MÚlnpu.
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1340, U41. 1342. 1349,1350, 1351. 1570. 1571.

1584. 1585. Y demás retativos del Código Civil en relación a los nu~erales 16, 18. 24 fracción VI, 28 fricción

VI, 616, fracción l. 617,618,1519,620 fracción l. 621, 625. ci26,.633, 635, 636, 637.638, Y demás aplicables

de4 Código Procesat Civil en vigor, se 'da entrada. a la cenuncía en la vía. V forma propuesta,. fórmese

expediente, regístrese en al libro de lobierno respectivo baJO el número. Que le-corresponda 'f dése aviso de

su inicio él la superioridad. así como al agente def,Minísterio Público adscrito ~ juzlado. la i~tervención que

por iev Je compete.
TERCERO. Gírese atento Oficio·al Encargado del Archivo General de Notarías ee.et Estado y al

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad. para que informen "PREVIO El PAGO DE
lOS DERECHOS CORRESPONDIENTES. A COSTA DEL INTERESADO" conforme. a las disposkiones contenidas

en los artículos 21, 54, 73. 74 Y 75 de la ley de Hacienda· del estado de Tabasco; 57 jraccscnes, V y VI del

Reglamento de la ley del Notariado par.a el Estado de 'rabascc y24 fracción XV ~IResla.n:'entodel Registro
Público de la Propiedad. si en las dependencias a su cargo .existe testamento otorgado pqr efautor deo la

herencia a favor de persona ~lguna. quedando por conducto de la parte actora el tramite. y entrega de los

oficios de referencia. en ~I entendido. que de no obrar en eutcs los acuses dé dichos OfICi05 en la hora y

techa señalada para la celebración de ta.Juota de Herederos. no se celebrará dicha audiencia. . ",.
CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el anículo 626 del código adjetivo de'la:rÁaieria~

désete la intervención que las. leves fiscales le'asign~ ¡LKeptOr de rentas de este localiliad. quien es el

representante del fisco, en e:::;ta-.ciiJdad·V de domicillo ~.mPli3mente conoc~do. .. . .-
QUINTO. Advirtiéndose de la ,:opla certificada de la escrttura pública núMero, 3¡.~;:.Qtt.

contiene el testamento publlCo ·ibierto~tor8adu por el extinto M.ANU.H ~E~RIYERO MON~,.::~Ül!. ~:parte
de la hija que se menciona en dicho testamento, existen otros descencleotes; siendo estos .HI,LDE9~ANOO

OH RIVERa ~COsTA. A.f'lTONIO 'f MANUEL de apellidos DEl RIVERO HERRERA. así como un~ ~i.ja- ~lógica
que responde al nombre de MARTHA LAURA DOMINGUEZ CRUZ. por tanto V acorde a'lo establecido en el

numeral 636 del ordenamiento invocado, requtérase a la actcra BLANCA AU~ORA vÁZQueZ HERNÁNOEZ,

para que dentro del plazo de tres días hábiles. contado. a' día siguiente al ~n. Que le surta efectos la

nonñcaoon de este proveido. orcporctone el domicilio de los descendientes det autor de la herencia. Hecho

que sea se acordará lo conducente.
SEXTO. En cuanto a lo petk:lonado por la promovente en el punto quinto petttcrío se reserva de

proveer hasta en tanto quede debiét~mente cumplimentad,) el punto que antecede.
SÉPTIMO. Se tiene ¡ la promovente :ioei\éMando como domicilio para oír y recibir toda clase de

citas 11 notifICaciones Y cernas documentos aún los de. ca-écter personal. el despacho ubicado en la calle
Francisco Trujitlo Garria número 406 de la Colonia pueblo nuevo de esta ciudad. autorizando para tales

efectos· a lOs 'dUdadanos licenciados MARCIAL DE LA CR~Z, MORA-LES y NtsTOR BAl'CI>.ZAR~ RE~

nombrando corno su abogado patrono a' primero de los mencionados quien "'ejerce con. cédula profestonal

número 6512220. personalidad que se le reconoce en terminos de los articulos 84 y·85. del' CódfBo' de
Procedímsentcs Oviles en vigor. por estar registrada su c~ula proiesional en los libros de regjstros que para

tales efectos se Heva en este juzgado. ~

Notiffquese personahn~nte y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y- firma la licenciada ANGÉUCA SEVERIANO HERNÁNDEZ. jueza pritnero

civil de prim~a.instanda de este distrito judidal. por y ante la secretaria judkia' lkendada HILARlA CANO
CUPIDO. Que: certiftc.a y da fe.....•

Acuerdo de fecha veinticuatro de octubre de dos mil gtoree-

" ..JUZGADO PRIMERO DE lO OVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VIllAHERMOSA( TA~CO. A· VEINT1CUATRO DE OCTUBRE DE 005 MIL CATORCE.

Visto en autos, el con~enKJo de la cuenta secretaria! se provee:-
PRIMEAD.. Se tiene por' piesenta40 al' aDogado patrono a la parte ·aet0r3 ncendado- MAROAll DE LA

CRUZ MORAlES, con su escrito de cuenta y como lo solicita se s~aliln las DIEZ IfORAS.DEL DfA:SIEnc-DE
ENERO DE OOS,MIL QUINCE. (se setlala esta fecha debIdo a la carga de trabajo del Juzgado; asHambién

pórque se ap~oxima el segundo periodo vacaciona! ..del H. Tribunal Superior de Justjda en ~ Estado. el cual

comprende del dieciséis de diciembre de dos miJ catorce. al primero de-enero de cIdS mIl quince) para que-se
neve a·efecto la Junta de Herederos a,que se-reñere el numeral, 635 del Códico de Procedimiento~ Oviles, en-
villor, debiendo de comparecer todos y cada uno de jos presuntos herederos, con documento de

identificadón que los acredite como-íes personas que· se. ostentan. apetdbidos que _sncuy:o requisito no se
desahogará dicha junta. pan el C3So de justiftc:ar iU· inaSistencia. ~eran di: exhibir:' documento idóneo a

satisfacción de este juzgado. advertido que de no hacerlo asi ••~ se le tendra.porjustifiadi-.su inasistenda ..
SEGUNDO. Ahora bien. como lo solicita et abalado patrono de la parte actora licenciado MAROAl DE

LA CRUZ MORALES, con su escrito de cuenta V toda vez que no se tocaUtO domicilio ajgune. de Jos

descendientes de' autor de la herencia ciudadanos HILDEBRANOO DEL RIVERO ACOSTA, ANTONIO RIVERa

HERRERA. MANUEl RIVERa HERRERA v MAATHA LAÜRA OOMfNGUEZ,CRUZ; en consecuencia. y toda ver que
se han agotado las investigaciones pertinentes a diversas dependencias. y de la contestación de los informes

rendidos por elllUtituto Nacionat Electoral (lNE); Comisión Federal de Electricidad (efE); reléfcnos. de México

(TElMEX); h. AYuntamiento Municipal de Cárdenas. Tabasco; Dirección de catastro Municipal y Sistema de

Agua y Sineamiento (SASI del H. Ayu!"tatniento de esta ciudad; se colige que ni aun asi se encontró domidlio
de los presuntos herederos antes dtadOs; toda vez que dichas dependendas-manifestaron,: no tener dato

alguno en sus archivos del domidlio de los ciudadanos HILOEBRANDO OElRIVERO':ACOsTA. ANTONIO RIVERO

HERRERA. MANUEL RIVERO HERRERA y MARTHA LAURA DOMiNGUEZ CRUZ. los cuales resultan presuntos
herederos en la presente causa.

En consecuencia y de confOrmidad con el artículo 636 fracción Ir del .Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado. notifíquese a los ciudadanos. por medk) de (DICTO que' se expidan v publiquen
por una sola vez en el Periódico Qficial del Estado. as' como en uno de los- Diarios de mayor circulación, que se

ednan en El' Estado, para los efectos de que cumpla con lo ordenado en los autos de fechas quince de-agoste
del año dos ~il trece. así como el presente proveído. nacréneoles saber la· fecha en que se réalizará la junta

de herederos.

Notifiquese- personalmente y cúmplase.

Así lo prcvevó.snenda y firma la Maestra en Derecho lORENA OENIS TRINiDAD. Juera Primero Ovil

del sexto Distrito Judicial de Cárdenas. 'tabasco, por '{ ante érSegundo secretario Judicial de Acuerdos
Ciudadano licenciado JORGE' ALBERTO ACOSTA MIRANOA. cueéutoríra V da fe: ...•

y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DíAS, EN EL

PERIÓOICO OFICIAL OH ESTADO, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS or MAYOR CIRCULACIÓN

AT

EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO
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No.- 3128 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBUCO EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTE 413/2014 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMAClUON DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR MANUEL REYES PEREZ, CON FECHA VEINTE DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE P~ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPUBUCA MEXICANA, A VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
CATORCE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentada al ciudadano MANUEL REYES PÉREZ,

con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 'Original
de Contrato de Donación, 'Copia si01P!",. de Manifestación Catastral, 'Original de
piano, 'Oficio de Catastro Origlnali~. -' de Certificado de no Propiedad del
Registrador Publico de la proPied¡i<j~; , . lo, con los cuales viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDIC : ~NCIOSO DIUGENCIAS DE
I~FORMAC::ION DE DOMIN o a~ ~I .pleno dominio de un predio

. rustico, ubicado en el Poblad nlclpio de Nacajuca, Tabasco, con
una superficie de 37-34-75-2 'y SIETE HECTAREAS, TREINTA
y CUATRO AREAS, SETENTA . REAS, VEINTE FRACCIONES),
localizado bajo las siguientes medi '. anclas, al NORTE: en 639.00 metros
con TRINIDAD DE LA CRUZ HERNANDE%¡ al SUR: en 151.00:· metros'. con
HIGINIO ROMAN HERNANDEZ¡ 'al ESTE: en 939.00 metros con SEGOVIO
HERNANDEZ ISIDRO; Y al OESTE: en 952.00 metros con FACUNDO RAMIREZ
LOPEZ.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 30,877,878, 879, 890, 891,
903, 906 fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancia' con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos
Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente dlUgencias en la via y forma
propuesta; en consecuencia. fórmese el expediente respectivo, regístrese en el
Ubr? de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda,
dese aviso de su Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio
Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conforrnidad con los artículos 139 y 755 fracción In del
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación dI! este auto a
través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco¡ señalándose para ello un término de
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la última
publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a
dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los lugares públIcos
mas concurridos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzcado Civil de Primera Instancia; Juez Penal de Primera Instancia: Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público
Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés
en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término
de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación que se exhiba, para que
quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus
derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento
oñcio al Presidente "Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio,
para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes, dilig.encias
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial y anexos.

QUINTO. - Con las copias simples de demanda córrase traslado y notíñquese
al Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con
domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y
trámite que guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido
por MANUEL REYES PEREZ, a fin de ~e en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo
que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale
domicilio- y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas V.

notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes nonñcacíones
aún las que conforrne a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le
surtirán sus efectos por medio de lista Rja~a en los tableros de avisos de este
Juzgado de conforrnidad con los artículos 136 y' 137 del la Ley Adjetiva Civil
VIgente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto
Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, - con apoyo en los
artículos 119, 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la
Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a
las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveido y emplazar al Instituto
Registral del Estado con sede en ei Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para
que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su
poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus térrninos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la diligenclación de lo ordenado. •

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta' causa para que de conforrnldad con la fracción
III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del térrnino de TRES
DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses.convenqa a quien se le previene
para que señale domicilio para los efectos de. oír, recibir citas y notificaciones en
esta cabecera rnuruopal, apercibidos que en caso de no hacerto, las subsecuentes
aún las que conforme a las reglas generales. deban' hacér.sele personalmente; le
surtirán sus efectos por medio de lista Rjada en las listas de avisos de este Juzgado
de conformidad con los artículos 136 y 137 . del la Ley antes invocada.

Quienes resultan ser TRINIDAD .D~ LA. CRUZ HERNANDEZ, HIGINIO
ROMAN HERNANDEZ, SEGOVIO HERNANOEZ ISIDRO y FACUNDO RAMIREZ
LOPEZ, quienes pueden ser notificados personalmente en el mismo lugar de la
ubicación del predio,' es decir en el Poblado Tuctade este municipio de
Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales
que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, accrde a lo estipulado por el tercer
párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado,

NOVENO.- Téngase a la parte actora, señalando como domitillo para oír y
recibir, citas, notificaciones en las oñctnas de la C.C.I., ubicada en la calle
Guillermo Prieto númer.o 10 de esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

De igual forrna autoriza al licenciado en dere~ho JOSE DE LOS SANTOS
HERNANDEZ PÉREZ, a quien nombra como su Abogado Patrono, por lo que con
fundamento en los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de nuestro
Estado, se le tiene por reconocrda tal personería, dado a qul! su cédula profesional,
se encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno que para tales efectos
se Iieva en este juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENOADA FRANCISCA MAGAÑA
ORUETA, JUEZA DE PAZ DELDÉCIMO SEXTODISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DE LA
SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICAY DA FE. '

y PARA SU PUBUCAOON EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, PORTRES VECESCONSECUTIVASDE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL
PRESENTEEDICTO, EL (20) DE NOVIEMBREDE DOS MIL CATORCE,EN LA CIUDAD
DE NACAJUCA,TABASCO, HACIENDOLESABER A LAS PERSONASQUE SE CREAN
CON DERECHOEN ESTEJUICIO QUE DEBERÁNCOMPARECERANTE ESTEJUZGADO
A HACER VALER SUS DEREqi0S EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁ8ILES,
CONTADOSA PARTIR DE LA ULTIMA PUBUCACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉSDE LA
PRENSA
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No.- 3129 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO

CC ASDRUBAL ERNESTO MEDINA GONZALEZ
y ENRIQUE EDMUNDO SÁNCHEZ HERNANDEZ.

En el expediente 4812014, relativo al juicio ESPECIAL

HIPOTECARIO, promovido por la licenciada AMELIA SOSA SÁNCHEZ.

Apoderado legal de HORACIO SOSA DORLES, en contra de ASDRUBAL

ERNESTO MEDINA GONZÁLES y ENRIQUE EDMUNDO SANCHEZ

HERNÁNDEZ, en veintinueve de octubre de dos mil catorce, se dictó un auto

que copiado a la letra dice:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRI10 JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. V~INTINUEVE DE

OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentada a la licenciada AMELlA SOSA

sANCHEZ, en su carácter de apoderada legal de HORACIO SOSA DORLES,

con su escrito de cuenta, mediante el cual da contestación al requerimiento que

se le hizo por acuerdo de fecha ocho de octubre del ano en curso; por lo que

bajo protesta de decir verdad, expone no tener acceso a la información que se

le solicita, por los motivos que senala, manifestación que setiene por hecha

para los efectos legales conducentes.

Segundo. Como lo solicita la licenciada AMELIA SOSA SÁNCHEZ,

tomando en consideración que de los informes rendidos por la diferentes

dependencias públicas y privadas, y de las constancias actuariales que se

observa de autos, queda evidenciado que los demandados son de domicilio

incierto e ignorado; en este tenor de conformidad con el articulo 139 fracción 11

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a

ASDRUBAL ERNESTO MEDINA GONZALEZ y ENRIQUE EDMUNDO

SÁNCHEZ HERNANDEZ. por medio de edictos, cuya expedición y. publicación

deberán practicarse por TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS en el

Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor

Circulación que se editan en esta Ciudad, con la finalidad de dar cumplimiento

a lo ordenado en el auto de fecha treinta de enero de dos mil catorce.

Asimismo, se les hace saber a los demandados que cuentan con un

plazo de TREINTA OlAS HÁBILES, contados a partir del dla siguiente en que

surta efectos la última publicación de los edictos, para que se presenten ante el

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro,

Tabasco, específicamente en la Segunda Secretaria judicial, a recibir las

copias del traslado de la demanda y documentos anexos; vencido dicho

término contarán con los CINCO OlAS HÁBILES a que serefie,. el auto de

fecha treinta de enero de dos· mil catorce, para dar contestación a la

demanda; en caso de no hacerlo, se les tendrá por perdido y como

consecuencia, se les declarará en rebeldla teniéndoseies por contestada la

demanda en sentido negativo acorde lo previsto por le articulo 221:1 fracción I

del Código antes invocado.

Hágase saber a la promovente, que deberá apersonarse a este

Juzgado, a fin de que reciba los edictos previa identificación y firma de recibo

correspondiente.

NOnFíQUESE POR LISTA y CÚMPLAS_E.

Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA. LA L1CEN_~IAOA MARíA

DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ. JUEZA CUARTO ~IVIL D~PRlMERA

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE Cf¡NTRO. TABASCO,

MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO REMEDIO

OVANDO LÁZARO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERT!FICA y

DA FE.

AUTO DE INICIO DE FECHA 3O/ENER012014.

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO; TREINTA DE ENERO

DE DOS MIL CATORCE.

Visto.- La cuenta secretarial, se acuerda.

PRIMERO. se recibe el- escrito de demanda y anexos, signados por la

licenciada AMELlA SOSA SÁNCHEZ, apoderada legal de HORACIO SOSA

DORLES, personería que acredita con el original del poder notarial, pasado

ante la fe del Licenciado Jorge Sánchez Brito, Notario público. número uno de

Jonuta, Tabasco; con los que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO. en

contra de ASDRUBAL ERNESTO MEDINA GONZÁLEZ, quien puede ser

emplazado a juicio en el domicilio ubicado en la calle Emesto Malda numero

431 cerrada Las Palmas casa 74, colonia Linda '/.isla de esta ciudad y

ENRIQUE EDMUNDO SÁNCHEZ. HERNÁNDEZ, con domicilio ubicado en la

calle Estrellas de Buena Vista Lote numero 11 Manzana 59 Fraccionamiento

Estrellas de Buena Vista, Centro. Tabasco; de quienes reclama el cumplimiento

de las prestaciones sella ladas en el escrito inicial de demanda. mismas que por

economla procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren ..

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 3100, 3191, 3193, 3200,

3201, 3203, 3217 Ydemás relativos del nuevo Código Civil con relación en los

numerales 204, 205, 211,212, 213, 571, 572,573, 574, 575, 577, 578 Y579 del

código procesal civil ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda

en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente y regístrese en el Libro de

Gobiemo bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a' la H.

Superioridad.

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la

demanda y anexos que la acompaña, córrase traslado a los demandados en los

domicilios sellalados en lineas que preceden, emplazándolos para que en el

término de cinco dias hábiles siguientes a la notíficación de éste auto,

contesten demanda, opongan excepciones que no serán otra que las

enumeradas en el articulo 572 del Código Procesal Civil en Vigor, ofrezcan sus

respectivas probanzas y señalen domicilio en esta ciudad, para los efectos oir y

recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por

perdido el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes notificaciones

aún las de carácter personal, le surtirán efectos a través de la lista que se fije en

los tableros de avisos de este Juzgado.

Asimísmo en el momento de la diligencia de emplazamiento requiérasele

a los demandados para que manífiesten si aceptan o no la responsabilidad de

depositarios; y de aceptarla contraerán la obligación de depositarios judiciales

respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con

arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como

inmovilizados y formando parte de la misma finca, de los cuales se formará

inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor.

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositarios en el momento

del emplazamiento, entregarán desde luego la tenencia de la finca al actor.

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con los

deudores, hágaseles saber, que deberán dentro de los tres días hábiles
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siguientes, manifestar si aceptan, o no la responsabitidad de depositarios,

entendiéndose que no aceptan si no hacen esta manifestación y en este caso,

el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca.

CUARTO. De conformidad con los arábigos 572 y 574 del Código en cita,

gírese oficio al Instituto Registal o Registro Publico de la Propiedad que

corresponda, para que inscriba la demanda, haciéndoles saber que una vez

anotada, no podrán realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de

posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del

juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca,

debidamente registrada y anterior en fecha de la inscripción de la referida

demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por

acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la

demanda, haciéndoles saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en

los documentos que se adjuntan.

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, reguiérase a la

parte actora para que exhiba copias fotostáticas de .dicha demanda y

documentos anexos por duplicado, para que previo cotejo con sus originales se

certifiquen, y se haga entrega de la misma para su debida inscripción.

Queda por conducto de la parte actora el trl!míte :yentrega del oficio de

. referencia.

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el prornovente, se reservan

para ser proveidas en el momento procesal oportuno,

SEXTO. El promovente señala. como domicilio para efectos de ofr.y

recibir citas, notificaciones y documentos en el despacho ubicado en ·Ia calle

prolongación de Pedro C. Colorado número 216 altos colonia Municipal de esta

ciudad.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciad¡¡ MAR.íA DEL CARMEN

VALENCIA PÉREZ, Jueza Cuarto Civil de Primera instancia del distrito judicial

del centro, ante la secretaria judicial licenciada ROSSELVY DEL CARMEN

DOMíNGUEZ ARÉV ALO. con quien .legalmente actúa, certifica y da fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA su PUBLlCACION EN

EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS

DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL. POR

TRES VECES. DE TRES EN TRES OíAS:

A LOS DOCE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL

ESTADO DE TABASCO.
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JUICIO DE PRESCRIPCiÓN POSITIVA
O USUCAPiÓN

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 3130

• PARA NOTIFICAR AL DEMANDADO MARIO ESCOBAR MOGUéL. LO'S ,AUTOS DE FECHAS

04lO8I2014 Y 1:.'11/2014.

En ~ Expédienle Numero ]46/Z014. relativo .3 la VíA ORDINARIA::.'lI/L: JUICIO. DE .oRESCR/PC:ON
POS1T1VA O USUCAPiÓN, promovidO por ~ ciudadano FRANCISCO naoe TORRES o FRAN~JSCO nOUE
r. ¡X)r propio defftCno en contra J~ MARIO ESCOSAR MOGUfL, ~Sl como 3 la DIRECTORA ~ENERAL ~el
~a denominadO INSnrUrO·REG/STRAL OEL ESTADO DE T.t8ASCO antes denomKlMJO REGISTRO

,P.UBLICO DE LA PROPiEDAD Y OEL COMERCIO DEL ESTADO ce TABASCO. se dietaron unos oroveioos
~ue 1 La !etra dK:ef'I"

Auto de t&Gtul131novten'lbr&l2014

JUZGADO PRIMERO CIVIL oe PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ceNTRO.

VILLAHERMOSA, TABAseo, ~ -TRECE DE NOVIEMBRE D,OOS MIL CATORCE.

. Vts.tos. e-n autos .,t contenido de la ralon secretarlal se ~,.e:,
ÚNICO. Por presentadO el ciudadano FRANCISCO TIQUe....TOJ:I o FRANCISCO T. TORRES.

ectcr en ~I preseoce asunto. con ~ escote de cuenla. como lo ;¡,¡;¡Iic;¡a '1~a vez aue todos los otcrrnes
r~l\didos por diversas autoridades. así como se aoverte de las .;onstar\Cl3S \'Ctuanales qua ooran e de los

dV:n~ pt"opo,cion¡)(1OS por las aUloria.adeS corr"S{)Ond)enI"s~.dOr>de no "uede •.er ~plazado el_Ciudadano.:.

MARIO ESCOBÁR MOGOEL. por los mO(••••~ ~XPt.IHt.: •. en la •. mlsn.'d •..• nt·ecueocsa. de. conformidad con el

arllculo 139fracctÓnll del C6d!tJ9 de Procealr.1.•• nlos •••.IVIIeS en '/~:)Of &n el E ado. y en 1.mn1nOS 1310 ordenado

en el autc cte jnicio deol cualro .:le agoSIO de eiql mñ ¡::.aIiH¿-.~I,~ " al cIudadano MARIO ESCOBAR

MOGUEL. por medio de EDICTOS que s. expidan y p'u~~_·p~~! ". ~,ES. Dl: TRC-S EN TRES OÍAS en

~ Pef'iódtco Oticíal del Estado. asi cerne en uno" IOf-'- z .-;:,.,,~.'. ¡~~r ctrcuiaClón -~üO ;:t ~itan al'¡ a~!"
Ciudad. ' ~ .,' '-";~Hr\

Con íunclamento en et articulo 31 Ü,\ ~ :-:.~~ienIO$ Givil¡,.s en vigor.s.e hace

saber al ciudadano MARIO ESCOBAR EL. ~.. . ,~~t....~~ anle u~ jUZ9~ a r~r las

copt.aa dellrasladO dentro dettémUno de CUA ,.N~~ ~~~~~s a partir de ~ ull~ publICaCión

ce los ~icloS. ~slffiismo s.e le t\aCe ~r Que~ le" c~:;ir;:r"no de NUEVE OlAS HABILfS pala

cgntestar la ~anda. ampezando a correr dicho le·' :'..al dia sigu,anle de '/encido el !ltrmino para rKOg.!t1 1V5-

traMado.;;..

NonFIQUESE POR USTA y CUMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA G~UPE LÓPEZ MADRIGAL . .luE.Z.~

PRIMERO DE i.o CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. POfi y ~J'ITE LA SEGUNDA SECRETARiA CE

ACUERDOS LICENCIADA MAR~ MARIE1 ..A RODRíGUEZ CÁRDENA.'j. QuE CERTIFICA .-\uTCRIZA y DA FE.

Auto de fecha OolUagostcw201"

JUZGADO PRIMERO DE LO CJVK.. DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA. TABASCO, A CUATRO DE AGOSTO DE O0S MIL CATORCe.

'listo .tI centenee de la cuenta secrelal;al se acuerda:

PRIMERO. Por ;>resentado ~ ciudadano FRANCISCO n<mE TORRES ó FRANCISCO naue T..

con su escreo de cuenta. promo~iendo por propio derecho. en la ViA ORDINARIA CIVIL. JUICIO CE

PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPtC>N, en conlla de MARIO ESCOBAR MOGUEL. asi C,)I\lO a la

DIRECTORA GENERAL jet ahora deocrrunsco INSTITUTO REGIS'fRAL CEl eSTAOO DE TABASCO 3nllH

danomin4KIo REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL C)MERCro DEL eSTADO DE TABASCO.

quien tiene como domicilio para ser notificado y emplazado a jUI<fO al UOICadO en la Avenida .~qQIfQ Ru¡Z

• Cqr1ÍntJ :;Jn coloola l- aH BIinc.3 .an .••.sta Ciudad de quienes se. f,'clan'an las prestaciones contenidas en et

inciSo Ak numeral 1).
SeGUNDO Con fundamento en 10 díspue.ostoen 'es arttcu'os l03. 204, 205. 206, 209. 211, 212. 213

J -:l&ma$ relali~os del C,:)d)go de Procedimterltos Cr.,I!es vÍQente eo o!l Eslado. asi como Jos numerales 377. 879,

881. B&9. )01,902.906.924,933.93&.937,9042 y clemas relativo" J apJie3bll!s ·jel Código Cjvjl~'lQente en el

Estado. se da erursda a la demanda en la 'Jia /' forma propuesl3S. F »rneee ..txpedi-!l'ta 'f reqistra$& en el Libl'o

oe Gobierno 1)* ~t nUrr'oeroque le corresponda vrese aviso oet rnrs.uc a la H. scoenorceo

TERCERO. ·::011 las ';:)PI"';¡' .;Jmr;les fe la (l(!':lT,anda.:Orra,; ••.le trasl3do al:iudadano MARIO

ESCOBAR MOGUEL. as¡ corno a la DIRECTORA GENERAL del al .ora ~nolninado INSTITUTO RE-3ISTRAL

DEL ESTADO DE TABASCO antes ,jenominado REGISTRO ~ÚBLJCO DE LA PROPIEDAD Y DEL

COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, ~mpla¡jndolos !:li e-I~1c.l)..::ilio senataoo en autos. para '4U<!centro

_1.:1ctaec da ,'JUEVE DíAS ,'-iABIL2S,:.:onlados l ~)3rli¡ oet ora S¡')LJ~nle- .~ 13 .,ótm~ion Que se 1&:,oracrque.

plOCluzcan su contestaoon. afirmanclO o negando lOS t\ecl'lOS y mar,ifestanclo-Ios Que ignore. ~. s~lenclo J las

~aslVas haran Que se teM1an por admittdOs los hechos sobre los QUf, no se suscite contro~erSla: requiriéndoles

asll'T\tStno. para <:¡ueseñalen ~omiCtlio para oír y recibir alas y nolific¡.ciones en esla ciudad. apercibidos que ~e

no hacerlo isi. las subsecu.nt" notificaciones lun las de car.icler p--~sonal se le haran por lisias lijadas ~ tos

laDleros l1e ¡¡viSo de ~st. J~ado. con fundamento >tn >tI articulo' 36 .jel Código Ad.IQtivo C;~il ~igenle ~n ~l

EstadO
CUARTO. Ahora bien 'f loda vez que .,¡ promovenle manJiesla ignol'ilIf el domicilio ¡jOnde p~. ~r

~plazadO al ciudadano MARIO ESCOBAR MOGUa 8ft. tal virlud y para efectos Ije no vulnerar los .jerechos '

fundamenlaHes ~ Q1ado dMnandado, lH ·:onformidad con los arlicul0s 14 y 16 constituciopal ttn relación con lo

Pf*Vrsto en lOSnwnerates 139 y 24:2 ~ CódigO de ~iefltos Civiles en vjgor. en- COCT.aciOn con el divers.o

90 ,j;¡ Código Federal de Procedm.ntos Civiles. M Ola.na girar ofi.jo a las siguientes ~esas. orq.anismos J

dependeOcias de costumbre:

COMJS&ÓN FEDERAl. DE EUCTRICIOAO. COQMTlplialTlffile conoc}cto en la asquina que fonnan ias

calles Pedro C. Colorado y..AIrende1e est.dúdad:

rNSTTTUTO NACIONAL ELECTORAL (IME), con dOmicilK:>ampli.arnente conocido !!'f'l Velódromo de la

Deportiva de ~sla Ciudad:

TELEFONOS DE MExtcO. S.A. DE C.V. (TELMEX). con comieilto amp!iameflle conoddo ~ Av. 271e

FeDrero sin numero. cQk)nill Gil y-SHnz de •• Ciudad:

DlFt2CCMiN, DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO ca MUMICIPIO DE CENTRO. condomM:ifio

en P~dePaseo TabHCO nUmero t~1'- c:oionia Tabasco 2JOOdeesta Ciudad:

fNST11UTO ELECTORAL y ~ PARTICtPACION CIUDAD ••••••.•DE TABASCO ilEPC). con donucliio

en 1IIcal. EUMbk>C~ ~ 74.~:caSi esquina con la <:aMeCuauhMrnoc. e.nlro de esta ciudad.

1N5lTTUTO MEXICANCFoe.L SEGUAO SOCIAL.. jtMSS), con domicilio ampfIamente conocido al'

Aventda c.WI- S4ndino. esquina con Paseo Usumacinta de &sta Ciudad:

DIRECCIÓN GENERAL DE. LA- POLICL4.. eSTATAL DE CAMIHOSOEl. ES1!ADO DE TABASCO

con. domicilio Ml lJ'. avenida· 16 ~ Septiembfe". esquina coe PeriteAco C••nos Pellte. Camara, colON Primero

de·Mayo Ot est~ciLJdad.

COMtSlÓN ESTATAL OE AGUA .y S-AHEAMIEHTO (CEAS), eee- dom~cibo· ubicadO ~ Paseo. de !a

S*"a, número 402. C.:lk>niaReftHr'na08-eSta Ciudad:.

Lo anterior con la fimlliltad; deo Que proporcionen. de exislit en sus bases de da«os. rlf9ásb'os o

anMogos. af domiciio adual del ciudadano ,.~. ESCOBAR MOGUEl.. concediéndole para tal efecto un

tMníno de die d_ hábiles; sigui&nCM ~aquel_ertque r.atMn •. oficio respeaNo. adwtrtido que: de no hacerto

ast. se le impondra-: &\1;omiSo como medida;~aprecNo- una; mUla de $2.000:00 Idos mil pesos 001100 M.H.l con

fundamento &n ta· fracción t de+. articulo, 1'29 Bis' ~ Có4lgo. d& Procedmientos CMIes .en Vigor. eecíooeoc
mediante- decreto pubüCado el vei",~ -:"d'-'eneto de dós mn oncao•• n •• OtariO OfIcial- da Ia- Federación. SKI

perjutcia de' las. responsabilidades ~n que íncurran' poi su,ina.mpWn)enta. derivadas de la leg;slación ~licablt. a

10$ servidores pUblicas ¡en los casos en que-se actualice).

Acto continUo se te hace del-conocimiento a le part& aclDra. QWedebera apersonarse a esta Judicatura

para hacM los'tramiteS correspOndienMf. respedO a Iosintófmes solicitados.

QUINTO. En- atención a.!a.inscripci6n,pfe'Venli\la...que·soUclta-laoparteactora.. ._conbmklacl con Icr

previ~o en al numecal209 fracción 111.dei'Cód¡Qo. de Procedimientos. Civiles vigen'- Etft.~ Estado. mediante

alento otida ':jue s. remita a ~ Q!reetont ctet Registro. Público d. la F1~ Y del Comerdo c:t. esta ciudad.

!l'.~'Iiense por 1upJicado copias ~as de la demanda y MeXOS QU. se prOYM. para su inscripción

pr •••• mty:,¡I y. ~81iz:1iCÍÓf1de la',3Aotación qu..e1 bIwl que- »deleIta' en su·'escrilo· inidaIde dem.f'lda. con la

fina6idad de evitar Que io$ d..~ndados puitda grav. o enajenar-la "acción de la ~ eaproMGvent. es titulelJ. 'f

lit cual se encuentra SU¡&lO a litigio para QlIe se eG.10ICi esla '~"C!.'nstanci. y peljudiq~ a cualqw.r ["'C8fO

adquirente

SEXTO. Se tiene al aclOf por seitalaodo corno domiciio para oir '1 r~ir toda dáse de citas y

notiftucjones, lit despachO juridico ubicado en la caÜ8 Primero~. Mayo nUmero 101, de '& colonia Jesús Garea

de esta Ciudad. y autorizandO para tales et.<:tos asi como P" recoger toda clas. de-.,~ a. los

licenciadoS I..EANORO HERNÁNOEZ MARTiNEZ. JOsé Luis, SOLis FtGUF-ROA, JESÚS EUSEO

MANCERA MADRIGAL. VICKMAN JIMÉNEZ HERNÁNDEZ. GONZALO HERHÁN BAWNA$ CELORIO y

CECJUO VAzOUEZZAPATA, asi corno a ros pasantes de la Carrera de Derecho VANESSA PERU G.ARciA

y EDGAR GABRIZZJO SA.NCHEZ ALEJO

Design.ando como Mandatario Judlc.ial. 3 los licenciados LEAHORO HERNÁNDeZ M.ARTíNEZ.

JOSÉ Luis soUsFIGUEROA. JESUS EUSEO MANCERA MADRIGAL. VICI<MAH JIMf:HEZ HERNANDEL

GONZALO ~NÁH BALLIHAS caORte '1 CECIUO VÁZO'JEZ ZAPA.TA. Quienes deberan cornearecer en

.:uak¡uier dia hÍlbit dflpues de las Tl'9Ce Horas preVia c~a en la secretaria. al ratfficar ~ presente escnto . ae

conformidad con &1 articulo 2858 y 2894 del Coctigo Cí~i1 en Vígof en 'ti Estado. asimismo rCKIuMif.se a los

·~lados profesionistas para Que: comparezca juniO con los demandados el dia de la ratifk:ación de meouaro

1eberan presentar su cédula profe5tonal y copia simple ."

Asimismo los actores desigDando cerne Representanle Comun. 011_ licenciado JOSé LUis SOUS

P1GUEROA. ce conformK1ad con lo previsto en el numeral 1060 del Código de Comercio Reformado

SÉPTIMO. En razón que asta juzgadora esre tacultada para convocar a las partes en cualquier

mOlllento del procese hasta antes de que se Okte sentencia ,ara mtentar 1e- sonciUac;on de los rntsrnos

debiendo axhonar :) es interesados 3 lOgrar un avereroeoto. resolviendo sus diferencias mediante convenio

con el QUe pueda avilarse la controversia o darse por fennlnado el procedimiento

Por 10Que en ese orden de id8es. se le I'lac:e s.aber a las partes que pueden comparecer :i6 JuzQado

&n cualquier mamento del proceso. a fin oe llevar a cabo una CONCIUAC/ÓNJtJOICIAl. Ja cual &S el medio

Juridlco legal que pennn sohJcionar conactcs, Sin Ies'onar los derechos. de las pafles en litigIO. otlUStiendo la

voluntad 'J Ja inlención de los involucrados en el rni$mo. en la ·;ual '! en base a las constancias QU8 integran al

presente expediente '1 :)Ote la presencia del fitular de este Tribunal '1 del concíliadof judicial prepararan 'f

propondran a las parles. ~Jternativas ·je solución 31 tihgio. lenl'!nao la oocon los litigantes d. ,;&'ebrar lln

convenio coocnietono para .jar por terminada la ;llstanCla. s.n necesidad oe ,je5ahOQar tocas las eraoas oet

;:lr0C8S0 ,udicial

Asimismo. se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la ñ~lidad de 9ntOrtl8C1tf el p(OCedirnienlo

;udiclal qUl' debe s.&guic el juiCiO en cuestión. si ••o e-l .je SOIuc:ion¡K la' litis por prOM Ifolunlad de las partes

,nltM"EtSadas 'J itA forma ~tistactoria ¡¡ los. Intereses de ambOs. ~¡n que la, a>utoridad Judicial competente

intervenqa dictando una reSOlución rudicial definitiva. dn la que se apllqÜe ~l_prN'tctplO de legalidad: haciéndose

..:onstar ..jeigual forma, que en caso -re-no logrars.e-Ia conciliación. e'lj~,~'~uestió!'.~uira- su curso legal

hasta su conclusión. -

OOnAQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

Lo prove'fo menda y 11rmala Licenciada Gl)AOALUPE LOPEZ MADRtGAL. Jueza del JUZQadO Primero ,j&;

iO ·:ivil del Primer Otstrito Judicial ,je. Centro Tabasco. por ':1 lnte ~I Secretario de Acuerdos Cilld4dano

LicitnciadO JESÚS ,\ilANUEL HERNANDEZ JIMENEZ que autoriZa 11a ;e

Por lo 4ue. ;>ar mandalo judiCial. "! para su ;>ublicac!9n ~n ar P~riód¡co Oftcial del Estado, ,.l,&icomo en uno

de los Diarios de Mayor Circulación que se editan Ml esta Cludad.- anunciese a-l pu~sente Edicto pof Treos

Ve..:as de Tres en Tres Oías. con_aAIc¡pa<:iQn..a-J.afecha- sef¡aiada . .jad() a Veinticuatro deNovtembre de Dos Mil
, __ ,- ~ •• :. 'r-""-"'

Catorce. en ~sla Ciudad de ~~os~~ ~~.,~_ '/' St Tabasco

,-'{f,,~ .-,11~~'"e
\\(~~~(,~~~~

\- :~t~"riá c.vdenas
'-'<~/
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VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DiliGENCIAS DE NOTIFICACiÓN .

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

No,- 3132

" pARA NOTIFICAR Y EMPlAZAR A LA DEMANDADA ROSA NELLY HERNÁNDEZ RODRíGUEZ,

EL AUTO DE FECHA 221SEPTIEMBRE72014. Y AUTO DE INIClOUE FECHA·1410312014·

En el Expediente Número 12812014, relativo a la VíA DE ~ROCEDlMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DIUGENCIAS DE NOTIFICACIÓN, promovido por el Licenciado MIGUEL ÁNGEL
ESTRADA SANCHEZ, Apoderado Legal del INSmUTO DE VIVIENDA DE TABASCO "INVlTAB.",
para los elecloS de .que notiflque a los ciudadanos JOSÉ CRUZ PEÑA Y ROSA NELLY
HERNÁNDEZ RODRIGUEZ, en fechas catorca de marzo y ~eintldóa de septiembre amboa del
presente ailo, se dictarorl' unos proveidos que copiados 31·131letra dicen:

AUTO DE FECHA
2210912014

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VlLLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTIDós DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

"'STO: En autoS el contenido de lá razón secretalial se provee:

ÚNICO. Por presentado el licenciado FA ST EZ NOLASCO. representante

común de la parte adora. con el escrito de cuenta, ccmo íc solicttay toda vez

informes rendidos por diversas autoridades, aar como se"~dVierte de las constandas actuariales

que obran en autos de 101 domicilios proporcionados por laa,autoridades correspondientes, donde
no puede ser notJ1lcada la demandada ROSA. NELL ir, HERNÁNDEZ RODRiGUEZ •. en

consecuencia deeonformidad con el artrculo 139'~~n.1I . 'C6dfgo de Procedimientos Civiles
, _ - , ,',.";"--'" ,,"-:~,/~.:.":' ':,- '. ,,' ,' ..

en Vigor en el Estado. noti1lquese a la dema"'!JI~ .• _~,,,"" ROSA NELLY HERHÁNDEZ

RODRfGUEZ, el auto de Inicio del catorce de ra~~,","C ,~I:al';=r.ce, por medio de EDICTOS

que se expidan y publiquen por TRE;S VECES. OEi.~E$i .TRES DíAS en el Periódico Oficial del

Estado, asi como ~n uno de los Diarios de ma~or"- ;-';~4ue se editan en'esta Ciudad.

Haciéndole saber ala ciuda OSA NÉLt..:y·H'ÉRNÁNDEZ RODRiGuez; que d~berá

presentarse ante esta juzgado a reco~ las copias del traslado dentro del 'término de TREINTA

OlAS HÁBILES contados'a part1r de'l~ma.PUblicaci6n de los edictos.

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMI?~SE.

AS! LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA UC~EA GUAOALUPE LOPEZ MADRIGAL,

JUEZA PRIMERO DE lO CIÍliL DE DISTRIT~-JUDI~ DE'CENTRO. POR y ANTE LA

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS UCENCIADA MARIA MAlY.ELA, RODRIGUEZ

CARDENAS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA. QUE CERTIFICA Y DA FE,

AUTO DE INICIO DE
FECHA 14/03/2014

JUZGADO PRIMERO DE lO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, VILLAHERMOSA, TASASCO, A CATORCE DE MARZO DE DOS MIL CATORCE,

Vistos en autos el contenido de la razón secretariai se provee:

PRIMERO. Por presentado al licenciado MIGUEL ÁNGEL ESTRADA SANCHEZ. con el

escrito de cuenta y anexos, promueve en el carácter de Apoderado Lag" del lnatllulo de

VIvienda de Tabasco "INVITAS", tal y como lo acredita con la Escrttura Pública C8l1!ftcada

número 11.304 Volumen 25 del 24 da abril del 2013. pasada "nte la le del licenciado Javier

lópez Y Conde, Notario Público Adscrito a la notaria número '7 de atta ciudad, personalidad

Que se le tiene por reconodda para todoa 108efec:toa lag81es I q~e heye lugar.

y como lo solicita héga.ele da~oluci6n de la Escrltura Pública certl1lcada con la qua

acredita su parsonalidad previo cotajo y cert1llcaci6n que se haga con la copia slmpie que

exhibe, debiendo quedar en autos constanda de recibido,

Con tal carácter promue~e .en la vfA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL. NO

CONTENCIOSO DiliGENCIAS DE NOTIFICACION, para lo. eIeclos de que notlftque • los

ciudadanos JOS E CRUZ PEÑA Y ROSA NELL Y HERNÁNDEZ P.ODRIGUEZ, quiena. tienen .u

domicilio en el lote 18 de la !!lIIlZII!I11 •••••• f'IIIit di! tjqlg¡ •••••• "CQ !NFUSTBW.
In- ylo COlonia IndeGQ 111del rDI01ejpig di '**P ""'rn

SEGUNDO. Con fl.¡¡l~ en lo dIsp.- poi' •••• ~ 710, ~,1t Y -714 del

Ordenamiento Procesal en ";gor ••• 1corno a111llcu1o 2Oll8 Y 2213.'" C6d\9O ~ vigente en al

Estado, se da entrada a !a. lntafpalacI6n judicial en la vla y fe!I:Ra~. ~

expediente. registrese en 111Lib/1) da GObiamo' bajo al ~ Que- la ~tda Y •••• -avIao

de su inicio a-la H. SUperiorid;'d:': .'.

TERCERO, En consec"enaeeomo. ••• ooIIc:Ila al adDr. notlll __ .1oa JOSE CRUZ

PEÑA' y, ROSA NELl Y Hí:RAANDEz'RDORIGUEZ, '¡:c:ontanldodat oIQo. No •.~013.

de facha 15 de mayo del ,201iaAetrtIo poI'.la r••••••••• ,SIMa' dal'PlW Ab,..,llara: ~ .••

carácter de Directora oe~ Jurimeo. del "INVITAS". en _ la notifica qua 111

"1¡'s1!iuto de Vr.riend; dI> TabNCo "!NYrrA.8"taidricla para .1Qs. afectoa iegaléo

CO~I_ "contratoda'com~ ;""'-'.da~~1o Y ~~~

suspensivada ~a 04'~r.-odal 2C;104.i'Npecltodal,*'1 'nlanzanal1 catlédet P~
del fracdonamiento "CD INDUSTRIAL IIr ~io' 'Cólon;i, li.deco 111-dall!1\lnidl>io d8 CenlrQ; ,

tabasco, '

Debiéndosela sril;i,g., cédulII qua ~ .• ~.~ auto ••• , como copia del

Q:scrno ~. !Ctk:fuJd Y su" "ari-II*». Hecho que ••• lo' 8nterior. archlYMe el ~ten •• como

asunto totalniente concluido .i ;'.

,';.' .: :,-,;,;:-;
CUARTO. El ad:>r .--o como domicilio para 108 •• da olr y •••• bir _

elase de cilaI y notitlcacion_. sr. Iaa ob. de. la ~ , ~Juridia. de la

citada Institución ubicadeA,enProIo~ 27 de F~No. 4003Tabeaco 2ÓoÓ~de_
ciudad deViR~osa, r.b•••••yauteriando para- '-a1-'para~~'

el••• dedocumantl>s a los !icancialIoo ~.D~LCARMEN Lo;Ez éORDOVA,AÍ>R~",

V"SCONCELOS TORRES: EROKA RlCAAO~IO.. " . - . '. ."''''

. QUINTO. Aaim~O, I*á-~da.'~ al miIlDo~axp~la'-

cel1ificadN da IGd9Io ~ ••••. --...~ ••• *' y Cllliotancia.defllClbldo,quaobra
J

- an aUlot- ,.

. NOTIFIQueSe PeR"SONAlMENTE y cOMPt...Ase- ..: .'~
Asl LO. PROV;:VO MANDA y Fll'\iM LA UCENcIAOA Guí.oAÚ¡PÉ LOPEZ

MADRIGAt-, JUEZA PRIMERO ~ LO CML ~_PIlIMEAAINST~1Á DEL_ PISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TAIASCO.POI'\Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS

CIUDADANA UCeNC~..¡ANET FlooAloUEZ Lo,.EZ. QUe AuToRIZA y ~FE,

':'\.:: ..

.' . "

POR lO QUE. POR MANOATO JUD!CIAL. y PARA SU PUBlIcACIÓN'EN EL PERIODICO

OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO El( UNO De LOS D1ARIOI DE IlAYoR'CIRCUlACió",

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUOAD, PUBUQUESE EL PRESENTe EDIcTo POR !l!§
YECIS DI TRIS íít TlSII!!IM DADO A LOS l/IIrfiJlm OlAS DEL MES De
SEPDEMBRE De DOS MIL C6TQICE, EN ESTA CIUDAD DE VllLAHERMOSA. CAPITAL

DEL ESTADO DE TABASCO,
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No.- 3131 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 27212012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO. PROMOVIDO POR
PANFILO ALAMILlA GERONIMO. CON FECHA OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE. SE
DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

•. _JUZGADO DE FAZ DEL ~OVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA.
TABASCO. A OCHO DE JUNIC DEL ANO DOS MIL DOC=.

Visto.- E: intorrne de la razón secr~arial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano PANFILO AL"'MILLA GERONIMO,

::rcmO\ler:te en 'a .=,resente causa, con su ese ..ito =e cuenta y 3~excs co.ns!stentes. e~; OnglOal
ce un cccurnentc orívaoc de fusión ce derecho de oosesrén de ¡echa ~elntitrés de Juh~ del ano
.:;05 rnil nueve: Oriqina! de un plano de predlo L:bicado e.n la cal!e el retiro . de la: colonia' centro
ae 'a v-na Benito Juarez de Macuspana -. Tabasco: Cr'lginat de- tres escritos signados por ~a
Subdirección de catastro municipal a nombre de ALAMILLA GERONIMO PA~F1LO;. Copia
fotostátlca con sello original al calce de una escritura de compraventa de fe~a veinte. de ene:ro
.•• 1ces mil uno: Original de un plano de un precio ubIcado en la' calle el ret!f:O de la villa Benito
:;~arez ce este municipio de Macuspana, tabasco a nombre de ~ANFIL~ ALA~ILLA
GE~ONIMO: Copia al carbón de dos escritos de' fechas cuatro de abnt de mtf ~~v8Qentos
setenta v ceno. axoectuos por !a receptoria de rentas de Macuspana, Tabasco: Ongl".al de un
~scrit~';e fecha Siete de marzo del año dos mil doce. signado por e,' Registrador Publico. de la
Prc r»edad v cet Comercio ce Jalapa, Tabasco: Criginat '1 copia _d~ ,una Ct?".stancI3 de
mfo~mación' de predio- signado por el Sl:bdirectcr de Catastro" ~unlClpal; -Ori~lnal de un
cartiñcado negativo de insc:ipdón. expedido por el ,~egistro _PUbliCO' de la: Pro~)Ied~ _y del
Comercio de la ciudad de Jalapa. Tabasco de fech~ cinco de m~.rzo"del aJ10 ~os' mil d~:
Original de cuatro recibos de pagos a nombre de PAN FiLO ALAMILLA GERONIMO. expedIdos
por ai municipio ce Macusoana, Tabasco; y copias simole que acomp¡IDa eon tos cuales viene a
promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO' DE ,INFORIllACIÓN D.E
OOMfNIO; sobre un predio "URBANO ubicado en la calle El Retiro sIn numero de .Iacoloma
centro c!e fa 'lUla Ber.ito Juár9z· de este Municl~o de .Macuspana, Tabascc_ consta~, de una
superficie de 16052 metros cuadrados (CIENTO SESENTA METROS CON CINCUENTA'Y
DOS CENT1METROS CUADRADOS), con las sigtJie"tes medidas y colindanClas: AL NOR1'E:
14GO METROS CON PEDRO GARCIA:' AL SUR: 14.00 METROS CON JACOBO
RODRIGUEZ, AL ESTE: 11.50 METROS CON OCTWIANO CHABLE FERIA y AL OESTE:
"'50 METROS CON CALLE EL RETIRO .

SEGUNDO. Con fundamento en los articules 877, 889. 890. 900 90f, 902. 903, 906. 907,
924 936,938.939.940.941,942. 1318y relativos del CÓ'digo Civil ~ente en el.Es!"do, en
relación con los numerales 16, 710, 71t. 712'y 7551' relatiVOs de! COdlqO deP~ocedlmlentos
Civiles en vigor se admite ~ solicitud en la via y. fo~a propu~ta; e~ cons.ecuencla, f6rme~ ~.l
expediente respective, regístrese en el libro de gobIerno ~~JO"el numero que .le~rrespon~~:
dese aviso de su inido al Tribunal Supenor de Just!Cla· del . Estad? y la' Inte~enClon

. rrespondlente al. agente el Ministerio Público a~scrrto' a esta Juzgado asl como al Registrador
~R o de la PropIedad y del Ccrnerctc de esta Ciudad. .' .,::"i~.z ERCERO. Al respecto, dése ampi;a publieldadpor mediO de edIctos que se publicarán
(..,' íódico Oficial dei Estaoo.- por tres veces. de tres en tres ~Ias.:consecutlVa~ente- y en
~. s Diarios de mayor circulación delos que editan en le C~Pltat detEstado. n:nsm.~s-que·
~... n en les lugares publicas mas concurridos. de esta Ciudad y, en la ubieacíórr d71
:'~1.J~. le. lo anterior e~ con la finalidad de que quien se crea con derechos sobre- el_prediO
•. ~ianadocon anterioridad comparezca a ést.e·: uzg~d~ a hacer.. valer sus ~erechos y
%nforme :0 dispone e¡ articulo 139 de la Ley Adjetiva CJVlI \"gen~e fljenSe los ,aVJS08,~n los

lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencla~ agregados
que sean los periódicos y a petición del prcmovente se .fijara fecha '1 hora para el. desahogo de
'a orueba tesumorual a cargo de los ciudadanos CARtOS PERALTA IGNACIO, FIDEl
HERNANDEZ GERONIMO y BERIIIARDO REYES CClABLE. .

. CUARTO. Hágasele saber al Registrador.Publico de la Propiedad y del: Comercio de
Jalapa, Tabasco ta radicacion de la pr~sent~ -diH9~cia a fin de que eXDres~·I?qu~ a su
oerecoo ~orresponda 5; los tuviere. AS¡~lsm~, 'reQUleraseles para ::¡ue dentr.o.:...~e.l-t~nnlOode
¡R!:S aiAS HA8lLES.ccntacos al ?ia slgt:lente-d~ la notrñcación qu~ se.~es hag~Fd"elpresente
c.ovetco señale cortucñic en esta CIudad para oír y reciorr citas y nctiñcaciones, advertidos que
:n caso de :10 comparecer las subsecuentes notificaciones- aún las de carácter personal 'e
sur'irán sus efectos per la lista fijada en los tábler rs de aviso del juzgado. lo anterior :0:"
n.ndarner-ta en ,=1articulo 136 jet Cóciqo de Preceder en 'a materia.

QUINTO.';paíeC!endo que el Reqistracor Púbnco de la Propiedad 'f oei Cc~ercío ~iere -,
r--e-ver-ción ~n esta diligencia y cue tiene su dcrnicifo e." la dudad de j.alapa. :a.oasc? ccn
3:::CYOen lo dispuesto por :05 articuios 143 ~ 144 del :Ódlgc de ?rocedlmlentos ,-,.vlles vtqente

en el Estado, girese atento exl1Ofto con l. :nserci...- -.n_ al JI.- ••• Paz'" ·~uel ••
CIudad. para los efectos de que en auxilio y ~ ••••••• juIpdo. ••••• • quien
corresponda notifique este acuerdo al ~ _ ",.,lCiClIl8do.

SEXTO. Consecuent_, y con lundMlenIll en '- ~ 241 1 214 del C6diSD •••
Procedimientos Civiles envigar en. EsllIdo •••• _ allcIl> ••. ~ ••••••••••••
esta Ciudad, y a la Subdlreccl6n •••. CatMlro •••••••••••••••••. CUIM ••• ....."....
Tabasco, asi como a la Delegación Aei'aIte en el Estado con ......., ••••••• T_
Nacionales con domicilio conocido en la cíudlId de ~. T-.co. y ••• Coml8lón
Naclon.1 del' Agua co" domiciHo c:onocido en ~ T __ -ftÚIftWD llO7 •••••••• .-..
Gareia de la ciudad de Villahermoaa,_ TabUci> pan;.,. •••••• que inIDr1Iieft a _~.
si el predio URBANO ubicado en "·calle El Relfro Iin' '*'- de la ClIlIInII CIIftIrO ••• la VIIlI
8en~o JuUaz de este Mulliclpio de MaalapMa. T--=o. ee.... de ••• ~ de
16052 metros cuadradcs (CIENTO SESENTA METROe CON ClNCUEHTA y DOS
CENTIMETROS CUADRADOS). con 1M sig ••••• medida 1 ca.udll-=-: AL NOItn: 14.00
M!:.TROS CON PEORO GARCtA; AL SUR: 14.00 METROS CON JAC080 ~ AL
ESTE: 11.50 METROS CON OCTAVIANO CHASLE FERIA'y AL 0ISft: 11.50 METRCS
CON CALLE EL RETIRO, pertenece o no al funtIo '-8á del munlcipia O a la naci6n Y ••.• _
a la Dirección de Catastro Municipal deber* infatmar a ••• Ttlbun8I a1. __ ~
el predio mencionado en Ilne •• __ • ~ de..- ••••• 'IIP 1cU._. cMM
al Agente del Ministltrio Público Adactito al. Juzgmo. la lrDrwfld6n que lIClI' deIwdIa le
corresponde, con domicilio ampliamenla conocido en la PWá Baj8 de ••••••••• .IÚclIclaI.

SEPTlIIO. Queda a cargo ~ promoventa dlIr el tr8mil8 OlIi' ••••••••••• a ••. aftcic.
ordenados en el presem. auto'cle,illicio.

OCTAVO. Noliflqueee a loa colindantes PEDRO GAltCIA, ~ ROONCIlIIZ Y
OCTAVIANO CHA8LE FERIA. quienes tienen su donliciIIa ubiclIda en la c:IlIe El Rellro ••••
"úmero de la villa 8en~o Juárez de es"· municipio de~. T-.co: en---.
túrnese loa autos 11Actuario Judicial Adscdto al Juzgada pan qua •••••••••• 1 0lIiIIlIlIIye ••
domicilio de los colindantes. h~ •• ber 1& radícacl6n de ••••••••• _.

Asimismo que se les concede un término de TRES DIAa HA8lLIS. 0lIIlI8d0e a ••• del
día siguiente al en queJe sealegalmenia notificado del praente ~.-raque ~
lo que sus der.chos corresponclll y ·uII ••••• damlciIIa en _ duded ~ oIr Y lWCibIr ~ 1
notificaciones. advertidos dr h.cer caso omiso ••.• el prinw lénnino • le •••••• lIClI' ~ al
derechos para hacerlo con posterioridad de canIomllcIad con la •••••••• 1ft •• _110 ,
118 del Código en cita. nimi8mo en caso.d. na COli~_ ••••••••••••• noIIIlcralcntl
aún las de carácter pe<sonaIl. surtirán sua Ifactoa por •• IIIta •••• en lar !lIlIlIrlII de rotro del
juzgado, lo anterior con fuIldarnlftlA) en el articulo t3lJ delC<ldigcl de ProorcItt 1ft Ir ••••••••.

NOVENO. T6ngase, al prom •••••.••• sñlIndo _ damlcIIo para olr 1 lWCibIr cilaI Y
notificaciones, el ubicado en •• oaI1e JoM MIria PIno SU*- '*'- 804 dr •••• cIudIld di
Macuspana. Tabasco; autorizandc> p••.•••• 1Q -.etoa a 1ar.'1ic:Inc*IaI LUIS ALBERTO CRUZ
MONTERO Y JOSE LUIS MARTlNEZ REYES. a qu __ nombra _ ••• Abogaex. P.lranO.
cargo que se les conflere con las prerrogativas de Ley de oonfannldad COIl·1oI111k:u1a1 84 Y 85
del Código de Procedimientos ClviIH en vigor lIT al Estado.

DECIIIO. Finalmente. de confonnidad con el .ueuIa 108 del C6dIgo de Prac:adImtenIllI
Civiles en vigor en al Estado. guárd •• 101 d«urMnlOl ortglnalN ••••••• en le CIja d.
seguridad de esto JllZgado, debiendo dejar en __ capiu CIrtIlIcIIdu •• 101••••••••01.

NOTlFlQUESE PERSONALMENTE y CUIIIPl.UE.
AsiLO ,PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIAOA ISASELDE

JESÚS MARTINEZ BALUNA. JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA CIVIL LICENCIAOO JORGE ALBERTO ACoSTA
MIRANDA, CON QUIEN AcTúA QUE CERTIFICA Y DA FE..... .

POR MANDATO' JUDICIAL Y PARA SU PUIILICACION IN IL NIUóDlco OPICW. DeL I!STADO"Y'·
EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYO« ClRCtI M:IÓN 01LOa ClIIe 1IlI1'. eN LA cN'I'I'M.
DEL ESTADO. POR TRES veCES DENTRO DI! NUl!Vt! DiAl, I!XI'IDO a _em: I!DICTO: 1!It"
LA CIUDAD DE MACUSPANA, I!STADO 01 TMAaCO. lU!J'(JeuCA lII!llICANA, A LOS
VEINTICINCO DIAS DEL IIU NOVlEllllllRE DEL AAo D08I1L CA1ORC&

NTE.
DEL.JUZGADO

. ASCO.
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No..- 3093 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL

En el expediente número 227/2013; relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA.
promovido por el licenciado JOSÉ HERNÁNDEZ DE LA CRUZ.
endosatario en procuración de LENIN GONZÁLEZ JIMÉNEZ, en contra
de JAVIER CONTRERAS LÓPEZ.(deudor principal). en fecha veintinueve
de octubre del año dos mil catorce. se dicto un auto que a la Ietro se
lee: --=-

D~:·:':'=:=-O:'S:=.,~E~
VEINTlN~EVE DE OCTU~RE DEiDOS MIL CATORCE.

Vistos en autos el ~tenido de la razón secretarial, se provee:

PRIMERO. Del cómputo secretarial que antecede, se advierte que ha

fenecido el término concedido a las partes y a los acreedores reembargantes
para contestar la vista ordenada en el punto primero del auto de fecha

dieciséis de octubre del presente año, sin que lo hayan hecho, por lo que se

les tiene por precluido tal derecho, de conformidad con el artículo 1078 del

Código de Comercio aplicable,

SEGUNDO. Se tiene por presente al licenciado JOSÉ HERNÁNDEZ

DE LA CRUZ, endosatario en procuración de la parte actora, con su escrito

de cuenta, en cuanto a lo solicitado en el párrafo segundo y tercero de su

escrito de cuenta, al respecto, dígase se encuentran proveídos mediante en el

punto cuarto del auto de fecha dos de mayo y de fecha quince de julio ambos
de este-año,

TERCERO. De igual forma, se tiene al licenciado JOSÉ Hl:RNÁNDE2

DE LA CRUZ, endosatario en procuración de la parte actora, con su escrito

de cuenta, como lo solicita, de conformidad con los artículo 1410 y 1411, del

Código de Comercio aplicable, se procede al remate del bien inmueble
embargado únicamente con el avalúo emitido por el perito designado por la

parte ejecutante, para todos los efectos legales a que haya lugar.

CUARTO. En consecuencia y de conformidad con lo establecido por los.

artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio aplicable al presente

asunto, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor

postor el siguiente bien inmueble propiedad del demandado JAVIER

CONTRERAS LÓPEZ, que se describe a continuación:

Predio ubicado en fa calle Hacuifis, lote 29, manzana 20,

número 111, del Fraccionamiento santa Fe, de la Villa Parrilla,

Centro, Tabasco, con superficie de 105 metros cuadrados; con las medidas

y colindancias siguientes: al Norte: 7.00 metros con lote 12; al Sur: 7.00

metros con calfe Macuilis; al Este: 15.00 metros con lote 28; al Geste: 15.00

metros con lote 30; predio número 128,628, documento número 14625, folio

real 123847; a nombre de JA VIER CONTRERA5 LÓPEZ,

lnmueble ai que se le fijó un Valor Comercial de $330,999.00

(TRESOENTOS TREINTA M1L NOVEOENTOS NOVENTA y NUEVE PESOS

00/100 M. N.), siendo postura legal para el remate la que cubra las dos

terceras partes del precio antes fijado.

QUINTO. Se hace saber aos licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el

local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin

número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, cuando menos

el DIEZ POR OENTO de la cantidad que sirve de base para el' remate;

requisitos sin el cual no serán admitidos.

SEXTO, Con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio

en vigor, anúnciese la venta por DOS VECES,DENTRODE NUEVEDÍAS, en el

Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor

circulación que se editen en esta ciudad, debiendo mediar entre la última

publicación y la fecha del remate un plazo no menor de cinco días, por lo que
expídase los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más:

concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que el primero

de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el tercero,

el noveno, pudiéndose efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya

que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros

extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición del bien, para
enterarse de la diligencia y de que pudieran prepararse adecuadamente para

su adquisición.

SÉPTIMO. Se hace saber a las partes, así como a los postores y

licitadores, que la subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá veríñcatívo en

el recinto de este Juzgado a las ONCE HORAS EN PUNTO DEL OlA ONCE

DE DrOEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

OCTAVO. COl1forme!o dispuesto en el artículo 472 del código Federal

del' Procedimientos Civiles aplicado supletortarnente a la materia mercantil,

requiérase ai ejecutante para que exhiba certificado de libertad o

existencia de gravámenes que pesan sobre el bien inmueble embargado, a

partir del cinco de noviembre hasta la fecha de éste proveído.

NOTIFÍQUESEPERSONALMEN;Ey CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA MARÍA DEL

CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO'DE LO CNIL DE PRIMERA

lNSTANCIA DEL PRIMER DlSTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA

SECRETARIAJUDICIAL UCEN~AIÚA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX,

QU1ENCERTIFICAy DA FE.

f PARA SU PUBLICACIÓN EN EL'PERcÓ'o1éo OFICIAL DEL ESTADO. Y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR ClRCUL"CiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD.
POR DOS VECES DENTRO DE NUEVE DíAS. EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS
VEINTE DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

.~.,;:;:::~~~~~~~:-;:::~':x
¡' :/i>i~~'SffiC~ETfRIA JUDICIAL

'(~1.~~~~].1~)
';i~~~:N4 GONZÁLE

~~~
:------ .

/e ch.
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No.- 3110 . INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL

DE JALAPA, TABASCO

En el expediente civil número 169/2014, relativo al JUICIO DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido

por el ciudad;"'O Reyes Gallegos Gómez,:on fecha treinta y uno de octubre de dos mil

catorce. se dicté un auto que copiado a la letra dice:

RAZON SECRET ARIAL. En treinta y uno (31) de octubre del dos mil catorce. la

Secretaria Judicial da cuenta al ciudadano Juez. con el escrito del treinta de octubre del
presente aoo y documentos anexos, suscrito por el ciudadano Reyes Gallegos Gómez. ·r~ibido

en treinta del mismo mes y afIo. Conste.~

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENSIOSO

DE INFORMACION DE DOMINIO

AUTO DE INICIO=-
,~.E.•~~~O"" TO. El contenido de la razon secretanat que antecede. se acuerda.

1+"ERO. Se tiene presentada al ciujadano Reyes Gallegos G6mez. con su escrito de

j d umentos anexos que acompaña consistentes en:
~ .,~ , -Original de plano de la posesión de agosto de 2014. del predio que se intenta

••••• ~ (j larizar a nombre de Reyes Gallegcs Gómez.

'ET).~· .Original de un recibo de Ingreso de impuesto predial de diez de febrero dos mil

catorce, con folio 54835.
.original de un certificado pe 110 negativo en el Instituto Registral del Estado de

Tabasco, expedida por el Registrador Público de la ciudad de Jalapa. Tabasco.

• Original de constancia catastral, expedida por el Subdirector de Catastro el

Licenciado Orbelin Cruz Méndez.
-Original de acta de nacimiento numero 00055 expedida por el olidal 01 del

registro civil de Jalapa. Tabasco, a nombre de Reyes Gallegos GÓmez.

.Original de carta de residenc:a a nombre. de Reyes Gallegos Gómez, expedida

por el Delgado Municipal el ciudadano Narciso Sánchez Torres.
_ Original de una minuta privada de compraventa de los derechos de posesión

del predio rusttco denominado ~Santa Lucia~ ubiCado en la ranceerte Chipilinar 1ra

sección "Guayacan' de 22 de mayo del 2003.
Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENSIOSO DE

DIUGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO. respecto al predio rusaco denominado 'SANTA

LUC1A~. ubicado en: la Rancheria Chipilinar primera sección. perteneciente a este municipio de

Jalapa, Tabasco. constante de una superficie de 2·11-50 hectáreas: el cual se encuentra

íooahzado dentro de las siguientes medidas y colindancias:
AL NORTE: ¡6.50 metros con Dolore,> Méndez'
AL SUR: 55.00 metros con Manuel de la Cruz Pérez y Maribel Fiqueroa Oomínguez

AL ESTE: 300.00 metros con Reyes Gallegos Gómez
AL OESTE. 30000 metros' con LQurzinki Gallegos GÓmez.
SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 969 del Código Civil. en concordancia con los

numerales 24 fracción 11. 70 fracción l. 7H-'. 711. 212. 713, 755 Y relativos del Código de

Procedirtnentos Civiles en el Estado, 377, 901 936.939,940. 1318. 1319 Y demás aplicables del
Código Civil vigente en el Estado, así como la reforma publicada en el Periódico Oficial del

Estado. el trece de diciembre del dos mil ochc(2006) suplemento 6915, decreto 103, se admite la

solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia. fórmese el expediente respectivo.
regístrese en el libro de gobierno bajo el número 169/2014, que le corresponda, dése aviso de su

InlClO al Tribunal Superior ,je Justicia del Eslado.

TERCERO. Como 10 estaore:e al articurc 1318 cer ·:udigo CiVil ~n .'Igor en =1

Estado. desele la ínterveocicn legal que le co.npete al Agente oer Ministerio Público Adscrito.
CUARTO. Nonñquese al Instituto Registral de esta Jurisdicción, asi corno a los

colindantes Dolores Méndez. quien puede ser notificado en el carretera principal s/n de ia

Ranchena Chipilinar primera sección ·je jalapa. Tabasco. colindante Manuel de la Crux Pérex.

quien puede Ser Ratificado en la Ranchería Ctupiünar pnrnera sección "la guayacán ~ de este

murucipio de Jalapa, Tabasco, al colindante Maribel Figueroa Oominguez. quien puede ser
notificado en la Ranchería Chípilinar primera sección de Jalapa, Tabasco. y ar colindante
Lounzjnki Gallegos GÓmex. quien puede s-er notificado en la calle 'Suaoaiupe '(¡ctoria colonia

Centro, de Jalapa. Tabasco. Con la solicitud promovida para que .jentro del iérmino de ~
OíAS HÁBILES, a partir del· día siguiente en que se les notifique ~I presente proveido.

manifiesten lo que a sus derechos conver.qen, acorde a lo dispuesto en el precepto legal

invocado en el punto que antecede.
De igual manera para que señalen domicilio para oir 'j recibir citas y notificaciones en

este mumcioio. apercibidos. que en caso de 10 hacerlo las subsecuentes nonñcaciones aún las

de carácter personal le surtirán sus afectos ocr la ustas fijadas en os tableros de aviso de este
H. Juzgado. lo antenor de conformidad con lo previsto en e¡ numeral 136 del Código ·je

Proceder en la materia.

QUINTO. Con fundamento en el artícuío 1318 tercer párrafo del Codiqo Civil, en

relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil. ambos ordenarruentos viqentes en el Estado.
dése amplia publicidad por medio de "EDICTOS", POR tRes VECES, DE TRES EN TRES
oiAS. consecutivamente, que se publicaran en el Periódico Oficial d~l Estado y en uno de los

Diarios de mayor circutsción de Jos que se editan en la Cap;u.l del Estado respectivamente:

asimismo, fíjense los "AVISOS~ en los lugares públicos de costumbres mas concurridos como
son: Juzgado Mixto, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, Receptoria de

Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Ministerio Público Investigador,

Mercado Público, en el luger de la ubicación del predio de referencia y en la Puerta de
acceso a este juzgado. todos de este Municipio de Jalapa, Tabasco; debiendo el Actuario

Judicial adscrito al Juzgado, levantar constancia pormenorizada sobre la :Ijación da Jos av~sos;

haciéndole saber al público en general, que quien se crea con mejor derecho o tiene aigún
interés. deberá comparecer ante éste Juzgado a hacer10 ·valer sus derechos legales señalá"r-ktosé
para ello un término de QUINCE DíAS HÁBILES, contados a partir del dla siguiente de.ta fecha:
de la última publicación de los EDICTOS respectivos. " ..

SEXTO. As¡ también, con fundamento en los articulos 241 y 264 del C6digi:> dé-,
Procedimientos Civiles en vigor. glrese atento oficio con trascripción de este punto al H.

Ayuntamiento y al Director de Catastro, ambos de este municipio de Jalapa, Tabasco; para los

efectos de que ~ a· la brevedad posible. a este Juzgado, si el pgvtig BiÍ!UsQ
denominado "Santa Lucía", ubicado en: Ranchería Chipílinar primera sección. penenecíente a

este munk:ipio de Jalapa, Tabasco. constante .de una superficie de 2-11~50 nectáreas: el cual se
encuentra kX;aü:ado dentro de-las siguientes medidas y cotindancias:

AL NORTE: 76.50 metros. con Dolores Méndez-

AL SUR; 65.00 metros' con ManUel de la Cruz Pérez y Maribel Fiaueroa Oominouez
AL eSTE' 300.00 m'lros con Reyes Gel!!gos Gómez

AL OESTE, 30000 metros con Lounzinki Ga!legos G6mez
Pertenece o no a la Nación o al Fundo Legal de este Municlpto; informe que csoerá

rendir a este JUZgad0 de paz de Jalapa. Tabasco, siro @o pcolgD9acj6n yeintA de 09viembre de
Mm ciudad de 'alaga TabascQ en un ténnino de DIEZ,DIAS hábiles siguientes al que reciban el

oficio correspondiente, tal y como kJ establece el numeral 264 del Código de proceder en la

materia, apercibido que de hacer caso omiso en el término concedido. se harán acreedores a una
de las medidas de apremio estableodas en el articulo 129 fracción I del Código de
Procedimientos Civiles e'n vtgor, consistente en VEINTE olAs de salario _~inimo vigente en la

entidad: anexándote a dicho oficio copia certificada del plano o croquis del mismo.

SEPTlMO. En consecuencia: queda a cargo del promov.nle dar el tramite

~rres~ndiente a los O~IC~Osproveidos en este aut~ de inicio, ..'Io anterior a fin de Io;¡~""
inmedtatez en el CUmplNllleo,to del mandato contemdo en el mismo, y obtener los ~ ~
resultados en el presente proceso. en el menor tiempo posible, toda vez que es obligad:)t.I def r..

promovente velar por $U debido desahogo; maxime que ttene como carga procesal alleg~r a~t
este Juzgado. la 'información que le servirá para demostrar sus axcepciones y defensas en el

presente proceso. de conformidad con los articules 9, 89 Y 90 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado

OCTAVO. En cuanto a las pruebas testimoniales que ofrece el

promovente. éstas se reservan para ser proveidas en el momento procesal oportuno.
NOVENO.~ La parte prornovente seflaia como domicilio para oir toda clase de

citas y notificaciones en 105tableros fijados en este Juzgado de Paz, asimismo autorizando para

oir y recibir citas y notitieaciones y toda clase de documentos a& Ucenciado Fabián Torres

Cárdenas, asl como para revisar tanta y cuantas veces sea necesario el expediente.

POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBUCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUALCION QUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO', A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL
MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE. EN LA CIUDAD DE JALAPA, TA8ASCO.
HACIENDOLE SABER A L.AS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALER
SUS DERECHOS.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL

DELCENTRO,TABASCO

No.- 3112

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL.DISTRITO JUDICIAL DEL e!NTRO,
TA~CO.
AL púlUCO IN'.IML:
QUE EN EL exPEoIEJIfT! CIVIL NÚMERO 614/2014, RELATIVO AL
JUIOO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO De DIUGENOAS
DE INFOttMAaÓlt ~ DOMINIO, PROMOVIDO POR 'MIOLA OUVA
oSOtuO, CON FECHA CATORCf DE AGOSTO DE DOS MIL CATOR.CEy
CUATRO DE NOVIEMBRE EN SU PUNTO TERCERO, SE DICTO 'UN AUTo .
DE INIOO EL CUAL COPIADO.A LA L!TRA DICE:

(INSeRCIÓN)

JUZGADO CIMItTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHEltMOSA.TAUSCO. A «:ATOlla DE AGOSTO DEl. ARo DOS MIL
CATORa.

V'Istaa. Ui razón secretar1at. se acuetdl:
Pr1nlerO. TénpM par presentada • la ciudadana FABIOLA OlIVA

OSORlO, con su ftCI1to ele ~ Y cIocuméntos IIMxos. c:onslstente$ en: un
~. CIl'tIINl. con el CUIl vtene a dar cumplimiento a la prevenc:1oo dada
mecJlente punto. prilMIo del lUtO di fecha s1ete di llIOStOdel año ac:tuat. en
~ a ellos. proc"~su dlmandadl fecha c:uatro ~ atmto del año
actual. ett los AtutentlIS ~

s.tundo •• T•••• por presentada •• la ctudadana FABIOLA OlIVA
OSORIO.con su ncrito di demandiIdI ydocumentOl anexos; c:onststentes en: un
certtflc:adO di predio, bpedkla por el lteItW'ador Público ~. fecha 12 ~ mayo
det 201"', un escrlto dlMIIdo· al DIrector del Instltutct Reglstrat· del Estado ele
Tabasco. di fecha 12 1» rNyO del 201••• un ptIno ortalnal, un contrato de clfSlón
de derechos In copla certttlcada de fecha 1•• ele DIdembre del:w<l6, y cuatro
traslados ; con 101.c:úMft prClfrlUeW por su propio derecho, Procedimiento
JudIc1eI No CoIltetldolo, DI........ ele lnformIIct6n di Domfnlo. con la
flnalldad de lICI'4IdIWla posnt6n l*ftIca, contWlúa, pública. ele buena fe y ele
carácter di propfIClIrta del predio ruitlco ubtcIIdo In la can. 17 ~ d1i:tembr.
numero 1046ele la CoIontI MIItIi ele s.rr. del Munlctplo del Centro TaDascO.
constant. ele _ ~ ele 046•• 1•• m2 (euatroc:lentOS sesenta y seis punto
catorce metros aM'acIos). dentro de las llIIdIdas Y collndandas s1IU1ente$: AL
NORTE:EN 45.00 (cuarenta Y c:tnc:ometros), con Propiedad eIeLIUA VllLALOBOS
GARCIA,al SUR: en ..s.1O ICUIIIfttI y c:tnc:ometros con ochenta centimetros),
con propiedad de FlWlCISCO MAItTIHE2ARGOH, AL OESTE: en 10.90 (diez
metros con noventa CMltimetros). con Calle 17 de d1dembre; al ESTE10.40 (diez
metros con cuarenta cendmetros, con proptedad de F6JC1ANOFRtASM"'''.

Tercero. De confarmlclad con los artículos m. 890, 901, 936, 942,
969, 1319. 1330. 1l~1 Y dIrnis l'ÑtIWs del CódlIo CMl en vlIOf, 1, 2. z.4
fracc1ón 11,710. 711, 712. 713 y dIrnis relattYosdel Có<fIto ele Procedimientos
CMre$ en vttor, • le da lIltnIda a la soUdtud en la vía y forma prOpuesta,
fcírtn4tse.xpedlente,,...lstrese tin ellftlto di aobtemobajo el número 61412014,
dése avf10 di su inicio a la H. SUper1or1dad.

C&*to. Corno lo estIIl&ece el artlcuIo 1318 del CÓlftIOCMl en viaor, se
ordena dIIr Y1StI a la Apnte de Mlrrister10 Público Adscrita y a la DIrectora
~neral del Instituto lfIIttstral del Estado de Tabasco. así como a los cotindantes
UUA VUAlOIOS GARCIA.FRANCISCOMAImNEZARGOHy 1'El.lCIANOFRtAS"N

M
•

lIUA V!llAI.08OS GABCIA,·Con domicilio ubicado en la calle 17 de
diciembre numero 154 de la Colonia Alasta di S«ra del Muntc1plo de Centro
Tabasco.

FRANCISCOMARTlNEZARGOH.· Con domlc111oubicado en la c:aUe 17
de dtc1embre numero 1046ele la Colonia Atasta de Serra del Municipio de Centro
Tabasco.

FELICIANOFRIAS..,.".. Con domlc1llo ubicado en la Calle Jerusaleén·
numero 107 Sector san José de la Colonia GavIotas Sur del Munlc1plo del Centro
Tabasco.

Concediéndoseles a dichos colindantes así como a la Directora del
(IRET)Instituto Registral en el Estado, un término de tres dlas hábiles, contados
a partir del dla siguiente de su notificación, para qUe manifiesten lo que a sus
derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones; advertidos que de. no hacerlo, se les tendrá por perdido el
derecho para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones. aún las de carácter
personal, le surtirán sus efectos por medio de las listas que se fijan en el tablero
de avisos de este H. Juzgado.

Quinto. Publíquese el presente auto a manera de edIctos en el
Periódico Oficial del Estado Y otro de mayor circulación en esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el
lugar de costumbre y en el ·de la ubicación del predio,· hadéndote saber al
públicO en general que si alguna persona tiene interés en el juicjo deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días
contados a partir de la última ¡:¡ubllcac:ión que se exhiba. para lo cual ta
promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara
fecha para las tesnmomates.

Sexto. En cuanto a las testimoniales que ofrece la actora, se reservan
de ser proveidas en el momento procesal oportuno.

Séptimo. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la calle cuatro numero
104 de la Colonia Reforma de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a .los
Licenciados en derecho JUAN CARLOS RAMON PÉREZ, RICARDOVÁZQ!JEZ
MORAlESy BENILDEMORALESSARAO. en cuanto a la designación de abogado
patrono y representante común que pretende hacer valer la actora, digasele que
dicha designación se les tendrá por hecha una vez que los profesionístas
nombrados justifiquen tener inscrita su cedula profesional en el libro que para
tales efectos se lleva en este juzgado. .

Notifíquese y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada ~

Antonleta Alvarado Aguilar, Juez Cuarto de Paz del Primer Distrito Judicial del
Centro, por y ante la Lícenciada Marisol campos Ruiz, Secretaria Judicial Civil,
con quien l~almente actúa. certifica y da fe.

JUZGAOO CUARTO DE PAZ Da DISTRITO JUDICIAl DEl CENTRO, VllUHERMOSA. TABolSCO A.
CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS Mil CATORCE.

vtsto lo de cuenta, se acuerda:
TERCERO.·De igual forma se tiene a la actora de referenda,aetarando que el domidlIo

coerecto del predto •• el ubicado ~ la Calle 17de diciemtn n.-o ~ de a Colonia _ de
SemI del Municipio del Centro Tabasco. aclaración que ••• le tlene por hecha pan \os .tectos
lepl •• a que ha.ya lutar.

Notifíquese Ycúmplase.
As; to proveyó, manda y flrmd la ciudadana. Ucendada Mar1llAntonIiIt.I ~_ Jcullar.

JutIZlI del JUZlado Cuarto de paz del Pt1mer lllstrlto Judtc!at por y linte la ~ judtdat de
acuerdos licenciada MM1solCampos Rulz. artifla de fe. Doy fe.

y PARA SU PUBUCACI6N POR El TéRMINO DE Tl'lES veas DE Tl'lES IN Tl'lES
DiAs, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO '( EN UNO DE LOS DIARIOS De MAYOft
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN eN EL esTADO, EXPIDO El PRESetm: EDle'ro A LOS

Tl'lecE OlAS DEL MES DE NO.= MIl. <:ATORa. EN '"' CIUOAD ~
VILLAHERMOSA..CAPITAL DEI. ~ 1: •

/'

LA.~, CAL CIVIL

~L~
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 3113

~. A LAS AlJTORlOADES y AL PV8UCO EN GENERAL't~'i:?:~~\}
·'\?~~C~~;i1'.,

EN EL. EXPEDIENTE NúMERo 74712014. ~TlVO AL PROCEDIMl~~L
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE OOMINlO. PROMOVIDO'~§ÓAN
MANUEL FERNANDEZ CORONA. SE DICTO UN PROveiDO DE FECHA SEIS DE
NOVIEM8RE DE D05-MlL CATORCE. QUE COPIADO A LA LETRA DICE;

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE P~. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VlL.LAHERMOSA. TABASCO. A SEIS (06) DE NOVlEMEBRE DE DOS MIL CATORCE

(2014).
Visto. El concenido de la cUenta sec:AtIarlaIque antecede. se acuerda:

PRIMERO. Se lilIne por preMIIIada a J•••.• Manuel Femández Corona. con

su escrito de cuenta. docuInentoa descriIoa en la cuenta M<:lWt8ttaI con los que viene a

promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTCNCIOSO DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO. ·respedo del predio rústico utliclldo en " caIejón de acceso del Ejido José

Maria Pino Suárez, primera sección del municipio de Centro. TabascO. constante de

una super1lcie de 125.88 metroa cuadrados, localizado dentro de I!IS medidas y

coUndancias siguientes:

• AL NORESTE. En 15.88 rnelroa con Juwentíno Jlménez Baultsta;

• AL SURESTE. En 9.10 metroa con Ismll8lPéreZ Jlménez;

• AL SUROESTE. En 11.90 metros con callejón de acceso y

• AL NOROESTE: En 9.64 rnelroa con MaIalIna RamlfeZ Torres.

SEGUNDO. Con ~ en los artlculos 43 BIs de .Ia Ley Orgánica del

Poder Judiclal del estadO de Tabaleo. 1318. 1319. 1321 Y rel8lIvos del código Civil en

vigor, 457 tracción VI. 710. 711. 755 y l1ll8IIYoadel C6dIgo ~ Procedímientoa Civiles en

Vogor. se da entradla a la soIiciIud en la fllnna Y vi. propuesta; fórmese expediente

número 74712014, reglalrese en el Libro de Gobierno y d6se aviso de. su.iniclo a la H.

Superioridad y a la Representante Social Adscrita a est. Juzgado. la int""'ención que en

derecho compete.

TERCERO. Noliflquese a la Direclora del Institulo Registral del Estildb de

Tabasco. en domiclllo ampliamente conocido. y a los colndanles: JINentlno Jiménez

Bautista. Ismael Pérez JirMnez, MaIaIIna Ramlrer Torres, quienes pueden ser notiftcados

en su domicilio ubicado en " callejón de acceso de la carretera prInciplIl del Ejido José

Maria PIno S••••.•z, primera seedón. de este rnunictpio de Centro. Tabasco.

A qu*- se les de villa con la radiclI<:iónde este procedimiento. y maniftesten en

un término de !rU d!M'*'ha ligtIier\* al qi» rec:iblIn la presente noIIIIcaci6n. lo que

consideren ~ con respecto a la lnImilaci6n de eslall diIlg&ncias. debiéndoles

correr traslado con el ncrito inic:iaIde demanda:

De igual fllnna. requifiasa a la Directora del Inslilulo Registral del Estado y a los

coiindantes antes mencionados. para que en " mlSlllO término de tres dlas. siguientes a

. la notillcaci6n del pteMnIe prov.ido. seMlen domicilio en esta Ciudad. para efectos de oír

Y recibir citas Y noQficaciones. apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del tWmlno

legal concedido. las subsecuentes nolificaciones. aun las de carKtar perIOIlaI, '-

surtiran .sus_efectos por meclio de las Ustas fijadas en los tablero& de avilOl di ••••
juzgado. de conformidad con el articulo 136. del C6digo de Procedimientoa ClviIM

vigenlesen el Estado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prsnsa y d. aviaoa tIIadoa '"

los lUga_ públicos mas concurndos de esta ciudad. asl como en el lUgar de la ubicadón

del inmueble: expidanse los edictos y avisos correspondientes ~ su flIactóIi y

publicacl6n en el pe.riódico oficial del estado y en uno de los diarios d. mayor circula<:l6n

qúe se ed~en en esta ciudad. por TRES VECES DE TRES EN TRES oiAs y exhibid••

que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba

testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y

cuarto del presente aulo.

QUINTO. Se tiene al.promovente sellalando como domicilio para oir y recibir citas

y notificaciones el ubicado en la calle Mateo Hemández 339 - allos de la colonia José

Maria Pino Suárez de esta ciudad. autorizando para tales efectos: asi como para recibir

cualquier documento y tomar apuntes del expediente que se forme conjunta o

separadamente a los CC. Licenciados José Cervantes Quevedo. José Ángel Rodriguez

Ligonio, José Luis López Figueroa. Guadalupe Yerania Méndez Torres. asi como al P.D.

Carios Alexis Denis Gallegos autorización· que se le tiene por hecha. designando al

primero de lo nombrados. en términos del articulo 85 del Código de Procedimientos

Civiles en Vigor. ABOGADO PATRONO. autorización que se le tíene por hecha ya que sü

cédula se encuentra registrada en el Libro de registro de cédUlas profesionales.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

,Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA ENCARGADA DEL

DESPACHO POR MINISTERIO LgY DEL JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO.

LICENCIADA CECILIA DOMINGUEZ PÉREZ, ANTE· LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA

EL P.D. LEONARDO ESCUDERO PÉREZ Y LA LICENCIADA MA. DEL socío
RAMIREZ MARTINEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDAtO JUDICIAL Y PARA SU FiJACIÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS MAS
CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADOY EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN

ESTA CIUDAD. PORreES VECES DE TRES EN TRES DIAS SE EXPIDE EL PRESENTE
AVISO. EL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. EN VILLAHERMOSA.

TABASCO.

UC MA. DEL ROCI
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No.- 3114 JUICIO EN LA VíA ORDINARIA CIVIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRlTO JUDICIAL DEL CENTRO

-PARA NOTIFICAR A LOS DEMANDADOS FRANCISCO PERAlTA ÁLVAREZ,
JESÚS LÓPEZ MARTfNEZ Y MIGUEL FLORES GARCIA.. DEMANDADOS EN EL
PRESENTE JUICIO, LOS AUTOS DE FECHAS 05l0CTUBREI2011, y
06/AGOST0I2014 /

/
En el Expediente Número 685/201'1', relativo al juicio en la Vla Ordinaria Civil,

promovido por el ciudadano ROGER FERIA CASTRO, con el propio derecho, en contra
de los ciudadanos RAÚL CASTRO VÁZQUEZ, BANCO SCOTlABANK-lNVERLAT,
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO
INVERLAT, antes BANCO INVERLAT SOCIEDAD ANÓNIMA antes MULTIBANCO
COMERMEX SOCIEDAD ANÓNIMA, GREGORIO LÓPEZ MARTINEZ, FRANCISCO
PERAlTA ÁLVAREZ, JESÚS ALVARADO MARTfNez, JESÚS LÓPEZ MARTfNEZ,
MELESIO GARCIA CHABLÉ, MIGUEL FLORES GARCIA, DIRECTOR DEL ARCHIVO
GENERAL DE NOTARIAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DIRECTOR DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO De ÉSTA CIUDAD DE TABASCO,
se dictaron unos proveidos que a la letra dicen:

AUTO DE FECHA
06/AGOST012014

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INS/TANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A SE!$.-~G.OSTO ce DOS MIL C

Vistos en autos ef contenido de la raz6rl:~,s&:-Pro~:
ÚNICO. Se tiene al liceOciado GUÁDk~~·soiLtS'.VíLJEGAS, a ado patrono de la palie

actara, con el escrito de suenta, y~~ tez'q",":delo~ ¡¡'foI.,.;,es re Idos por las dependencias a

las cuales se les soIlcit6 nos propo~~'~~ICIHO ciie. en s archivos tenlan registrado de

los ciudedanos FRANCISCO PER.4C+A. ÁL.v~, 'sOS LÓPEZ MARTfNEZ y MIGUEL

FLORES ~ARCfA, se advierte que h~ix,. ailÍ~"a.i~eP;¡, as que si' encontraron domiCIlio de

los demandados antes mencionado, pero al ~-"-s~jrse I~ uaria en dichos domk:iUOI no fueron
I

locaOzadoa. ¡
En consecuencia y de conformidad con el articulo 13" Fracci6n 11ultimo pérrafo del C6digo de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, no queso a los ciudedanos FRANCISCO

PERALTA ÁLVAREZ, JESÚS LÓPEZ MARTfNEZ .MIGUEL FLORES GARCIA, por medio de

edictos que se expidan y publiquen por TRES VECfS, DE TRES EN TRES ofÁS en el Periódico

OfIcial del Estado asi como en uno de los Diarios de Mayor Clrcuieci6n que se editan en esta

Ciudad, pera los :m.aos de que dé cumpUmi~ ~ lo ordenado en el auto de Inicio y se hace

saber a los ciudadanos FRANCISCO. PERAIiTAI ÁLVAREZ, JESÚS LÓPEZ MARTfNEZ Y

MIGUEL FLORES GARCIA, que debetlln presi.ntaise ante este Juzgado a recoger las copias del

traslado dentro del término de CUARENTA D~ Jlntados a partir de la última publicact6n de los

edictos, asimilmo se res hacen saber que ,.*e I~ Conceden un término de NUEVE' OrAS para

contestar la demanda. empezando a correr :dicho término, al dla siguiente de vencido el término

para recoger el traslado. ¡ ,/

NOTIFlaUESE POR LISTA Y CÚMPLAS~. /

Lo proveyó manda y firme la licenciada ~U.,oALUPEi LÓPEZ MADRIGAL, Jueza Primero de lo

Civil del Primer Distrito Judicial de Centro¡Tal;asco, por Y ante la secretaria ciudadana licenciada

JANET RODRIGUEZ LÓPEZ, que autorizal,¡jlda fe.

AUTO DE INICIO DE FECHA
OS/OCTUBREJ2011

JUZGADO PRIMERO DE LO CIV1L DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, VlLLAHERMOSA, TABASCO, A CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE.

Vistos en autos el contenido de fa razón secretaria! se provee .

PRIMERO.- Se tiene al C. ROGER FERIA CASTRO, con su escrito de cuenta mediante el

cual viene dentro del plazo concedido a desahogar la prevención que se le hizo mediante
proveido de fecha Catorce de Septiembre del presente año, en al que exhibe 'a Diligencia de

Embargo derivada del expediente número 711/1993 en copias certificadas '1 toda vez que ha

quedado subsanada la prevención, se ordena dar entrada a la demanda quedando de la Siguiente

manera:

SEGUNDO.- Por presentado al C. ROGER FERIA CASTRO, con su escrito de cuenta y

anexos, promoviendo por su propio derecho juicio en la Via Ordinaria Civil. en contra de los CC.

RAÚL CASTRO vÁZauEZ, BANCO SCOTlABAN~.jNVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA

INSmUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FtNANCIERO INVERLAT, antes BANCO

INVERLAT SOCIEDAD ANÓNIMA antas MULTlBANCO COMERMEX SOCIEDAD ANÓNIMA,

GREGORIO LÓPEZ MAR;ríItEZ, FRANCISCO PERALTA ÁLVAREZ, JESÚS ALVARADO

MARTiNEZ, JESÚS LÓPEZ MARTiNEZ, MELESIO GARCiA CHABLÉ, MIGUEL FLORES

GARdA, DIRECTOR DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS DEL ESTADO DE TABASCO Y

DIRECTOR DEL REGISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ÉSTA

CIUDAD DE TABASCO, quienes tienen su domicilio para ser notificados y emplazados a juicio. el

primero citado en la cau mareada con.1 número 112 de la calle Francisco Javi.r Mln,. d.
la colonia R!fonna di "ta Ciudad •• 1segundo citado ampliamente conocido en la Cln. dt
Ignacio Zaragoza número·607 V 60. d.1 Centro d. ésta Ciudad. al tercero al octavo citado.

el ubjcado en la calle 27 de Febrero numero 110 interior 1 del cen1rO deS Clydad. el

noveno citado aroDl1am.nta conocido en la -aMi", qut forman' las ca"" 4~ NarcI!o
Rovlrosa y Nicoláe Bravo del Cent!!> de +sta CIudad y el décimo citado en la Avenida Rulz
Cortfnez sin númerg de la Colonia Casa Slanea de ••• Ciudad; de quienes se red8man ee:
pago y cumplimiento de las' prestaciones contenidas en los incisos Al, Bl, e), O), E), FJ, G) Y H),

de su esc::rito inicial de demanda. mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas

como si a la letra se insertasen. ,

TERCERO., Con fundamé;;'¡" en lo dispuesto en los articulas 203. 204, 205, 206, 211,212,

213. Y demás relativos del CócUgo de' Procedimientos CivHes en vigor en al Estado •.asi como los

numerales 1902, 1905, 1907, 1909. 1914, 1915, 1911, 1920, 1964. 19n. 1973, 1974,2510, 2!ST1,
3190,3191.3201,3202,3216,.3217 Y demás relativos y aplicables del Código Civil vigente en el

Estado, se da entrada a la demanda en la vla y fo,,!,a propuastas. F6rmese expediente, reg~se

en el Ubro de Gobierno baJO el número que le co~ponda.y dese av~so d&I mismo a la· H.

Su~rioridad.

CuARTO.- Con las copias simples exhibidas. córraseles traslados a los demandados.

emplazándolcs para que en en término de NUEVE olAs HÁBILES produzca su contestación ante

este Juzgado. AsI mismo, se les requieren para qúe senalen persona y domICIlio en esta Ciudad

pera oir y recibir citas Y notificaciones, advertidos que de no hacerio, las subsecuentes

notificaciones, aún las de cerácter personal, te surtirén sus _os a través de las 1_ fijadaS en

los tableros de avisos- de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 del

Código Adjetivo Civil antes invocado.

QUINTO.- Asimismo el actor senala como domiclUo para oir ~ y noliflcacionea el

despecho juridico ubicado en la calle José Gorostiza número 11 de la Colonia Refonn~ de ésta

Ciudad y autorizando pera talos efectos al Licenciedo GUAOALUPE SOL/S VlUEGAS.

Finalmente se tiene por designando cOmo su Abogado Patrono al Licenciado GUADAL\JPE

SOL/S VILLEGAS, designación que se le tiene por heche tóda vez que se encuentra Inscrita su

Cedula Profesional en· el Libro de Gobierno del Estado acorde a lo dispuesto por el arábi.90 85 del

Código de Procedimientos Civilas en Vigor en el Estado.

SEXTO.- En raz6n que esta juzgadora esta facunada para convocar • las pertea en

cuaiquier momento del procasq hasta antes de que se dicte sentencia para intentar 111conciliación

de los miamos. debiendo exhortar a los interesados a lograr un avenimiento. resolviendo sUS

diferencias mediante convenio. con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el

procedimiento.

Por lo que en ese orden de ideas. se le hace saber a las partes que pueden oomparecer

al juzgado en cualquier momento del proceso. a fin de llevar a cabo una CONCILIACI~N

JUDICIAL la cual es el mecio jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin lesionar los

derechos de las partes en litlgio, existiendo la voluntad y la intención de los involuaado8 en ef

mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante l.

\ presencia del titular de este TribunaJ y del conciliador judicial prepararan y propondrán a las partes,

altemativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio

conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del

proceso judicial.

Asimismo, se hace saber que la dRlgencie en cuesti6n no Uene la ftnallded de entorpecer el

procedimiento judicial que deoe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la litis por propia

voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la

Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva. en la que se

aplique el pflncipio de legalidad; haciéndose constar de iguel forma, que en caso de no lograrse la

conciliación, el juk:io en cuestión seguirá su curso legal hasta su condusión.

Noliflquese Personalmente y Cúmpiase. I
Lo proveyó, mande y firma la Maestra en Derecho YOU~BEY A1.VARADO DE LA CRuz,

Jueza Primero de lo Civil de Centro, por Y ante el Secreta10 Judicial de Acuerdos ciudadano

Licenciado JUAN CARLOS GALVÁN CASTlUO, que actúa y/de fe.

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Asl

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ES.1A ENTIDAD,

DADO A LOS DOCE OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL CATciRCE, EN ESTA-- ----; /
CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS90
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INFORMACiÓN DE DOMIN-IO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 3115

AL pÚSUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 411/2014 REUlTIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIUON DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR IMELDA LEaN RODRIGUEZ, CON FECHA DIECINUEVE DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A UI LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
víA DE PROCEDIMIENTO JUDICIA~ NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS pE INFORMACION DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA;
REPUBUCA MEXICANA, A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
CATORCE.

Vistos: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana IMELDA LEaN

RODRIGUEZ, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del término
concedido según computo secretarial que antecede, a desahogar la prevención que
se ie hizo en punto seg~~uto doce de noviembre del presente año, y
manifiesta bajo protest¡y'dl><,á~i~'r.dad que Al plano que exhibió en su escrito
inicial de demanda es( et" .' ~ ~\Ie extendió la Ingeniera Rosario Avalos
Hernández, manifesi~ " e por hecha para todos efectos legales a
que haya lugar. Por 1Ü"'!lti~ : onducente.

SEGUNDO. Se " na IMELDA LEaN RODRIGUEZ, con su
escrito inicial de dem~ tos anexos consistentes en: *Original del
Contrato de compraventa~~ .. T . ~'ple de Manifestación catastral, *Copia simple
del plano, "'Original de certifiCa o del.Registrador Público, *Copia simple del informe
del catastro, con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DIUGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, para acreditar
la posesión de un inmueble ubicado. en la el Potf1ado Mazateupa de Nacajuca,
Tabasco, constante de una superficie de 360.00 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias, al NORTE: 30.00 metros con el señor
PRUDENCIa PEREZ DE LA CRUZ; al SUR: 30.00 metros con sesenta
centímetros con el señor PRUDENCIO PEREZ DE LA CRUZ; al ESTE: 12.00
metros con carretera principal del poblado Mazateupa; y al OESTE: 12.00
metros con zona Federal del rió Nacajilca- Tecoluta.

TERCERO.-Con fundamento en los articule-s 30,877,878, 879, 890, 891. 903,
906 fracción 1 y demás relativos del Códlq» Civil; en concordancia con los
numerales 710, 711, 712 '( 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos
Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado tajo el número que le corresponda,
desé aviso de su inicio al H.- Tribunal Superior de Justicia del Estado, yal Ministerio
Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO.- De conrorrrudad con los artículos 139 y 755 fracción ¡¡¡ del Código
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces cons ecutivas de tres en tres días en el
periódico oficial del Estado y en un diario de rnevor circulación, Que se edite en la
Ctuoad ,je vtnanerrnose. Tabasco, señalándose Jara ~1I0 un termino de TREINTA
DiAS, contados a partir (lel día siguiente de re fe<ha de la última publicación de los
Ed:ctos respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
así como también se fijen Avisos en Jos Jugares públicos más concurridos
en esta dudad, como son los tableros ce avisos del H. Ayuntamiento
Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegacinn de Tránsito; Juzgado civil de
primera mstanc.a: Juez Penal de Primera Instancia: Dirección de Seguridad Pública;
encargada del r-tercado Público l ,~gente .jel Mini,;terio Público Investigador por ser
los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar
de la ubicación del predio por conducto de fa Aciiana Judicial; haciéndose saber al
publico en general r Que sí alguna persona tiene interés en este juicio, deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de QUINCE DIAS
contados a oartir de ía última publicación que se exhiba. para Que Quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

QUINTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Avuntarnientc Constitucional de este municiplo,
para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Aunicipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial y anexos.

SEXTO. - Con las copias simples de demanda córrase traslado y notiñquese al
Instituto RegistraJ del Estado con sede en el rnuni- :ipio de Jalpa de Mendez, Tabasco
y con domicilio ampliamente conocido en la ':iudad de Jalpa de Méndez; la
radicación '; trámite que guardan las presentes diligencias de informadón áe
dominio, promovido por la ciudadana IMELDA LEON RODRIGUEZ, a fin de que en
un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que 3 sus derechos o intereses convenga a
quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad,
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales
deban hacérse!e personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en
los tableros de avisos de 'este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137
del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. "

SEPTIMO, -Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto
Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los

artícuios 119, 143 v 144 del C6Qigo de Proceder'~n fa i<taterili, - con -'osmsertos
necesarios y por Jos conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la
Jueza de Paz de la Ciudad de la!" de Héndez. Tabasco, para que en auxilio a
las labores de este Juzgado, se sirva notificar, este proveído y emplazar al I_ituto
Registral del Estado con sede en el,Municip'io de Jalpade Méndez en mención, para
que desahogue la notificación ordenada.i con la súpliüt, de que tan pronto sea en su
poder dicho exhorto io mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado:

OCTAVO.- De igual forma y advirtiéndose de autos que el predio, motivo de
esta causa, colinda con el Río Nacajuca -, T8q)'uta, hágasele del conocimiento a la
Comisión Nacional del Agua la radicación del presente procedimiento, en..::su
domicifio ampliamente conocido y ubicadg 'O la Av.ida Paseo ·Tab.seo
numero 907 de la c$P1ania-JesÚS Gacda dtt la Ciudad de ViI'ah.crooR.
~ advertido que' dicho domicilio se encuentra fuera ~e esta jurisdicción con
los insertos necesarios y para los efectos legales conducentes, gírese atento exhorto'
al Juez de paz en tumo de la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco" para que en auxilio
a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído a la comisión nacional ~j

del agua, con las copias simples de la demanda exhibida y documentos anexos, se
ordena hacerle saber la radicación de este juicio, para que dentro del término de'
tras días hábiles contados a partir del dia siguiente de la notificación. dEl este
proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga. Y de conformidad con el
Artículo 123 Fracción IlJ del Código de Procedimientos Civiles en vigor, requiérase
para que dentro del término ~ntes foncedido, señale domicilio'y persona en esta
ciudad, para los efectos de OIr Clta~ y notiñcacíones, aperclbiendolQS· que de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personat., les surtirán
sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, y
cornperezcan a ~ diligencia Testimonial que en su oportunidad se señale,

NOVENO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del' predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con 'la fracción
III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES

DÍAS hábtles manifies-ten lo que a sus derechos o intereses convenga a quil!n se ~fe
previene para que señale domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo,
las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de
avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 de la Ley antes
invocada.

Quien resulta ser PRUDENCIa PERES DE LA CRUZ, quien tienen su
domicilio ampliamente conocido en el Poblado Hazateupa de Nacajuca,
Tabasco.

DECIMO. - Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales
Que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer
párrafo del articuio 1318 del Código Civil vigente en el Estado,

DÉCIMO PRIMERO.- El promovente señala como domicilio convencional
para efectos de citas y notificaciones, en las oficinas de! C.C.I. ubicada en la
caUe Guillermo Prieto, número 10 de Nacajuca, Tabasco, autorizando al
iicenciado CA YET ANO PEREZ LAZARa, oír, recibir, citas y notificaciones,
designado desde este momento como mi abogado patrono con cedula profesional
2282722 expedida por la Secretaría de Educación Pubiica en el Estado, designación
que se le tiene por hecha toda vez que tiene debidamente inscrita su cédula
profesional en el libro de registro que se lleva en este juzgado, lo anterior de
conformidad con el artículo 84 y 85 del Códlqode Procedlmíentos Civiles en vigor en
el Estado. .\

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEY:"tíJMp'LASE.
ASÍ LO A,CORDÓ, MANDA Y riIRM'KItiO:'~JCEÑCIADA FRANCISCA MAGAÑA

ORUETA. JUEZ DE PAZ DEL DÉC~Q sexro:1iIsntrTo JUDICIAL, ASISTIDA DE LA
SECRETARIA JUDICIAL UCENClA'b";,'DORlArii.SEL MINA BOUCHOTT, CON
QUIEN ACTÚA,' CERTIFIC~ y DA FE~':':,'\;¡¡~'·)'

:..,..~~"

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OfICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS ,DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO. EL (19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD
DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO
A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

No.- 3096

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 37812014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO. DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PRQMOVIDO POR
PATRICIA Y CARMELA GALEANA PASCUAL, CON FECHA DIEZ DE NOV1ÉMBRE DE DOS
MIL CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

" ..JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DiSTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO; A otEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTO. La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. se tiene por presentadas a las ciudadanas PATRICIA Y CARMEN de apellidos

GALEANA PASCUAL. con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:
. 1. Copia certificada por Notario Público de Escritura Privada de O onadón de Derechos de

Posesión y Rectificación de medidas y colinctancias.
2. Original de plano. a nombre de Iss promoventes
3. Onginal de Certificado de Búsqueda de Propiedad, a nombre de PATRICIA y CARMELA

GALEANA PASCUAL. expedido por el Registrador Publico licenciado AGUSTIN MAYO
CRUZ. de fecha veinte de octubre de dos mil catorce.

4. Constancia de 'información de predio expedida porel Subdirector de Catastro Municipal,
en fecha veintiocho de octubre del presente ano.

5. y copias simptes que acompal'ia.
Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE ()OMINIO. sobre el predio urbano ubicado en el Callejón Libertad sin número de
la Colonia Belén, de este municipio de Macuspana. Tabasco: constante de una superficie total de .
390.00m2 (trescientos noventa metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE: DOS MEDIDAS: 3.00 metros con CALLEJÓN LiBERTAD Y 14.10 metros con JOSEFINA
VALLADARES OLAN. al SUR: DOS MEDIDAS: 9.80 metros con MARiA DEL CARMEN GÓMEZ
SALAZAR y 13.30 metros con IGLESIA CATÓLICA. AL ESTE: DOS MEDIDAS: 10.85 metros con
JOSEFINA VALLADARES OLAN Y 25.00 metros con LAURA CANCINO FLORES hoy PATRICIA y

__E:Jl<BMELA GALEANA PASCUAL, AL OESTE: DOS MEDIDAS: 20.45 metros con CARLOS DiAS
'SJI,$TRE y DOLORES DOMiNGUEZ HERNÁNDEZ y 19.40 metros con MARiA DEL CARMEN

:i!.~:5ALAZAR.
?;.;:"":·SEGUNDO. Con fundamento en los articulo. 877, 889, 890, 900 901, 902. 903, 906, 907,

':',~~' 936~938. 939, 940, 941, 942. 1318 Y reiativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación
"-@~:numerales 16, 710. 711, 712 Y 755 Y re4ativos det Código de Procedimientos Civiles en vigor

se:~.admtte la solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia. fórmese el expediente
FtsPectiVO,-reglstrese en el libro de gobierno bajo el numero que re corresponda, dése aviso de su

. iniclD.:-af Tribunal Superior de Justicia del Estado. y la intervención correspondiente al Agente del
M¡ñlsterio Público adscrito a este Juzgado: as¡ como al Registrador Público del Instituto Registral del
Estado de Tabasco.

TERCERO.· Al respecto, dése ampUa publicidad por medio de edictos que se publicarán en el
periódico oficial del Estado. por tres veces, de tres en tres eras consecutivamente. y en uno de los
Diarios de mayor circutación de los que editan en la capital del Estado, mismos que se editan en los
lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, lo anterior es con la finalidad de que quién se
crea con derechos sobre el predto mencionado con anterioridad comparezca a este juzgado a hacer
valer sus derechos; y conforme lo dispone el artículo 139, de la Ley Adjetiva Civil vigente tJjense los
avisos en los lugares públicos de costumbre, agregados que sean los periódicos, y a petición del
promovente se fijara fec~a y hora para el desahogo de la prueba testírnoruat a cargo de JUAN
CARLOS ISIDRO RODRIGUEZ. ABEL CHABLÉ CANUL. ANA CONCEPCION PASCUAL ARIAS
Y CARMEN PEREZ OIAZ. .

CUARTO. Háqasele saber al Registrador Público del Instituto Registral del Estado de
Tabasco. de Jalapa. Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a
su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del. término de TRES
DíAS ¡.J.ÁBILES contados al dIa sigUiente de la notificación que se le ha~ del presente proveido
señaíe domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, adVertido que en caso de no
hacer1o, las subsecuentes notificaciones aun fas de carácter personal le slU1ifitp.~SlJ9.efectos por la
lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 136
del Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registral del Estado de Tabasco, tiene intervención en
esta diligencia. y que tiene su domicilio en el municipio- de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo
dispuesto por los articulas 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de. paz de aquella localida~. para los
efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este
acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artlcutcs 241 y 264 del Código -:e
?rocedimientos Civiles, en vigor. glrese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de
asta Ciudad de Macusoana. Tabasco, para los afectos de que informe a este juzgado, si el predio
umanc uocsoc en el Cailejón Libertad sm número de ia Colonia Belén. de este municipio de
vtacuspana. Tabasco; constante de una superficie total de 390.00m2 (trescientos noventa metros
cuadrados), con 'as siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: DOS MEDIDAS: 3.00 metros
con CALLEJéN UBERTAD v 14.10 metros con JOSEFINA VALLADARES OLAN. ai SUR: DOS

MEDIDAS: 9.80 metros con MARiA DE_ CARMEN GéMEZ SALAZAR y 13.30 metros con IGLESIA
CATÓLICA. AL ESTE: DOS MEDIDAS 10.85 metros con JOSEFINA VALLADARES OLAN Y 25.00
metros con LAURA GANCINO FLORlS hoy PATRICIA y CARMELA GALEANA PASCUAL. AL
OESTE: DOS MEDIDAS: 20.45 metro" con CARLOS OlAS SASTRE Y DOLORES DOMiNGUEZ
HERNÁNDEZ. y 19.40 metros con MíiRiA DEL CARMEN GÓMEZ SA~R; si se encuentra
catastrado el predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna, dése al Agente
oe¡ Ministeno Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde. quien
tiene su dormcilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard carros A. Madraza sin
-umero de esta ciudad.

SÉPTIMO. Queda a cargo de las promoventes dar ~ tramite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de inicio. y exhibir los acuses correspondientes para que sean
glosados al expediente para los efectos 'eqales correspondientes. .

OCTAVO. Notifiquese a los conndentes CARLOS OíAZ SASTRE; en su domicilio Calle
Gregorio Méndez sin número. Averuda Principal de l~ Colonia Belánda este Municipio de
Macuspana. Tabasco; !a señora MARIA DEL CARMEN GOMEZ SAl.AZAR. en la Calle Principal sin
número de ia Colonia 'Belén de este 'vtunicipio de Macuspana. Tabasco; casi junto a la Iglesia
Católica; la colindancia con la Iglesia Católica, en al mismo, dcmicllio donde se ubica, en la Calle
Principal sin número de la Colonia Belén de este MunicipIO de Macuspana, Tabasco; DOLORES
DOMiNGUEZ HERNÁNDEZ, en ia Calle Principal sin número, de la Colonia Belén de este Municipio
de Macuspana, Tabasco; y la señora JGSEFiNA VALLADARES OLAtN, en el Callejón Libertad sin
numero. de ta Colonia Belén de este Municipio de Macuspana, Tabasco; y las promoventes por
medio de su abogado patrono pues us¡ lo manifestaron en su escrito inicial de demanda; en
consecuencia, túrnense los autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se trdslade y
constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la presente causa.

Asimismo Que se :es concede un término de TRES OíAS HÁBILES. contados a partir del día
siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveido, para que manifiesten lo
que sus derechos corresponda, y senalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y
notificaciones, apercibidos de no hacerte se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con
posterioridad; de conformidad con lo esrabíecico en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil
del Estaoc.tasmusmo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter
personal les surtirán sus efectos por la lista firada en jos tableros de aviso del juzgado, lo anterior
con fundamento en el articulo 136 del C<1digode Proceder en la materia.

NOVENO. Guárdense en la caja ce seguridad de este juzgado los documentos origin~es que
exhiben las promoventes: previo cotejo'! certificación de los mismos, de conformidad con el artícuio
"09, del Código de Proceder en la Matena.·

DECIMO. Téngase a las orornoventes señatando como domicilio para oir y recibir citas y
notificaciones en la casa marcada con P.i número 344 altos. de la Calle Santamaria de esta ciudad
de Macuspana, Tabasco; autorizando pera que en su nombre y representación las reciban asi Como
toda clase de documentos y actuacione-. judiciales al licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL Y a
la licenciada LEYDI ALAREZ CAMARA y MARCELA CRUZ MORALES, nombrando al primero de
los mencionados como su abogado patrono, con cedula profesional 1569117; designaciÓn que se le
tendrá por reconocida siempre y cuando tenga regiStrada su cedula profesional en el libro que para
tales efectos se lleva en este juzgado o en el Tribunal Superior de Justicia. de confonnídad con lo
previsto en el artículo 85, del Código de '~rocedimiento Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así LO ACORDÓ, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ
RAMiREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS LA LICENCiADA VIRGINIA GUADALUPE ALIPI ROMELLÓN, CON QUIEN
CERTIFICA Y DA FE ..• ".

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y

. ~LO~'?A~~~I~g~C~R~~ ~~~~SE D~~~~ C;;;~~~C;;~7A~~ ~P~D~U~LE~~TEAS~~L:D~6':cf~~
LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS
DIECIOCHO OlAS DEL MES NOVIEMBR~ DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

~,
,~ ••\ ••~: I "'''//'~ .••\.... A T ¡'-1l1\A M E N T E.
,:,,,,' ••••.~ SECRET.A~l JUt;)iCIAL DEL JUZGADO

- \ ". .; -'jDE P~DE \{]ISPANA, TABASCO.

• """' •• z r"., -~ ,,~/ /~r;¡:- )
-. ~~~ 11\'vV

LICOA. VI ~UPE AL/PI ROMELLON.
/1..-/

/
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No.- 3097 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 37912014, RELA.nVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR MARTHA ELENA LUNA ACOSTA, CON FECHA ONCE DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:

• ...JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO; A ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

V15T A. La raz6n con Que da cuenta la secretarl a, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana MARTHA EL~NA LUNA ACOSTA,

con su escrito de cuenta y anexos "consistentes en:

1 Original de plano, a nombre de la promovente.
. 2 Constancia de información de predio expedida por la Subdirectora de Catastro

Municipal, de fecha cuatro de noviembre del presente año.
3. Original de Certificado de Propiedad a nombre de persona alguna, expedido a favor

de MARTHA ELENA LUNA ACOSTA expedida por el Registrador Público
licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ, de techa veinbnueve de octuere de dos mil
catorce.

4. Copia certificada por Notario Público de Escritura Privada de Ratiflcación de
Compraventa de Derechos de Posesión, de treinta de junio de dos mil trece.

5. y copias simples que acampana.
Con ios cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobre el predio rústico ubicado en la Rancheria Ignacio
Zaragoza hoy Calle sin nombre o Calle Guayacán de la Rancherla Ignacio Zaragoza de
Macuspana. Tabasco, Tabasco; constante de una superficie tota! de 115.17 m2 {ciento Quince
metros con diecisiete centlmetros cuadrados), con las siguientes medk:las y' colindancias: AL
NORESTE: 8.50 metros con OTlLlO LUNA ACOSTA; al SURESTE: 13.50 metros con
AMÉRICA NIETO NIETO hoy JOSÉ JUAN ESPARZA NIETO; AL NOROESTE: 13.60 metros
con JESÚS ALBERTO OLÁN GONZÁLEZ; Y AL SUROESTE: 8.50 metros con calle Guayacán.

SEGUNDO. Con fundamento en los articules 877, 889, 890. 900 901, 902, 903, 906,
907, 924, 936, 938. 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado,
en relación con los numerales 16. 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Cíviles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta'; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda,
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención
correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; asl como al
Registrador Público dellnstitulo Registral del Estado de Tabasco.

TERCERO.- Al respecto. dése amplia publicidaD por medio de edictos que se publicaran
en el periódico oficial del Estado, por tres veces, de 'res en tres dias consecutivamente, y en
uno de los Diarios de mayor circulacrón de los Que editan en la capital del Estado, mismos que
se editan. en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, lo anterior es con la
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad
comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos; y conforme lo dispone el artIculo 139,
de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre,
agregados que sean los periódicos, y a petición de I~ orornovente se fijará fer...ha y hora para el
desahogo de la prueba testimonial a carqo de JESUS LUNA ACOS~ A, JOSÉ. DEL CARMEN
HERRERA GIL, FREDY LANEZTOSA SANCHEZ Y CARLOS HERNANDEZ DIAZ.

Con fundamento en el articulo 755 fracción 11del Código de Procedimientos Civiles, en
vigor, se requiere a la promovente para que al llevarse a efecto la diligencia testimonial,
reduzca el número de sus testigos al tres.

CUARTO. Háqaeele saber al Registrador Público del Instituto Registral del Estado
de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese
lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo,requiérasele para que dentro del
término de TRES DiAS HÁBILES contados al dla siguiente de la notificación que se le haga
d~ presente proveído set\aie domicilio en esta ciudad para ofr y recibir citas y notificaciones,
advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuerttes notificaciones aún las de carácter
personal te surtirán sus efectos por la lista fijada en tos tableros de aviso de este juzgado: lo
anterior con fundamento en el artIculo 136 del Códigoie Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registral del Estado de Tabasco, tiene
intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco, con
apoyo en lo dispuesto por los articulas 143 y 144, del Código de Ptocedimientos Civiles vigente
en el Estado, gfrese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella
localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración, de este juzgado, ordene a quien
corresponda nctíñque este acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de
Procedimientos CiViles. en vigor, glrese atento 0000 a la Subdirección de Catastro Municipal
de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que infonne a este juzgado, si el

predio predio rústico ubicado en la Ranchería Ignacio Zaragoza hoy Calle sin nombre o calle
Guayacán de la Rancheria Ignacio zaragoza de Macuspana, Tabasco, Tabasco; constante de
una superñcíe total de 115.17 m2 (ciento.Quince metros con diecisiete centrmetros cuadrados),
con las siguientes medidas y coiindanClas: AL NORESTE: 8.50 metros con OTILlO LUNA
ACOSTA; al SURESTE: 13.50 metros con AMÉRICA NIETO NIETO hoy JOSÉ JUAN
ESPARZA NIETO; AL NOROESTE: 13.60 metros con JESÚS ALBERTO oLÁN GONZÁLEZ; Y
AL SUROESTE: 8.50 metros con calle Guayacán; si se encuentra catastrado el predio
mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna, dése al Agente del Ministerio
Público Adscrito al Juzgado, la inlefVenci6n que por derecho le corresponde, quien tiene su
aomicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Canos A Madraza sin
numero de esta ciudad.

SÉPTIMO. Queda a cargo de ia promovente dar el trámite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de inido, y exhibir los acuses correspondientes para que sean
glosados al expediente para los efectos legales correspondientes.

OCTAVO. Noüffquese a los coiindantes OTIUO LUNA ACOSTA, en su domicilio Calle
Guayacán o Calle sin nombre de la Ranchería Ignacio zal'iiQoza de este municipio de
Macuspana, Tabasco; JOSÉ JUAN ESPARZA NIETO. en ia calle León Alejo Torres número 76
interior de esta ciudad; y JESÚS ALBERTO OLÁN GONZÁLEZ, en la Calle José MarIa Pino
Suárez interior. Edificio del Chino Gong, local planta baja de esta CIudad; en consecuencia.
túmense los autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se traslade y constituya al
domicilio de lOs colindantes, haciéndoles saber la radicación. de la presente causa.

Asimismo que se les concede un térrmno de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del
dfa siguiente' al en que le sean legalmen'" notificados del presente proveido. para que
manifiesten. lo que sus derechos corresponda, y senalen domicilio en esta ciudad pan" olr y
recibir citas y notificaciones. apercibidos de no hacerlo se les Iendra por perdido el detéCho para
nacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en ei numeral ge' y 118. del
Código Procesal Civil del. Estado; asimismo en caso de no comparecer las s'ubsecuentes
notificacion$S aún las de caracter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los
tableros de aviSo del juzgado. lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de
Proceder en la materia.

NOVENO. Guardense en la caja de seguridad de este juzgado loa documentos originales
que exhiben la promovente; previo cotejo y certificación de los mismos, de conformidad con el
articulo 10g, del código de proceder en la materia,

DECIMO. Téngase a la promovente senalando como domicilio Para oir y recibir citas y
notificaciones en la casa marcada con el número 344 altos, de la Calle Santamarfa de esta
ciu~ad de Macuspana, Tabasco; autorizando para que en su nombre y representación las
reciban asl como t~ clase de documentos y actuaciones judiciales, incluyendo copias
certificadas, al licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL Y a la licenciada LEVDI ALAREZ
CAMARA Y MARCELA CRUZ MORALES, nombrando al primero de los mencionados como su
abogado patrono. con cedula profesional 1569117; designación que se tiene por l'8COIlOCida
toda vez que el letrado de merito tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tales
efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
. Así LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO

SANCHEZ RAMIREZ, JUEZA .DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS LA LICENCIADA VIRGINIA GUADALUPE ALIPI ROMELLÓN
CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE. '

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN eL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUevE DíAS,
EXPIDO EL PR!'SENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA. ESTADO DE
T~BASCO. REPUBLICA MEXICANA, A LOS VEINTE OlAS DEL MES NOVIEMBRE DEL
ANO DOS MIL CATORCE.

~~,,:\
.~.: :.:~~.'?~

-.-~.~;::::;.~~'';~',
~?>/'
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL, DE H. CARDENAS, TABASCO

No.- 3101

A QUIEN CORRESPONDA.

PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 648/2013,' RELAnVO AL JUICIO DE DIVORCIO

NECESARio PROMOVIDO POR CANDELARIA SORIANO HERNANDEZ EN CONTRA DE
JAIME LÓPEZ OLAN, VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, SE DICTO UN

ACUERDO QUE ESTABLECE:

" .. .JUZGADO PRIMERO DE LO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA Del DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

. Visto en autos, el contenido de la cuenta secretartal se provee>
ÚNICO. Se tiene por presentada a la ectora CANDELARIA SORIANO HERNÁNDEz,. con su escrito de

cuenta, como lo solicita en su ocursc que se provee y toda vez que no se emptarc a j~icio al demandado
JAIME lÓPEZ ClAN, en el domicilio proporcionado por Comisión Federal de Electricidad; en consecuencia.
y toda vez que se han agotado las investigaciones pertinentes a diversas dependencias, y de la
contestación de los informes rendidos po~ el Instituto Federal Electoral (IFE); Director General de la Policía
Estatal de Caminos; Delegado Estatal d~ Instituto l',,1exicano del Seguro SOcial (IMSS); Secretaría dé
Finanzas del Gobierno del Estado; [)trección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio; Instituto
Nadonal de Estadfsticas y Geograffa; y Coordinador de las Delegaciones MupiápaJes de este Municipio; se
colige que ni aun así se encontró domicilio del demandado JAIMs..~ OLAN, toda vez que dichas
dependencias manifestaron no tener dato alguno en sus archivos del. domicilio del ciudadano JAIME
lÓPEZ CLAN, demandado en el presente juicio.

En consecuencia y de conformidad con el artículo 139 fracción 11del Código de Procedimientos
Cívües en vigor en el Estado, notifiquese al ciudadano JAIME lÓPEZ OLAN, por medio de EDICTOSque se
expidan y publiquen por TRESVECES,DE TRESEN TRES OiAS en el Periódico Oficial del Estado. así como
en uno de los Diarios de mayor circulación Que se editan en esta Ciudad. para los efectos de que cumpla
con lo ordenado en el auto de inicio de fecha dos de agosto de dos mil trece, y se hace saber al ciudadano
JAIME LÓPEZOlAN, que deberá presentarse ante este juzgado a recoger las copias del traslado dentro
del término de CUARENTA DíAS contados a partir de la última publicación de los edictos; asimismo se le
hace saber que se le concede un térrnmo de NUEVE DíAS para contestar la demanda, empezando a correr
dicho término. a¡día sigúiente de vencido el término para recoger el traslado.

Nonñquese POI'lista y cúmplase.
Así lo proveyó, manda V finna la Maestra en Derecho lOP..ENA DENlS TRINIDAD, Jueza

Primero Ovil del sexto Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, por y ante el·secundo 5ecretMio Judicial
de Acuerdos Ciudadano Ucendado JORGEALBERTOACOSTA MIRANDA, que autoriza y.da fe .:"

Transcripdón del auto de fecha dos de agosto de dos mil trece

..JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. H. CÁRDENAS. TABASCO. AGOSTO DOS DE DOS MIL TRECE.

Vistos la cuenta secretarial se acuerda:
PRIMERO. Por presentada a la ciudadana CANDELARIA SORIANO. HERNÁNDEZ,

con su escrito de cuenta y anexos consistente en: copia certificada del aeta de metrtrnorüo 230,
cinco copias certificadas de las aetas de nacimiento número 00329, 03311, 02641, 00828, 02130, una
constancia de estudios a nombre de JESÚSEDUARDOlÓPEZ SORIANO,y un traslados. con el que viene
a promover en la vía ORDINARIA CIVIL. juicio de DIVORCIO NECESARIO. en contra de
JAIME LÓPEZ OLAN, de quien manifiesta ignora su domicilio, y de quien reclama las
prestaciones contenidas en el escrito de demanda. las que por economía procesal se tienen por
reproducidas como Si a la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento e610 dispuesto en los artículos 16. 24 fracción l. 28
fracción IV. 203. 204. 205. 206. 207, 211, 212. 213. 487, 501. 505 Y relativos del Código
Procesal Civñ Vigente. en relación con los numerales 256. 257. 260. 265. 266, 272 fracción IX. y
demás aplicables del Código Civil en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, torrnese expediente regístrese en el libro de gobierno respectivo bajo el numero que
le corresponda y dese avrso de su inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente al
Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, y el Representante Legal del Sistema
para el Desarrollo Integral de la Familia de este Municipio.

TERCERO: En virtud de que la prornovente CANDELARIA SORIANO HERNÁNDEZ.
manifiesta que Igno(a el domicilio actual donde pueda ser emplazada a juicio el demandado
JAIME LÓPEZ OLAN. como lo solicita y en razón de que el procedimiento es de orden publico y

efectos de respetar las garantías de audiencia. de defensa y el debido proceso legal, con
fundamento en íos artículos "14 y 16 de la Constitución Federal, se decreta la búsqueda del
domicilio de la citada demandada.

En consecuencia gírese oñcios a las instituciones siguientes:

A) Instituto Federal Electoral, Delegación Tabasco, con domicilio en la calle Belísario
Dominguez número 102 esquina Sdmondo Zettna Colonia Plutarco Elias Calles, Velódromo de la
Ciudad deportiva de la Ciudad de Jillahermos.a, Tabasco.

8) Director Gene.-al de la Polida Estatal de caminos C. UC. SERGJQ GILBERTO GUERRA PÉREZ..
con domicilio ampliaroente conoc.oo en la ciudad de Villahermosa, Tabasco.

C) Delegado Estatal del Instituto Mexicano def Seguro Social (lMSS), con domicilio en la
Avenida Cesar Sandíno esquina. Paseo Usumacinta. Colonia Primero de Mayo de la ciudad de
víltaherrnosa, Tabasco.

D) Secretaria de Finanzas del Gobierno dei Estado de Tabasco, con domicilio en la calle Paseo
de la Sierra sin número de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

E) Dirección del Registro Publico de la Propiedad y del Comerdo con domicilio en la esquina
que forman las caües 1.Narciso Rovírosa de la Ciudad de ViIlahermosa, Tabasco.

F) Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía, con domicilio en Paseo Tabasco, número 813
de la Oudad de villa hermosa, Tab asco.

G) COOf'dinador de las Delegaciones Municipales, de este Munidpio, con domicilio conocido en
el Palacio Municipal de esta Oudad de H. Cárdenas Tabasco, para que por conducto de quien legalmente
la represente

Lo anterior, para efectos de que dentro del término de CINCO OíAS HÁBILES.
siguientes al en que reciban los oñcíos correspondientes, informen a este Juzgado, si en la
base de datos a su cargo tienen algún domicilio registrado a nombre de JAIME LÓPEZ OLAN.

CUARTO. Resérvese por ahor 3 ordenar el emplazamiento a la demandada. hasta en
tanto se acredite que realmente se igncra su domicilio.

QUINTO. Se tiene a la actora señalando como domicíbo para oír y recibir citas y
notificaciones en el Andador licenciadú Jesús Castiilo López número 14, del Cantro Integrador
Ingenio santa Rosaha, de esta Ciudad. de H. Cárdenas, Tabasco, autonzando para tales
efectos recibir documentos , oficios, revisar el expediente cuantas veces sea necesario a la
licenciada GUADALUPE SORIANO HERNÁNDEZ.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada ANGÉLICA SEVERIANO

HERNÁNDEZ, Jueza Primero Civtl de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial. por y anté la
Segunda Secretaria Judicial licenciada HILARlA CANO CUPIDO, quien certrñca y da fe .;".

EN VíA DE NOTIFICACIÓN PARA SU PUBLICACIÓN EN UNO DE LOS PERiÓDICOS DE

MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE SE EDITA EN EL ESTADO, POR TRES VECES

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES Dí"s; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN lA CIUDAD DE

CARDENAS, TABASCO, M ÉXI.CO, A LOS ONCE DíAS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

CA TORCE. CONSTE.

3-~.,

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRI~~~~~?A DEL SEXTO

DISTRITO JUDICIAL [~EL EST~DO, CARDE~,,:';~Q'

¿~ ".-=-~",,'-s.:
L1C JORGE ALBERTO COSTA MIRANDAo
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO

No.- 3098

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 38012014, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCiOSO DE iNFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO PCR
PAmlCIA y CARMELA GALEANA PASCUAL, CON FECHA ONCE DE r~OV1EMBRE DE DOS
MIL C"'TORCE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPiADO A LA LETRA DICE:

• _.JUZGADO DE PAZ DE PRIMeRA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPAHA,TABASCO; A ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS Mil CATORCE.

VISTO. La wenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentadas a las ciudacanas PATRICIA Y CARMEN de apellidos

GAlEANA PASCUAL, con su escrito de cuenta y anexos. ;onsistentes en:

1. Copia certificada por Notario Pubiico de' Escritura Privada de RatificaOón ••
Compra_ de De<llChos de Posesión.

2. OrigmaJ de plano, a nombre de las promoventes
3. Originai de certificada de Búsqueda de Propiedad. a ocmere de PA TRIClA 't CARMELA

GAlEANA PASCUAL. expedido por al Reqistrador Público licenciado AGUSnN MAYO
CRUZ, de 1f=chacinco de noviembre de dos m:1catorce.

4. Constancia de información de predio expedida por el Subdirector de Cat:a6tro Municipal.
en fedla a.-tto de noviembre del presente arlo.
y copias simples que acompaña.

Con ros cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUOJCt.A.L NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO. sable el predio ureaoo ubicado eo el Callejóo Libertad sio oúmero de
ta Colonia Belén, de este municipio de Macus.pana. Tabasco; constante de una superficie total de
880.&5 m2 (ochocientos rx::hentas metros con noventa '1 cinco centlmetros cuadrados), con las
siguientes med~':Ias y co:ind~cias: Al. NORTE: DOS MEDIDAS: 8.80 metros con callejón Libertad y
8.20 metros con FREDY LEON FERRER: AL SUR: TREi: MEDIDAS: 430 metros y 11.00 .reeos
con JUP.NA MARIN y 8,00 metros cen IGLESIA CATÓl~CA; AL E.STE; 52.00 metros con JUAN
JUÁRtz REYES y AL OESTE. CUATRO MEDIDAS: 1025 metros con FREDY LEON FERRER.
3.90 metros y 20.90 metros con ODILON GALEANA HE RNÁNDEZ hoy PATRICIA y CARMELA
GALl'ANA PASCUAL Y 13.70 metros con IGLESIA CATÓL:CA.

~, SEGUNDO. Con fundameoto en le•• articulos srt 889. 890. 900 901. 902. 903. 006. 901
),.1:.,' ~~936, 938, 939. 940. 9-' 1,942. '1318 Y relativo~ de' Cooigo ':ivil -"igente en el Estaao, en re;ació~
Jo4.,.'¡;;(LOi1<lQS numerales 16, 7i 0, 711, 7 t 2 '1 755 Y retatrvcs del Código de Procedimientos Civiles en vigorerf:~·~.itela solicitud en la vía y forma propuesta: e,I consecuencia, fórmese ~ expediente::;::"fJ~1tvo,registrese e~ el libro d~ ~objemo bajo al núr,nHo que.~ecorrespond~. dése avise de su
1~~jJi~O.JJ Tribunal Superior de Justicia fel E<;tado,y la Int.~rver¡Clon corresoondle:nte al A~nte del
~~~rio Publico adscrito a este Juzgado; as' como al Reorstrauor Púbticc dej Instituto ReglStral1e1
t~~o de Tabasco
~ TERCERO.· Al respecto. oése amplia publicidad por medio de '!dictes que se pubUcarán en

el periódico oficial del Estado. por tres veces, de tras en tres eres consecutivamente, y en uno de
los Diarios de mayor circulación de les que editan en la capital del Estado, mismos que se editan en
los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, lo anterior es con la finalidad de que quién
se crea con derechos sobre al predio mencionado con anterioridad comparezca a gste juzgado a
hacer valer sus derechos; y conforme 10dispone e! arnccro 139, de la ley Adjetiva CMI vigente
fijense Jos aVISOS en los lugares públicos de costumbre, ,lgregados que sean lospeOódicos. y a
petición del promovente se !'ljará,fecha y hora para el desahoqo de la prueba testimonial a cargo de
JUAN CARLDS ISIDRO RODRIGUEZ, ABEL CHABlE CANUl, ANA CONCEPCIÓN PASCUAL
ARIAS Y CARMEN PÉREZ DiAZ.

CUARTO. Háqasete saber al Registrador Público del Instituto Registral del Estado de
Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a
su derecho corres penda si los tuviere. Asimismo, requíérasote para Que dentro det twmino de TRES
OiAS HÁBILES contados al día slqutente de la notíñcacíón que se le haga del presente proveido
señale domicilio en esta ciudad para oir y recibir CItas y oouñcacíooas, advertido que en caso de no
nacertc. las subsecuentes notificaciones aún las de carácf -r personal le surtirán SUS efectos por &a
lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo antenor con fundamento en • articulo 136
cel Código de Proceder en la materia

QUINTO. Apareciendo que el instituto ~egistral del Estado de Tabasco, tiene interYenci6n en
esta diligencia, y que tiene su oorscüto en el rnuníopto de Jalapa. Tabasco. con -apoyo en lo
discuesto por los artículos 143 y 144. de! Código de Procedirmentcs Cjviles vigente en el est.do
qirese atento exhorto con' las inserciones necesarias al Juei de paz de aquella 1ocaMdad. para;QS
efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado. ordene a qUNm corresponda notifique este
acuerdo al funcionario antes mencionado

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 2&4 del Código de
Procedimientos Civiles, en vigor. gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de
ésta Ciudad de Macuspana. Tabasco, para los efectos de, que informe a este juzgado. si el predio

- _ "" el CaIejón Ubertlid sin número de la CoIooia _, de _ lIIUIliápo> do
~ Tab8sa>; _ de una superficie total de 880.95 m2 (-.os_~
""" •••••••• y - CIdImeIros cuadrados), con las síguieotes medidas y--= AL NQRTE:- ,
DOS MEI:lII:W): 8.80 •••••••••• con Callejóo Libertad y 8.20 metros con FREOY LEóN FERRER; AL
SUR: TRES ~: 4.30 _ Y 11.00 melros eco JUANA MARIN Y 8.00 _ con IGLESIA
CATOl.JcA; AL asra 52.00.-.. COIl JUAN JUÁREZ REYES Y AL OESTE. CUATRO MEDIDAS:
10.25 •••••• con FREOY LEóN FERRER, 3.90 melnls y 20.90 melnls con OOILóN GAlEANA
HERHAN:lEz "'" PATRICU'. '1 CARMEI.A GAlEANA PASCUAL Y 13.70 metros COIl JGlESlA
CATólICA; •• • oomIlnt de persona alguna y si perteoece o no al fuodo legal;
- al ••••• dIII --. l'llbIicQ _ al Juzgado, la iotervet1Cióo que por derecho le
corresponde. ~ tiene .su domicilio ubicado en este centro de Justida ubicado en el BouleYard
CartosA ~sin_do_ ciudad.

sEP'r8). a..- a '*lID de las -""" dar el trámite correspoodiente a ios oficios
~ "" el dII _, '1 _ los llalSeS correspoodieo1es para qoe sean
glosados al ""P8dionIlIl_ los ••••• Iog*s conespoodlentes.

OCTAVO, ~ a los _ en •••• domicilios, JUAN JUÁREZ REYES, eo Callejóo1."--. sin ...-.- CGbliIIBeIén, de _ """*ipio de~, T-.:o; JUANA MARIN, en
CaItIj6n ~ sin •••••••• CGbliII _, ••• _ """*ipio de~, Tabasco. casi junio
a la 19Iaoia c-.: 19Iaoio ~ "" el __ •• _ ullicada la misma, calle
?rinc:ipaI sin _ •• 11 CoIaniII-" de _ """*ipio de """",-, Tabasco; FREDY LEÓN
FEilRER. "" el CdIj6ft ..--. sin •••••••• Colonia Belén, de •• muoicipio de MaClJ$par1a.
rabasco; '1 •• paua ••••• por ••••• de SU Ilbog:edo pBIroriO.pu8S asi lo manifestaron en su
- - dII __ "" ...--. _ los ••••••• al aduario judicial adscrl10 al
~ __ •• - '1 ~ al _ de los caIIndanlios. haciéodoles saberla_doll _

AsimisIIlo _ ••••• """""*" ••• ...- do TRES olAs HÁ8ILES, contados • partir del dia
~ al ••• _ la -- •••••••• .--. dIII __ lJR)Ileido, pOIt'IIque maoifieslen lo
'lU8 sus - ~ '1 __ en esta ciudad pa •• oIr y recibir citas y
'101iIicac:ionM. __ de no -... se ••• _ por petdido e1_ pa•• hacerlo valer con
;lOSlellOl-' de __ CllIRlo _ en el •••••••• 90 Y 118, dIII Código Procesal Civil
del Esaado: ~ en c:a!?O de no~" ~ notificaciones aún ras de carácter
.:>eISOnaIles surtir.in sus -.. por la _ ~ en los 1aIlIeros dII aviso del juzgado. lo anterior
con l'UndanerlIO en el _ 136 dIII C6cigo de Proceder enlll-'.

NOVENO. ~ en 111 co;a de ~ de •••••• juzgado los dccumeotos ongioales que
exhiben las p~ prINio coIejo y c:ertificación da bs mismos,'de COflfomtidad con el articulo
109, del Código de Proceder en Ia_

. DECIMO. Téogase a ias _ señalando como domicilio para oir y recibir atas y
nolificaaooes eo la casa man:ada COIl el -.. 344 -. de la Calle Sanlarnarla de esta ciudad
de Macuspana. Tabasco; autoriz:ancto pera qUe en su nombre y representación las reciban asi como
toda clase de documeolos y acluaciooes ~ al Iioanciado LUIS ALBERTO Bl.ANDIN GIL Y a
la licenc!ada lEYDt ALAREZ CAMARA y MARCElA CRUZ MORALES. nombrando al primero de
los mencícoados como SUabogado patrono. con ceduta profesional 1569117; designación que se te
tendrá por reconodda SIempre. y cuando tenga registrada SU cedt.da profesH>nal en el libro que para
tales efectos se lleva tM1 este J~ado o 5H1~ Tribunal Superior de Jusooa, de conformidad con lo
crevesrc en el articulo 85. del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estqdo

NOTlFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
!"Si ~O ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ
RAMIREZ. JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD. ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS LA LICENCIADA V1RGINIA GUADALUPE AlIPI ROMELLÓN, CDN QUIEN
CERTIFICA Y DA FE... ".

POR IllANDATO. JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN OTRO PERIODICO OE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DiAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN
LA CIUDAD DE IIACUSPANA, ESTAOO DI! TABASCO, REPÚBUCA MEXICANA, A LOS
DIECIOCHO OlAS oa MES NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL CATORCE.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL

DE JALAPA, TABASCO

No.- 3111

En el expediente cM! número 17012014, relativo al JUICIO DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,

promovido por el ctud~ano Lomlnkl Gallegos ~%, con fecha tre;.,la y uno de

octubre de dos mil catorce, se dlct6 un euto que copiado a le letra dice:

RAZON SECRETARtAL. En treinta y uno (31) de octubre del dos mil catorce, la

Secretaria Judtelal de cuenta al ciudadano Juez, con el escrRo del treinta de octubre del

presente a~o y documentos anexos, suscrito por el ciudadano louiinki Gallegos G6mez,

recibidO en treinta dei mismO mes y.año. Conste.·

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENSIOSO
DE INFORMACION DE DOMINIO

AUTO DE INiCiO

DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA,

TA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE (2014).

tenido de 'a raz6n secretallal que' antecede, se acuerda:

Se' tiene presentada al ciudadano louzinkl Gallegos G6mez. con su

y documentos anexos que acompafla consistentes en:

Original de plano de la poseslón de diecfnueve de oclubre de 2014, del predio que

se intent" regularizar a nombre de louzlnkl Gallegos Górnez,

Original de un recibo de Ingreso de impuesto predial de diez de febrero dos mil

catorce. con follo 54830 y 54831

Original de un certificado de no n..gativo en el Instiluto Registral del Estado de

Tabasco, expedida por el Registrador Público de la ciudad de Jalapa, Tabasco.

Original de constancia catastral, expedida por. el Subdirector de Catastro el

Licenciado Orbelin Cruz Méndez.

Original de acta de nacimiento numero 296 expedida por el oficial 01 del registro

civil de Jalapa, Tabasco. a nombre de louzinki Gallegos Górnez.

Original de carta de restdencla a nombre de Louzinki Gallegos G6mez. expedida

por el Delgado Municipal de la Rancherla Chiplilinar primera sección, Jalapa,

Tabasco, el ciudadano Narciso Sánchez Torres.

Original de una minuta privada de compraventa de los derechos de posesión del

predio rustico denominado "Guayacán" ubicado en la Rancherla Chipilinar 1ra

secci6n de 28 de agosto del 2003

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENSIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio rustico ubicado en: la

Ranchería Chipilinar primera sección "Guayacán", perteneciente a este rnunlcipio de

Jalapa. Tabasco, constante de una superficie de 27-93-95 hectáreas; el cual se encuentra

localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias:

POLlGONO 1: SUPERFICIE TOTAL DE 146,538.00 METROS CUADRADOS

Al SURESTE: 168.00 metros y 206.60 metros cuadrados con Heriberto G6mez Ferrer.

Al SUROESTE, !?:L4;i~.!LoL!'uad.@~~elros 147.08 metros. 6110 metros

13.19 metros con ¿arretera de la sección ~ªcán a Astapa.

Al NOROESTE: 43.13 metros 316.46 metros 150.65 metros con terrenos nacionales.

lounzinki Gallegos G6mez.

AL NORESTE: 337.88 metros con terrenos nacionales.

POL'i"ONO 2: SUPERFICIE TOTAL DE 132.857.00 METROS CUADRADOS.

AL SURESTE: 65.60 metros 1;44.00 metros. 50.00 melros 140.60 metros y 47.00 metros

cuadradcs con lQuzinki Gallegos GÓmez.

AL NORO~ 117.00 mélros cuadrados 40.94 metros 88.00 metros, 150.00 metros

79.00 metros y 82.62 metros con Fr@ncisco Ocana ocaña y terrenos nacionales.

AL NORESTE: 60.00 metros 34.87 metros 22.00 metros 55.00 metros 41.00 metros

80.40 metros 30.00 metros y 153.00 metros con carretera de la seccl6n Guayacan a

6.s~
AL SUROESTE: 13.00 metros con louzinki Gallegos G6mez.

SEGUNDO, Con fundamento en el artículo 969 del Código Civil, en concordancia

con los numerales 24 fracci6n 11, 70 fracci6n 1, 710, 711. 212. 713, 755 Y relativos del

Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936. 939, 940, 1318, 1319 Y

demás ap~cables del Código Civil vigente en el Estado. asi como la reforma public,ll!la en el

Periódico Oficial del Estado, el trece de dictembre del dos mil ocho(2008) supl.~ehio 691~,
.'-·,-.1 "

decreto 103, se admfte la soliclÍud en la vla- y formo propul!s1a; en cónseCu4'¡~fffirmltse ,.

el expediente respectivo, reglstrese en el libro de gobierno bajo el núméro,:IJ'¡¡~t., qú.le.:
corresponda, dése aviso de su inicio'" Tribunal Superionde Justicia del Eáí~i' .: ,.

~-', !' -t t , - ..-
TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civir-'~(~;gbf &n el

Estado, désele la Intervenci6n legol que le compete .1 Agente del Ministerio Público

Adscrito.

CUARTO. Notif1quese al Insl~u1o Régistral de esta Jurisdicción, asl como a los

colindantes Heriberto Gómez Ferrar, quien puede ser notificado en el carretera principal

sin d~ la Rancherla Chip;linar primera sección de jalapa, Tabasco, colindante JO"
Francisco Ocafta Oeafta, quien ptJede ser notificado en la calle Aniceto Calcáneo 301

colonia Centro de este municipio de Jalapa, Tabasco

Con la solicitud promovida para que dentro del término de TRES OlAS HÁBILES,

a partir del dfa ~iguiente en que se .es notiñoue el presente proveido, manifiesten lo que a

sus derechos convengan, acorde a lo dispuesto en el precepto legal invocado en el punto

que antecede.

De igual manera para que se"alen domlcílío para oír y recibir citas y notificaciones

en este rmnuciplo.japercíbldos, que en caso de no hacerte las subsecuentes nottñcaclones

aún las de carácter personal le surtirán sus efectos. por la listas fijadas en los tableros de

aviso de este H. JuzgadCi, lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del

Código de Proceder en la materia.

En cuanto a que se le notifique Al Director de la Junta Estatal de Caminos, drgasel~

que no ha lugar, en razón de que no es Autoridad competente para darle la intervención

9Olicitada.

QutNTO. Con fundamento en el artículo 1318 tercer párrafo del Código Civil, en

relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, 'ambos ordenamientos vigentes en el

Estado, dése amplia publicidad por medio de "EDtCTOS". POR TRES VECES, DE TRES

EN TRES DIAS. consecutivamente, que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y

en uno de los Diarios de mayor circulación de los que se ed~an en la Capital del Estado

respectivamente: asimismo, fíjense los ~AVISOS~ en los lugares públicos de costumbres' •

más concurridos como son: Juzgarlo Mlxfo, Reglsfrad"r Público de la Propiedad y del

Comercio, Receptarla de Rentas, Dirección de Seguridad PÚblica, Agencia del

Mlnlsfer/o Público Inve.lIgador. Mercado Público, en el lugar de la ubIcación del

predio de referencIa y en la puerta de acceso a ute juzgado, todos de este MunIcIpio

de Jalapa. Tabasco; debiendo el Actuario Judicial adscrito al Juzgado, teventer constencis

pormenorizada sobre la fijación de ros avisos; haciéndole saber al público en genera', qlle

quien se crea con mejor derecho o tiene algún interés, deberé comparecer ante éste

Juzgado a hacerlo valer sus derechos legaíes sertalándose para ello un término de QUINCE

OlAS HÁBILES. contados a partir del dla siguiente de la fecha de la únima publicaci6n de

los EDICTOS respectivos.

SEXTO, Asl también, con fundamento en los articulas 241 y 254 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, q.reee atento oficio con trascrlpcíón de este punto al H.

Ayuntamiento y al Director de Catastro. ambos de este municipio de Jalapa Tabasco; para

los efectos de que I~FORME a la bfevedad posible a este .Iuzqado. si el predio ÁÚst.lcg

ubicado en la Rancherla Chipilinar primera sección. perteneciente a este municipio de

Jalapa, Tabasco, constante de una superficie de 27-93-95 hectáreas; el cual se encuentra

localizado dentro de las siguientes medidas y colíndancias:

POLIGONO 1: SUPERFICIE TOTAL DE 146,538.00 METROS CUADRADOS.

AL SURESTE: 168.00 metros y 206.60 metros cuadrados' con H·e¡1tll>rio.GÓmez Ferrer.

AL SUROESTE. 63.45 metros cuadrados, 82.90 mel[Os:'4I.~'met;0s 61.10 metros
1; ", .. ·,',l· .t ... \

13.79 metros con carretera de la secci6n Guayacán a Astapa -: , ',e'.. '.'.!
AL NOROESTE: 43.13 metros. 316.46 metros, 150.85 tneti~s qoii¡¡!fi'nó~'nac·i()nales.

AL NORESTE: 337.88 metros con terrenos nacionales. . "'.

• POLlGONO 2: SUPERFICIE TOTAL DE 132.851.00 METROS CUADRADOS.

Al SURESTE: 65.60 metros, 144 00 metros, 50.00 metros 140.60 metros y 47.00 metros

cuadrados con Lou!,inki Gallegos G6mez.

AL NOROESTE 117.00 metros cuadrados, 40.94 metros 88.00 metros 150.00 metros,

79.00 metros y 82.62 metros con F [1!!1cisco O@ó'a Oca;;a y terrenos nacionales.

A!. NORESTE: 60.00 metros 3487 metros 22.00 melros 55.00 metros, 41.00 metros,

ª0.40 metros 30.00 metros y 153.00 metros con carretera de la seoci6n Guayacán a

Astapa.
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AL SUROESTE: 13.00 metros con Louzjnki Gallegos G6mez
Pertenece o no a la Nación o al Fundo Legal de ~sle Municipio; Informe que deberá rendir

a este Juzgado de Paz de Jalapa. Tabasco, SUQen prokmpacl6n veinlft de ngyjernbre de:
~la ~!tg;ja~ JíIIIllllJabílllCO en un término de DIEZ OlAS hábiles siguientes al que

reciban el oficio correspondiente. tal y corno lo -sstablece el numeral 264 del C6d~ de

proceder en la materia. apercibtdo que de hacer caso omiso en el término concedido, se

haran acreedores a una de las medidas de aprermo establecidas en el articulo 129 fracción

I del Código de Procedimientos Civiles en vig!>r. consistente en VEINTE olAS de salarlo
rnlolmo vigente en la entidad; anexándole 9 die 'lO oficio copia certificada del plano o

croquis del mismo

SEPTIMO. En consecuencia; queda a cargo del promovente dar el trámite

correspondiente a los oficios proveidos en este aito de inicio, lo anterior a fin de lograr la

inmediatez en el cumplimiento del mandato contenido en el mismo. y obtener los mejores

resuttados en el presente proceso. en el menor tiempo posíñle. toda vez que es obligación

del promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene como c.arga procesal

aNegar a este Juzgado, la ",formación Que le servirá para demostrar sus excepciones y

defensas en el presente proceso, de conformidad con los articulas 9, 89 Y 90 del Código

de Procedimientos Civ;les en vigor en el Estado.

OCTAVO. erl cuanto a las pruebas testimoniales Que ofrece el promovente. éstas

se reservan para ser proveidas en el momento procesa! oportuno.

NOVENO.- la parte promovenle señala como domicilio para olr toda clase de

cñas y notificaciones en los tableros fijados en este Juzgado de Paz. asimismo

autorizando para olr y recibir c~as y notificaciones y toda clase de documentos al

,licenciado Fabl'n Torres C'rdenas, asl como para revisar tanta y cuantas veces sea

necesario ef expediente

POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBUCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUALCION QUE SE
EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES vscss
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DlAS. EXPIDO EL PRESENTE ·EDICTO·. A Lbs
TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MtL CATORCE, EN·LA
CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SÉ
CREAN CON DERECHO EN EST::: JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS.

HERNÁNDEZ

No.- 3116 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO
DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA'

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

C. YOLANDA YANETH SANCHEZ LEON.
PRESENTE.

Que en el expediente 591/2013, relativo al juíoo EJECvnvO
MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA ACCION CAMBIARIA DIRECTA,
promovioo por el dudadano RAUL LEON MENDEZ, en su carácter de
endosatario en procuración de la dudadana PALMIRA AGUIRRE
CABRALES, en contra de YOLANDA YA.NETH SANCHEZ LEON con fecha
once de droernore del dos mil trece y trece de octubre de dos mil catorce" se
dictaron un auto de inicio y un acuerdo Que copiados a la letra establecen lo
siguiente: - - - - - . - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO; VILl.AHERMOSA, TABASCO. CINCO

DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.

Visto lo de cue acuerda:

Primero. Po prese do el ciudadano Raúl León Méndez, en su

carácter ce ende tario en \,rocuradón de la ciudadana Palmira AguilTe

Cabrales, perso/alidad Que a~itan de conrorrrudad con el endoso Que obra

al reverso delt:base d~ oa.c~¡ue exhiben.
Con tal rácter promue~tivo Mercantil y en Ejercicio

(~~~~'2.\\ .
de la AcciónL.f9mbiaria ¡g}1l C; rr de la oudadana Yolanda

Yanetl1 Sánchez León, con\.; .". ... '-271" nob1icada y emplazada a juido

en el ubicado Leandro Adria';o~:1~';r 2, colonia Pueblo Nuevo delz-r :
munidplo de Cárdenas, Tabasco; a quien se le reclama el pago y

cumplimiento de las prestadones marcadas :on los incisos a), b), y e), del

escrito ¡nidal de demanda, que poi economía procesal se tienen por

reproduddas en este auto como si a la letra se insertaran.

Segundo. Con fundamento en los articulos 1049, 1050, 1090, 1091,

1092, 1093, 1095, 1102, 1104, 1115, 1391 fracción ·IV, 1392. 1393. 139'1,

1395, 1396 Y demás relativos del Código de Comerdo reformado en vigor, 150

fracción Il, 151. 152'y demás aplicables de la Ley General de Tltulos y

Operaciones de Crédito. se admite y da entrada a la .demanda en la vía y
forma propuesta, fórmese expediente. reqístrese en el libro de gobierno

con el número que le corresponda y dese aviso de su lnido a la H.

Superioridad con atento oñoo.

Tercero. Sirve este auto'de mandamiento en forma; acorde al numeral

139'1 del ordenamiento legal en Cita, requiérase a la parte demandada para

que en el acto de la diligenda efectúe el pago de las prestaciones redamadas,

y de no· hacerlo embárgueseles bienes de su propiedad suficientes para

cubrirlas, poniéndolos en depósito de la persona que bajo su responsabilidad

designe la parte aetora o quien sus derechos represente.

Hecho el embargo, acto continuo se notificará al deudor, o a la persona

con quien se haya practicado la diligenCia para que dentro del término de

odio días hábiles, el que se computará en términos del artículo 1075 de la

ley mercantil, comparezca el deudor ante este juzgado a hacer paga llana de la

cantidad demandada y las costas, o a oponer las excepciones que tuviere para

ello.

Cuarto. Con las copias Simples de la demanda y documentos anexos,

córrase traslado a la parte demandada para que dentro del plazo de ocho

días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la

notíñcaoón del auto de inicio, ocurran ante este Juzgado a efectuar el pago de

lo reclamado o a oponerse a la ejecución SI tuvieran alguna excepción que

hacer valer, y ofrecer pruebas de su parte relaoonándolas con los puntos

controvertidos, lo anterior de conformidad con el artículo 1401 del Código de

Comercio reformado en VIgor.

Requiérase a ia parte demandada, para que dentro del plazo que se le

concede para contestar demanda, señaíedormdho en esta dudad para oír y

recibIr citas y nob1icadones, advertido. q.ue de no hacerlo las subsecuentes

notificadones, aún las de carácter personal~1e surb;iln efectos por los estrados

de! juzgado, de conformidad con los artícules 1068 Fracdón ID y 1069 del

Código de comercio Reformado.

Quinto. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto el documento

base de la acción consistente en un pagare original por diez mil pesos,

déjese copia simple en el expedíentE que se forme.

Sexto. En caso de recaer embargo SObre bienes Inmuebles, expídanse

copias certificadas por duplicado de la dlligenda respectiva, para su insoipción
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en el lnstillJlD Registr¡lI ~ corresponda, a donde se remitan con atento

ofido.

Séptimo. 8 endosatario de la parte actora, señala como domicilie para

recibir toda dase de citas, Y notificaciones, en el ubicado en Prolonqaoón de

19naoo Zaragoza numero 1002, con esquina con :a GlUe Francrsco Javier ~1ina

colooia Nueva Villahermosa de esta dudad.

Octavo. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente se reservan

para ser proveidas en su momento procesal oportuno.

Noveno. Advirtiéndos;e que la demandada, tiene su domicilie fuera de la

demarcación territorial de este juzgado, corno lo solicita el ocursante y con

fundamento en el artículo 1071 del Código de Comercio en vigor, gírese

atentos exhorto al juez competente de Cárdenas, Tabasco, para que en

auxilio y colaboración de este juzgado, flfdeneI1 a quien corresponda de

cumplimiento a' lo ordenado en el presente proveido, quedando facultado para

acordar prorno(jones tendlentes al perfea:ionamien de la misma,' ordenar los

requerimientos riecesanos,. ejealCar las mecidas de apremio, bajo su más

estrida responsabilidad.

Se les haCe saber al ilCIDr, ~ deberá de comparecer ante este juzgado

a la tramitaCión del exhorto' ordeniIdo en el párrafo que antecede, y se le

concede el término de tres días hábiles, contados a partiT del día siguiente al

• asíque reciba los mismos, para

mismo' se le concede al

HÁBILES en que sea
OJmplimiento al

de origen, por los

dispuesto por los

se a

de QUINCE DÍAS

que se haya dado

judicial, para

legales correspondiente, de nfonnida4 con

1071 y iOn del c:ódigo de ComeJ/OOen vigor.~ ,
a la ~::';~4/~>-.que de no obrar el exhorto

dentro del . " - , - ~_drfonne al término concedido en

el párrafo , ,~~ SU: , ' , ' se aa>rdará lo Conducente

respecte a la caducidad del ~~~; párrafo tercero del artíQJlo 10n

del Código de Comeráo en vigor. "

DécImo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17

Constitucional que promulga la impartldón de la Justicia de fonna pronta y

expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, conduyan el

presente litigio de forma pacifica Y acorde a sus intereses, para ello se les

hace de su conodmiento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes a

viernes de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta secnetaría, a

fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la

profesionista mencionada.

NonFÍQUESE PBtSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó manda y firma la licenciada Martha Patrida Cruz Olan,

juez segundo cMl de primera instancia del distrito judicial del centro, por y
ante la secretaria judicial' liceIlciadil Marthii PatriCia GómezTlquet, que

autoriza y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIl DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRI,..ER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE

OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTO: 8 escrito de cuenta, se acuerda:

Pt1mero. Con el escrito de cuenta se tiene al actor RAUL LEON

MemEZ, y corno lo solicita, con fu~damento en el articulo 1070 del Código de

Comercio en vigor, se ordena emplazar a la demandada YOLANDA YANETH

sANOiEZ LEON por medio de edictos que se publicaran por tres veces de

tres en tres días, en el periódico ofidal y otro periódico de los de mayor

circulación, con inserCión de eSte auto, debiendo realizar la publicación de

acuerdo a lo que disponen los numerales 139 y 115 del CódIgo de

Procedimi"f',tos Oviles en vigor, es dedr dichas publicadones deberán de

realizarse en día hábil, y entre una y otra puoncaoón deben mediar dos días

~,ábiles, y la siguiente publicaCión se realizará en un tercer día hábil.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia.

"Época: Novena Época Reg,stro: 169846 Instancia: Pnmera Sala Tipo oe

Tesis: Jurisprudencia Fuente: Sernanarío JudiCial de ia Federación y su Gaceta

Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Ovil Tesis: 1a'/]. 19/2008 Página: 220

. NOT1FlCAOÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCAOÓN DEBEN MEDIAR

DOS DÍAS ,HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACOÓN u. DEL

CÓDIGO DE PROCEDIMIENT05 OVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL

Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de

aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales

deben pubticarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y

en el perió<f1CÓlocal que indique el Juez. ,I\hora bien, la expresión "de tres en

tres días" debe interpretarse er, al sentido de que entre cada una de las

publicaCiones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación

se realice al tercer día hábil siguiente. Ello' es así, porque dicha expresión

únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los

días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse

a partlr del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de

tres en tres días", ya que Si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la

publicación se realizaría al cuarto dia, en contravención a la recte prevista en el
pie¿'~pto atildo. A:demás, si ia IntenciÓn dellegislado¡: huoíese sido Que entre

las publicadones mediaran tres días hábiles, así io habría determinado

expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos

Oviles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que

deben transcunir entre las pubücaoones. Contradicción de tesis 136!2007-P5.

Entre las sustentadas por tos Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos

en Materia Ovil del Primer Oreuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de

cuatro votos ..Ausente: OIga Sánchez Cordero de Garda Viliegas. Ponente: José

de Jesús Gudiño Peíavo. Secretaría: Nínive Iíeana Penagos Rooies. Tesis de '

jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en

sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho.

5egundo. Hágase del conocimiento a la demandada YOLANDA

yANETH 5A/I!CHEZ LEON, que deberá presentarse dentro del plazo de

treinta días contados a ~r del dia siguiente hábil, al de la última

publicación, para que cOtlÍparez(4 a este juzgado debidamente identificado a

recibir las copias d~ ~emanda ~documento~on inserción E1elauto

de CInco de dlCle~ de dos mil ~ i
. Asimjs~ se le ~,a~sa,. be,r ,a,,",,¡a referida de~andada que el plazo

concedIdo, e/kl auto decj¡¡~ .•~~embre de dr mil trece, para dar

contestaClo~\a demanda Instaurada jSU contra, comenzará a contar al día

siguiente al n qU,efenei<;ael;p¡a~ ~~ra,í edbir I~ CO¿iasde la demanda.

NO, FlQUESE POR ESTRAEIos Y CUMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patrida Cruz

Olan, jueza segundo civil de pnmera instanda del primer distrito judioal del

centro, por y ante la secretaria judicial liCenciada Martha Patricia Gómez

Tiquet, que autoriza y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oñoal del estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se edite en esta ciudad
publiquese el presente edicto por tres veces de en tres días; se expi~
el presente ~ a los died '. días del de octubre de dos mil

~;,~a".:.'.\,d de V~)"1; ~P d estaco de T""'=.

:i~J,,1-
':t!. ;~~_ •~-\1 \

-- ,. < :: \
, ..,._,~-:;Uc. Martha\
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".JuIclo DE USUCAPiÓN
PODER' JUDICIAL

.JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO .Q.JDICIAL
, DE JALAPA, TABASCO "

No.- 3099

'DÉMÁNDADO: JONNY HERNÁ'NDEZ SABIDO. EN'
SU CARÁCTER DE ALBACEA DERNmVO DE LA
SUCESiÓN INTESTAMENT ARIA DE SU EXílNTO
PADRE VICTORIANO HERNANDfl PERERA.

. I
EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 00073/201 •. RELATIVO AL JUICIO USUCAPION.

PROMOVIDO POR EL CIUDADANO PEDRO tARA NARVÁa. EN CONTRA DE JONNY
HERNÁND!2 SABIDO (POR sr y EN PLENO EJERCICIO DEL CARGO DE ALBACEA
DEFINmVO DE LA SUCESiÓN INTESTAMENTARlA DE SU EXTINTO PADRE VICTORIANO
HERNANDEZ PERERA). MARíA DEL ROSARIO SABIDO ZAPATA Y MARISOL HERNÁNDEZ
SA8IDO, EL SIETEDE MARZO DE DOS MIL CATORCE. ,E DICTÓ UN AUTO INICIAL Y a TREINTA y
UNO DE MARZO Y EL CATORCE DE NOVIEMBRE AMBOS DEL DOS MIL CATORCE. SE DICTARON
ACUERDOS. QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

•... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITOJUDICIAL DE
JALAPA. TABASCO. A slm DE MARZO DE DOS MIL CATORCE.

V1STA:La cuenta secretariol que antecede. se acuerda:
PRIMERO. Por presente al ciudadano PEDRO NARVÁElLARA. por su propio derecho.

con su escrito de demanda y anexos consistente en:
-un plano original dej predio rustico s¡n_constnJcción ubicado en la Rancherlo San

Miguel Afuera municipio de Jalapa. estado de Tabasco. o nombre de PEDRO LARA
NARv ÁEZ. elaborado por L/A. ALFREDO Al VAREZ N. de fecha febrero 20 14.

-tjn cerññcooo de libertad o existencia de Gravómenes. de techo treinta y uno de
enero de dos mil catorce, volante 152535 Y expiden el cuatro de febrero del 01'\0 actual.
expedida par la licenciada AURORA MARIA MERINO DNES. del Instituto Regislral del Estado
de Toeoscc. •

·Uno copio certifiCado del volonte '52536. del dnco de febrero de dos mil catorce,
expedido por la Iicencioda JENNY MAYO CORNEL,O. del Instituto Registral del Estado de
Tabosco.
- ·Un recibo por concepto de pogo parcial de la compraventa de un predio urbano.
por la cantidad de $20,(0).00. de techa once de abri del afio dos mil cinco. y recibl de
conformidad lo C. JONNY HERNÁNDEZ SABIDO. Albacea y Heredero de la Sucesión
lntestamentaria a bienes del extinto Victoriano Hemóndez Perera.

·Copias simples del escrito o nombre de PEDRO LARA NARV ÁEZ. de fecha trece de
didembre del afio dos mil cuatro, acuerdo del quince de diciembre del 0"0 dos ffill cuatro.
acuerdo del once de febrero def afio dos mil cinco contestación de demandas a nombre
de MARrA DEL ROSARIO SABIDO ZAPATA. JONNY MARISOL DE APElliDOS HERNÁNDEZ SABIDO.
de fecho ocho de febrero del Ofio dos mil cinco y diligencia previo y de conciliación juicio
ordinario civil de otorgamiento y firma de escritura.

"Copio ~mple del convenio prívodo de promesa de compraventa de fecha nueve
de enero del año dos mil cúatro. expedido por el licenciado JORGE ARMANDO GONZAlEZ
VARGAS. Notario Público Número (11 de Jalapa. Taboseo.

"Tres traslados.
Con tos cuóles viene o promover en la vta ORDINARIA CIVIL juicio de·USUCAPION. en

contra de los ciudadanos JONNY HERNÁNDEZ SABIDO (po< si Y en pleno ejercicio del cergo
de AlbaceQ Deflnittvo de lo Sucesión Int.starnentarta de su extinto padre VICTORIANO
HERNANDEZ PERERA). MARIA DEL ROSARIO SABIDO ZAPATA Y MARISOL HERNÁNDEZ SABIDO.
con domidlio para emplazar ubicado en la calle lerdo de Tejada de lo dudad de
Mocuspano. roocsco. o fin Que se le se le declare legítimo propietorio.y en coesecuencio
se ordene ro cancefación respectivo en el Registro P.jblico de la Propiedad y del Comercio.
del ptedlo rús!lco ubicado en la Roncltena San Miguel Afuera del municipio de Jalapa.
Tabasco. que consta de una Jup«tfcie de 05·20-34 t1ecl6reoJ (cinco hectáreas. veinte áreas
y treinta y cuatro cenHárfKJJ),locolfmdo dentro de los medidas y collndonclaJ siguientes: AL
NORESTE: 252.15 melr", con VICTORIANO HERNÁHDEl PEIlERA; AL NOROESTE: 192.00 melros
con JOSE DE LA CRUZ HERHÁHDEZ M. AL SURESTE:DOS MEDIDAS: 140.50 m.lras con JACINrO y
BARTOLA PERERA HAIIV AEl Y 203.20 ,",,""s con ANGELA HERNÁHDEZ. MIGUEL Y EUODORO
PERERA NARVAEZ y AL NOROESTE: CUATRO MEDIDAS: 59.00 melros con ANGELA HERNÁHDEl
71.75 metros 2.50 melros y 136.15 metros con NATMDAD MÉNDEl lÓPEZ; en base a lo, hechos
que narró y preceptos legales que consideró apjjcl1t)¿es y Que por economía procesal se
tienen por reproducidos como sia la letra se insertaren.

SEGUNDO.Con fundamento en los artículos 9:4. 930, 933. 936, 937. 938. 939. 940, 9~1.
Q42. 945, 949, 950 Y cernes relativos del Código Civ+l.en concordancia con los numerales 16.
24.25.55.56.61.69.70.203.204.205 •.206.211.212. ;'13. 214 del Código de Procedimientos
Crvües. ambos ordenamientos vigentes en sI Estado. se da entrado a Jo demanda en la vía y
forma propuesta: en consecuencia, fórmese expediente, regís1rese en ef libro de Gobierno
caja el número 00073/2014. y dése aviso de su inicio 01 H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado.

TERCERO. Conforme o lo dispuesto por ios numercíes 213. 21.4 Y 215 del CódIgo de
Procedimientos Civi~s en vtgor en el Estado, con los copias simptes de lo demanda
debidamente sellados. foliadas, cotejados y rubricadas. notifiquese y empkícese a los
demandados en el domicilio señoJodo en el punto !"RIMERO del presente proveído. paro Que
dentro del término de NUEVE OlAS HAIILES. contados o partir del día siguiente de la
notificación que se le haga del presente proveido, produzco su contestación a lo demanda
instovrada en su contra. '1 en lo misma conforme a lo estobtecido en el artículo 215 del
cuerpo de leyes antes citado, deber6 referirse o las peticiones y o coda uno de los hechos.
aducidos por el actor. confesónaoios o neg6ndolos y expresando los que tgnore por no ser
hechos propios.

Cuando aduzco hechos incompatibles con los referidos por lo octoro. se,· tendró-
como negativo de éstos últimos. 8 silencio o las evcst-os harón que se tengan por admitidos
íos hechos sobre los que no se suscitó controversia. les excepciones y defensas que tengo.
cuafQuiera Que sea su naturaleza. deberá hacerlo vatar en la contestación y nunca
después. a menos que fueren supervenientes, exponiendo en todo caso en famía daa y
sucinta los hechos en que las funde.

.En coso de no da( contestación. se le tendrá por contestada en.sentido negativo: de
igual fixma. ,equiérase a los demandados para que sellalen peBOnO Y domicillo en ésta
ciudad pata OÍr y recib~ crtcs y notificaciones. apercibidos que en CC50 de no hacerlo. los

subsecuentes notificaciOneS óún los de car6cter PerSonoI. les surltán nJS efectci5 ¡¡&jneáii
de lista fiJCd~ en Jos tableros de avba5 del Juzgado: lo anterior de confotrhidod can el
numeral 136 del C6<:Igo de Proced;ml8nto, Civiles en vigor en el &fado.

CUA/lTO. De las prueba5 olrecidos pÓr el actor en el presentejuicio. ~e que
Josmismos se reservan poro ser acordadas en su morn4jjnto procesal estortuno. .

QUINTO. Con tundaménto en el numeral 9/09 del Código Civf'en vigor en el &fado
y el numeral 139 fracción I del Código de l'rocedm;entos ow.s en vigor en el Esfada. se
ordeno dar amplia publicidad 01 presente proveido. o trovés de edicto, que se publicárón
por tres ·.••eces, de tres en tres dios. y que deberá pu~ o costa det promowente. en
uno de los diarios de mayor circutaciórl en el Estado. para hacer10 de' conocimiento del
público en general que PEDRO NARV ÁEl lAJlA. ptomovió juido Ordlnaria Civ' de
usucapión ,",specto del pted/a rústico ubicado e•• /o Jlonclt.po San Miguel Afuera ..,
municipio de Jalapa. Tabasco. que coftslo de una JupeftIcM de OS-20-oU hec:Iárwas (cinco
Ite<:fáreas. ve/n,. áreas y "elnto y cuolro cenitáreasJ foCaiUJdo""'o "e las ~ Y
col/ndancias sigulen"" At .NOIlES7E: 252. 15 meIrcn Con VlCIOa/AIIIO HERHÁNDfZ ~
AL NOROESTE: 192.00 metr", é~ JOSE DE lA CRUZ HE/lHÁHDEl M. AL ~RESTE:_~
MEDIDAS: 140.5.0 melr", conJAClNrO Y BARTotA P!IlEIIA NAIlVAE2 Y ldJ.20 ",. •.•••' con
ANGElA HERHAHDEZ. MIGUEL v fLIPDO/IO PStEIIA HARVAE2 'iAl HOROES1E: CU47llO
MEDIDAS: 59.00 m~lros con AHGELA;HE/lHÁHOEZ 71.75 "1e/roS 2.50 ·fMIIIOs y 134.15 .-...
con NATMDAD MEHDEl lÓPEl. para que quién se crea con derechos comocrezce ante
éste Juzgado dentro del,l6fmino de QUINCE OlAS HABIUS. contado, a porlfr del die
~guiente en Q41e se haya hecho la ú~ pubrlCoción por ~os a hacer vQ\eo- ""
derechos. ~.

SEXTO. Como lo ,olIcito el demandado. de conformidad con el C;;rtfculO 209 del
Código de Procedimiento Civiles en vigor se decreta como mecida de conservación la
anotación en el INSTITUTO REGISTRAl DE LA PROPlfDAD y Dn COMfIICIO DE LA CIUDAD DE
VlUAHERMOSA TABASCO. sobre el bien que se encuentia sujeto a HIigio: '.

, .,.,.d;o rúsllco ubicado en la Rancn.no Son Miguel Afuera del
municipio de Jalapa. Toj)osco. que consta de uno ¡Uperltde de 05·20-34
hectáreas (cinco .hectóreo •• veln" Óleos y ·lreinla. y QIOfro can1láreos)
localizado dentro de los medidas y collndanc/os sIgu"""s: AL NOREsTE:
252.15 metros con VICTORIANO HE/lHÁHDEZ PERERA; AL NOROírTE: 192.00
metros con JOSE DE LA CRUZ HfllHÁHDEZ M. AL SUIlESTE: DOS MEDIDAS:
140.50 metros con JACINrO y IA/lTOLA ~EREIIA NARV AEl y 203.20 _tros con
AHGELA HE/lHÁHDEZ. MIGUEL Y EUODO/IO P!IlEIIA HARVAEZ y AL NOROESTE:
CUATRO MEDfDAS: 59.00 melros con AHGElA HERHÁHDEZ 71.75 melr", 2.50
melr", y 13<1.15 melros con HAnv/DADMÉHDEZ lÓPEZ."
M~mo que actualmente se encuentro inscrito a nomble de VICTORIANO HEINANDEZ

rEIERA. con dotos de registro siguientes; predio rustico inscrito con techo 14 de marzo de
1997. bajo el número 2123 delliblo general de entradas. a folios del 11.957 0111.961 del Ubro
de Duplicodos Volumen 121: predio 127.1 BI folio 231 delLJbro Mayor Volumen 500.

Por lo que gires e atento oficio al INSTITUTOREGISTRAl DE lA CIUDAD DE VllLAHERMOSA
TA8ASCO, para Que realice la anotación respectjvo. para que se conozca esta circunstancia
y perjudique a cualquier tercero adquiriente.

Sa:mMO. Seflala el prornovente como domtcifio para oír y recibir citos. y
notificaciones la cosa morcado con el número 132 de lo cose Nicol6s Bravo de esta ciudad
de Jalapa, Tabasco. autorizando poro oírlos aún de cor6cter personoí, osi como poro recibir
todo clase de documentos inclUsive copias certíñcodos de actuadones judidoles al
Rcenciado LUIS ALBERTO lLANDIN Gil yola licenciada leydl morez Cómora. Mor<:eIo CNZ
Morales. designación que se les tiene por realizada en términos de los numerales J 36 Y '38 de
lo ley Adjetivo Civil en cito. .

Asimismo nombro como su abogado ·pdtrono 01 licenciado LUIS AUEITO IlAlfblN
GIL. lo onterior de conformidad can los artfculos'84 y as del Código AdfetiYo Civi'en vigor Y
en virtud de Que dicho profesionista tiene inscrtta su céduta profestonol en el libA;) que poro
tol fin se tiene designado en este Juzgado, se le tiene por rec~ida su Re'5onoldad para
todos los efectos legoJes y con los obligodones inherentes al cargo.

OCTAVO. Apareciendo que ~ domicilio donde debe ser emplazado o luido los
demandados JONNY HERHÁHDEZ SAliDO (po< si y en pleno ejercicio de' carga de Alboceo
Dellnltlvo de.Ja Suceslón IntellamentOlla de su extfnto podre VICTO/lIANO HfIINAHDEZ
PERERA). MARIA DEL ROSARIO SABIDO ZAPATA Y MARISOL HERNÁNDEZ SABIDO. se encuentro
fuera de la localidad donde este Juzgado ejerce su jurisdicción. con fundamento en los
artículos 143 y 14"'" del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese otento exhorto oJ
JUEZ CIVil COMPmNTE EN TURNO DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO. para los
efectos de que en ayuda y colaboración de los labores de este juzgado. se sirva ordenar a
quIen corresponda, diligenciar •• mismo en 101términos soUcitado. Hecho que sea lo anterior
se sirva cevotveno a la brevedad posible. Asimismo. se faevlto af Juez exhortado. poro
acordar promociones que re presante la actora. tenclentes o lo digencioción del exhorto y
apncar medidas de apremio cOtTespondientes.

NOVENO. Por úJtjmo, previo cotejo de las copias fotost6ticas con los documentos
originales exhibidos, guórdense en la coja de seguridad de este Juzgado y ogréguense las
cotejadas a los autos • .atendiendo a lo deteriorado de los documentos. base de la acción.
pao conservar su preservación, al dictar sentenda deftnitiva. procurando la menor
afectación de los mismos, lo anterior de conformidad con el numerol 109 de la ley Adjetivo
Civil en vigor en el Estado.

NOnFIQUESE PERSOflIALMENTE y CUMPLASE.
ASI LO PROVEYO. MANDA y ARMA LA C!"DADANA UCENCIADA GUADALUPE

OCHOA MONTERO. JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCiA DEL DECIMO QUINTO DISTIlITO
JUDICIAL DEL ESTADO. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS. UCENCIAOA
GENNY GUADALUPE MORA 'OHZ. QUE CeRnACA y OA FE.•.•.

ACUERDO TREINTA Y UNO DE MAllO DE DOS MIL CATORCE.

- •..JUZGADO MIXTO DE P_ERA INSTANCIA DEl DECIMO QUINTO DISTlIITO JUDICIAl DE
JALAPA. 'ABASCO. MmCO. A T/lElI'ITA Y UNO DI! MARZO DE DOS MIL c1.TORCE.

VlSI'O: 8 escr1to de cuenta. se acuercla:
PRIMERO.- Por presente al ciudadano PEDRO LARA NARVAII. con su escrito de cuenta

med1ante el cual ociara que por 'i<' llITOl' involuntCllio.'" el croemio ele su deruanda se anotó
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"rnombre e(¡Uívoé:adamew>te como PEDRO NAiVA.~ LARA. cvondo ·'0 correcto es PECiO
LARA NARV AEZ. adoración que se le tiene por hecha Poro toqos los efectos legales o los que
hayo lugar.

SEGUNDO.~Otl igual forma y como lo soscrto e' ocursante se hace la aclaración que
los copias que exhfb. el anexo que exhibe adjunto a su escrito inidal de demande
consIStenteen el convenio privado de promesa de compraventa de techo nueve de enero
de dos mil cuatro. expedido por el nceocrooo JORGE ARMANDO GON2,-'\lEZ VARGAS, Notorio
Público número 1 de Jalapa Tccosco. ro es en copies certificadas lo anterior poro los efectos
legales o los que hoyp lugar. .

TERCERO.-Ahora bien es de decir1e al ocorsonte que en el cuanto a sus
manifestodones vertidOs encaminadas o ser innecesario realizar las publlcccíones de edictos
en fa presente causa por los motivos que expone. es de decirle que deber6 de estarse o lo
previsto p(lr el nume<oI949 del c6dígo civü en vigor en el Estado. PO( lo que o ello deberó de
dar debidocumpUmiento.

NOnFíQUESE 1'0. USTA y CÚMPlASE.
Asf LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA UCENClADA GUADALUPE OCHOA MONTE.O.

JUEZA..,MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA.
TABASeO. MÉXICO. hNrt LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA GENNY GUADALUPE MOllA
fON!. 'CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIACA y DA FE...•.

\
~CUE.po DEL CATO.CE DE NOVIEMI.E DE DOS MIL CATO.CE.

" .•JUZGADO MIXTO DE P_EIlA INSTANCIA DEL DECIMO QUINTO DISTIlITO JUDICIAL DE
JALAPA. TABASCO. MmCO. A CAlO.CE DE NOVlEMI.E DE DOS MIL CATO.CE.

vtSTo: 8 escrito de cuenta. se ocoerdo:
PRIME.O. PO( presente al licenciodo LUIS ALBnTO ILANDIN GtL. abogado patrono de

la porte cctora con su escrito de cuenta y como lo solicita.' toda vez que de autos se
.desprende que el demandado JONNY HERNANDEZ SAliDO. en su corócter de Albacea
Definitivo' de lo Socesión lntestcrnentcec de su extinto padre VICTORIANO HERNANDEZ
~..RERA. resulto ser de domicilio ignorado. con fundamento en el artículo 139 Fracción 11del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. notifiquese ~ auto iniciol del siete de
marzo de dos mil catarc •• acuerdo det treinta y uno de mano de4 presente año. ~ como ef
presente proveído o dicho demandado por medio de EDICTOS. que se publicarán por TRES
VECES DE TRESEN TRES DIAS. en el PeriÓdico Oficial def Estado. y en uno de los diarios de
-novor cjrcutoclón que se editan en esta Ciudad. haciéndole saber 01 demandado que

dahérán- preSenh;ne a reCoger las copias de los trosíodos' en un término de -eUARE'NTA rilAS.
contados a partir de la última- publicc")ción de lo, edictos. empezando o correr e4 término
conclldído poro contestar lo demando que es de ~UEVf DIAS HABILES. o partir de que
comparezcan ante este Juzgado a recoger las copias. o en su defeCto a partir ae! día .
siguiente al que venzo dicho término, ~i mismo prevéngase a dicho demandado paro :tus
01contestar la demanda señalen domicilio pare efectos de cites y nottñcocones. ye que en
caso de no ncceno las subsecuentes -onñcoctooes aún los de carácter persona! ie sorñrón
efecto por rtsto que se fij"e en los tat,leros de ovísos del juzgado, de ccrsormíocd cen lo
dispuesto en el artículo 131 Fracdón II 'y 135 det Código Procesal Civil en vigor.

NOnFiQUESE PO. UstA y CllMPlASE.
Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FiRMA LA UCENCIADA GUADALUPE OCHOA MONTUO.

JUEZA MIXTO DE PRIMERA iNSTANCIA DEL. DECIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA.
TABASCO. MÉXICO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL L1C~NCIADA GENNY GUADALUPE MOllA
FONZ. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERn.FICA Y'DA FE...•.

ACORDE A Lb ESTABLECIDO EN "L NUMERAL 139 FRACCiÓN I DEL CÓQIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR' eN EL ESTADO. POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBlIC.~C1ÓN EN- El PE.,ÓDICO OfiCIAL ·DEL ESTADO DE TAIASCO. POR TIlES VECES
CONSECunVAS DE TIlES EN TR~SOlAS. i-J<PIDO EL PRESENTE"EDICTO"",A LOS DIECINUEVE DíAS
DELMES DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS Mil CATORC EN LA C' E JALAPA. TABASCO.

No.- 3094

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO

C. JESÚS GARCíA MUÑOZ.
,/

En el expediente número 35412013, relativo al JUICIO ORDINARIO
CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA, promovido por el licenciado MANUEL
CACHÓNÁLVAREZ, apoderado general para pleitos y cobranzas de MARíA
NATIVIDAD AVALaS ÁLVAREZ, en contra de MARiA ANTONIA MADRIGAL
RODRíGUEZ. LAURA CHRISTELL CERINO MADRIGAl,., ERIKA L1ZBETH
CERINO MADRIGAL, licenciado LEONARDO DE JESUS SALAPOISOT,
NOTARIO PÚBLICO 332 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL EN
VILLAHERMOSA y DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, en uno de
octubrede dos mil catorce,se dictó un auto que copiado la letra dice:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. UNO DE
OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
ÚNICO. Comc lo solicita el licenciado MANUEL CACHÓN

ÁLVAREZ. en su carácter de apoderado legal para pleitos y cobranzas
de MARíA NATIVIDAD ÁVALOS ÁLVAREZ, y de las actuaciones que
integran esta causa. se advierte que se ha realizado la búsqueda
tendiente a la Iccalización de JESÚS GARCíA MUÑOZ, en el domicilio
proporcionado por la parte actora, así como a través de informes
solicitados a diversas dependencias en la entidad, y no obstante que
algunas de esas instituciones apareció domicilio del citado demandado,
en ellos tampoco fue localizado, según las constancias actuariales
visibles a fojas quinientos cincuenta y uno (551) y quinientos cincuenta y
dos (552) de los autos donde.

En consecuencia, de conformidad en lo dispuesto por el diverso
139 fracción JI del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena
emplazar al demandado JESÚS GARCíA MUÑOZ, por medio de edictos,
cuya expedición y publicación deberán practicarse por TRES VECES,
DE TRES EN TRES DíAS en el Periódico Oficial del Estado, así como
en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta
Ciudad, .con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en los autos
de fechas doce de agosto y quince de octubre de dos mil trece.

Asimismo hágase saber al demandado que cuenta con un
plazo de CUARENTA DíAS HÁBILES, contados a partir del día
siguiente en que surta efectos la última publicación de los edictos, para
que se presente ante el Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, específicamente en a la Segunda
Secretaría judicial, a recibir las copias del traslado de la demanda y
documentos anexos; vencido dicho término contará con los NUEVE
DíAS HÁBILES a que se refiere el auto de fecha doce de agosto de
dos mil trece, para dar contestación a la demanda; en caso de no
hacerlo, se le tendrá por perdido y como consecuencia, se le declarará
en rebeldía teniéndosele por contestada la demanda en sentido negativo
acorde lo previsto por le artículo 229 fracción I del Código antes
invocado.

Hágase saber al prornovente, que deberá apersonarse a este
Juzgado, a fin de que reciba los edictos previa identificación y firma de
recibo correspondiente.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. ,
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA

MARíA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADO REMEDIO OVANDO LÁZARO, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

AUTO DE INICiO DE FECHA 12JAGOST012013

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; DOCE DE
AGOSTO DE DOS MIL TRECE.

VISTOS.- La razón secretarial, se provee:
PRIMERO. Se recibe el escrito de demanda y anexos presentado

por el licenciado MANUEL CACHÓN ÁLVAREZ, apoderado general
para pleitos y cobranzas de MARíA NATIVIDAD AVALaS ÁLVAREZ,
personería que acredita en virtud de la escritura original número tres mil
cuatrocientos ochenta y ocho, pasada ante la fe del notario público
número siete de esta ciudad, con lós cuales promueve Juicjo
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ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA, en contra-de MAR1A
ANTONIA MADRIGAL RODRíGUEZ, LAURA CHRISTELL CERlNO
MADRIGAL y ERIKA L1ZBETH CERINOMADRIGAL. quienes pueden
ser emplazadac a juicio en calle pitahaya número ••. fraccionamiento,la
Choca, Tabasco 2000 de esta ciudad, licenciado l-EONARDO DE JESUS
SALA PO!SOT, NOTARIO PÚBLICO 32 Y DEL PATRiMONIO
INMUEBLE FEDERAL EN VILLAHERMOSA, con domicilio en calle
!iIÍlenz número 126. zona luz colonia centro de esta ciudad,DIRECTOR
DEL INSTITUTO REGISTRAL DE .LA PROPIEDAD Y DEL CC?MERCIO.
DEL ESTADO O.E TABASCO, con domicilio en Adolfo Ruiz Cortinez
número 101 deja'colonia Casa Blanca de esta ciudad y TITULAR DE LA
SUBDIRECCiÓN. DEL CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNiCIPIO DEL CENTRO. TABASCO, con domicilio en Avenida
Prolongación Paseo Tabasco número 1401 colonia Tabasco 2000 de esta
ciudad, de quienes reclama las prestaciones señaladas en el escrito
inicial de demanda las que por economía procesal se tienen por
reproducidas en este apartado,'

SEGUNDO. Por lo que con fundamento en los artículos 1881,
1882, 1885, 1895, Y demás relativos y demás aplicables del Código Cívil
en Vigor en el Estado y los artículos 1, 10, 11, 69, 203, 204, 205, 206,
212, Y demás relativos y aplicables del código procesal civil en vigor en el
Estado, así como los artículos 1, 2, 9. 10 Y 13 de la Ley de Catastro del
Estado de Tabasco, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, en consecuencia, fórmese expediente, registrese en el Libro
de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 Y
215 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, con ias
copias simples de la demanda y anexos que la acompaña, debidamente
sellados y rubricados, notifiquese, córrasele traslado y emplácese a juicio
a los demandados en los domicilios señalados por el actor, haciéndoles
de su conocimiento que deberán dar contestación a I,a demanda
instaurada en su contra, dentro del término de NUEVE DIAS, hábiles
computables. contados a partir del día siguiente al que legalmente sean
notificados, por lo que al dar contestacion a la misma deberán hacerlo
refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la
aclora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que
ignoren por no ser propios. por lo que si aducen hechos incompatibles.
con los referidos por el actor se tendrá corno negativa de estos últimos. El
Silencio y las evasivas harán que se tengan. por admitidos los hechos
sobre los que no se suscitó controversia.

Asimismo, con fundamento en el .rrtículo 136 de la Ley adjetiva
Civil, requiéraseles para que señalen domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las
subsecuentes aún las que conforme a la regla deban hacerse
personalmente, se les harán por medio de lista que se fije en los tableros
de avisos del Juzgado, en términos de los artículos 131 fracción 11y 135
dei citado cuerpo de leyes.

CUARTO. Se hace saber a las partes que en observancia a la tesis
jurisprudencial 39/2013 cuyo rubro reza: "NO T1FICACIONE,S
PERSONALES EN MA TERIA CIV1L SURTEN EFECTOS AL DIA
SIGUIENTE AL QUE SE PRACTIQUEN, EN ATENCiÓN AL PRINCIPIO
PRO PERSONA (LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO)", las
notificaciones personales que se les realicen en este asunto, surtirán
efectos al día hábil siguiente al que se practíquen, empezando a correr
los plazos procesales a partír del día hábil siguiente en que la notificación,
emplazamiento o citación, haya surtido efectos.
A continuación, se transcribe la tesis jurisprudencial:
NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA CIVIL SURTEN
EFECTOS AL DiA SIGUIENTE AL QUE SE PRACTIQUEN, EN
ATENCiÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA (LEGISLACiÓN DEL
ESTADO DE TABASCO). El artículo 21 de la Ley de Amparo prevé el
término de quince días para interponer la demanda relativa, contado
desde el siguiente al en que surta efectos, conforme a la ley.del acto, la
notificación al quejoso de la resolución o el acuerdo que reclame. Ahora
bien, aun cuando el numeral 117 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Tabasco disponga que los plazos procesales corren a
partir del día siguiente al en que haya surtido efectos la notificación,
incluido el dia del vencimiento, y que cuando el plazo sea común a varias
partes, éste debe computarse desde el día siguiente a aquel en que todas
hayan quedado notificadas, del título VI intitulado "Actos procesales",
capítulo IV, denominado "Notificaciones", del propio código, no se
advierte el momento preciso a partir del cual surten efectos las
notiñcaciones personales en los juicios civiles. De ahí que ante la falta de
regulación sobre el tema y toda vez que se encuentra involucrado el
alcance del derecho humano de acceso a la justicia. debe atenderse al
mayor beneficio para las partes y, por ende, considerarse que en

términos del articulo 10. de la Constitución Poíltíea de los Estados Unidos
Mexicanos, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 10 de jupiode 2011, conforme al cuál todas las
autoridades deben aplicar el principio interpretativo pro persona, esto es,
'Í'ealfzar la' interpretación que más fllvorezca a los derechos de los
quejoso, did1as notificaciones surten sus' efectos al día siguiente 'al en
que se practiquen, pues sólo de"esta manera éstos cuehtan eón un día
.más para poder presentar $U demanda de amparo en la forma y los
térmínoa prevístos en el retérido articulo 117. Contradicción de tesis
3~712012. Entre las sustentadas por el,-Sf!gundo.tr'ibunaJ Colegíado de
Circuito .~ Centro Auxiliar de la Octava Región tcon residencia en
Cancún•.'Ouintana Roo, en apoyo del Tribunal Colegiado en Materias Civíl
y de Trabajo d~ Décimo Circuito y el entonces Tercer Tribunal Colegiado
del Décimo Circuito actual Tribunal Colegiado en Materjas Administrativa
y de-TrabajO'del Décimo (;¡rcúito. 9 de enero de 2Q1:3'- La votación :se
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia.
Disidente: José Ramón Cossío Diaz. Unanimidad de cinco votos en
cuanto al fondo. Ponente: alga Sánchez Cordero de García Villegas.
Secretaria:Constanza Tort San Román.
. QUINTO, A petición del ocursante, con fundamento en el articulo
209 fracción'111de Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena
hacer anotaciones en el Instituto Registral de ésta ciudad, sobre éste
asunto, donde se dirime juicio de nulidad de las escrituras públicas 3,552.
3,253 Y 3,562. las dos primeras de fecha veinte de noviembre de dos mil
diez y la tercera del veintinueve de novíernbre de dos mil diez, pasada
ante la fe del licenciado LEONARDO DE JESUS SALA POISOT, Notano
Público número treinta y dos de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, que
contienen los contratos de compraventa celebrados en calidad de
vendedora por MARÍA ANTONIA MADRIGAL RODRíGUEZ y como
compradoras LAURA CRISTELLL CERINO MADRIGAL y ERIKA
L1ZBETH CERINO MADRIGAL, ésta última representada por su
apoderada legal NYDIA SBEYDI CERINO MADRIGAL.

Tratándose de los siguientes inmuebles:
1. Escritura 3',552,

DATOS DEL PREDIO (UBICACIÓN Y MEDIDAS).

Lote 9 ubicado en periférico Carlos Pellicer Cámara larco norestel
colonia Casa Blanca de esta ciudad, constante de una superficie de
915.69 metros cuadrados. localizado dentro de las medidas y
collndancias siguientes: , .,

AL NORTE: En 105,14 metros con JUAN JaSE SANCHEZ
HERNÁNDEZ. "

AL SUR: En 110.31 metros, MARIA TRINIDAD SANCHEZ
HERNÁNDEZ.
AL ESTE: En 9.97 metros, con restricción Carlos Pellicer

Cámara.
AL OESTE: En 8.50 metros con PRISCILIANO GONZÁLEZ

MACEDO.
2. Escritura 3,553.

DATOS DEL PREDIO (UBICACIÓN Y MEDIDAS).

Lote 10 ubicado en periférico Carlos Pellicer Cámara larco norestel
colonia Casa Blanca de esta ciudad, constante de una superficie de
916.46 metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes:

AL NORTE: En 98,29 metros con BLANCA .ESTELA
JIMÉNEZ MANTÍAS, NORMA LARA FARíAS, JOSÉ INOCENTE
GALLEGOSVIDAL y JOSÉ DEL CARMEN ':ÉREZ DIAz_

AL SUR: En 105.14 metros. MARIA NATIVIDAD AVALaS
ÁLVAREZ.
AL ESTE: En 10.97 metros, con restricción Carlos Pellicer

Cámara.
Al OESTE: En 9. metros con PRISCILIANO GONZÁLEZ

MACEDO.
3. Escritura 3,562.

DATOS DEL PREDIO (UBICACIÓN Y MEDIDAS).

Predio urbano con construcción localizado en Lote 4, manzana 26
ubicado en el andador "El Guano" fraccionamiento Bosques de Saloya
del municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de
122.50 metros cuadrados, localizado -íentro de las medidas y
colindancias siguientes:

AL NORTE: En 7 metros con lote 9.
AL SUR: En 7 metros, con andador "El Guano".
AL ESTE: En 17.50 metros, con lole 5.
AL OESTE: En 17.50 metros con lote 3.

Para que se conozca esta circunstancia y no perjudique a cualquier
tercero adquiriente, para lo cual deberá girarse el oficio correspondiente,
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adjuntándose copias certificadas por duplicado de la demanda y
documentos anexos.

Queda por conducto del actor el trámite y entrega del oficio de
referencia.

SEXTO. Como lo peticiona el ocursante, de conformidad con el
artículo 271 fracción IV del Código Procesal Civil en vigor del Estado,
requiérase al demandado licenciado LEONARDO DE JESÚ$ SALA
POISOT, Notario Público número treinta y dos de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, para que en el término gue'se le concedió para
contestarla demanda. exhiba copias certíñcadas-de "los contratos de
compraventa privados celebrados por MATEO CERI-NO:AvALOS, con
LAURA CRISTELLL CERINO MADRIGAL y ERIKA L1ZBETH CERINO
MADRIGAL, dos de fechas trece de septiembre de dos mil nueve y una
de once de diciembre de dos mil nueve, que le fueron exhibidos para el
otorgamiento de las escrituras públicas 3,552, 3,253 Y 3,582, objeto de
nulidad.

Se justiñca la petición del ocursante, ya que de los hechos narrados
en el escrito de demanda, se advierte que MARIA NATIVIDAD ÁVAj..OS
ÁLVAREZ -poderdante del hoy aetor-, no tiene injerencia en los contratos
precítados, dado que los presuntos contratantes son MATEO CERINO
ÁVALOS, LAURA CRISTELLL CERINO MADRIGAL y ERlKA L1ZBETH
CERINO MADRIGAL; por tanto, resulta evidente que de solicitarlo, a ésta
le serian negadas las-expediciones de las copias certificadas de dichos
documeetos, por no' haber sido participe en la celebración 'de los
contratos privados en cu~ón,. y bajo es tesitura, se evidencia que no se
encuéntra en posibill!iades pa::a exhibirlas junto con su escrito de
demanda. .

SÉPTIMO.>()e conformidad con el articulo 3 fracción IV del Código
Procesal Civil en. Vigor del Estado, se desecha por improcedente la
medida de conservación 'que solicita el promovente, para prevenir a las
demandas de que se abstenga de afectar con venta los bienes. "

Ello en razón, que la fracción I del articulo 209 del CueÍpo de
Leyes invocado, previene dicha medida cuando' se trata de bienes
muebles e inmuebles no registrados; lo que no acontece en éste asunto,
pues-enjos documentos exhibidos por el actor como base de la acción,
se adviértela fonnallzaci6n de los contratos decompi-aventa respecto los
bienes inn;Juebles cuestionados en éste asunto.

No obstante, deberá estarse a lo proveido al punto sexto de éste
auto.

OCTAVO. El promovente señala como domicilio para efectos de oír
y recibir citas y notificaciones en la caDe Simón Sarlat número 235
colonia Centro de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a la
persona que menciona en su escrito de demanda, autorización que se
tiene en términos del artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado.

NOVENO. Por otra parte el promovente nombra como su abogado
patrono al licenciado EMMANUEL MÉNDEZ VARGAS, designación ~
si surte efectos, toda vez que dicho profesionista tiene inscrita su cédula
profesional en el libro de registro que se lleva en este juzgado para tal fin.
Lo anterior con fundamento en los artículos 84 y 85 de la ley procesal civil
vigente en el Estado.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

MARíA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZ DEL JUZGADO
CUARTO CIVIL DE PRiMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICiAl
DEL CENTRO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
CHRISTElL PÉREZ HERNÁNDEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES, CONSECUTIVAS EN UN PERiÓDICO DE CIRCULACiÓN AMPLIA Y
DE COBERTURANACIONAL Y EN·UNPERIÓDICO LOCAL DEL ESTADO.

O LÁZARO.

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

No.- 3100

~CO EN GENERAL -m- -~'<t. "~

~ ",/ ,_....
En el expedientecivil número 804812007, relativo al juicio EJECUTIVO

MERCANTIL. promovido por el LIC. JAVIER MORALES CRUZ, endosatario en
procuración de ABRAHAM ÁLVAREZ BOUCHOT. seguido por el licenciado
ATILANO ALEJO GONZÁLEZ en contra de JUAN CARRETA AGUllAR y YONI
BALBOAHERNÁNilEZ, con fecha doce de noviembredel dos mil catorce, se dictó
una resoluciónque a la letraen lo conducenteprevé:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. DOCE DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:

Primero. Tomando en cuenta que los ejecutados JUAN

CARRETA AGUllAR, YONI BALBOA HERNÁNDEZ, y el acreedor

reembargante licenciado RIGOBERTO PARDO JIMÉNEZ. no hicieron

manifestación alguna con respecto a la vista ordenada en el punto único del

auto de fecha veintiuno de marzo y punto segundo del auto de fecha tres de

julio del año dos mil catorce, comQ lo solicita la ejecutante, en su escrito de

cuenta. se le tiene por perdido el derecho para hacerlo y acorde a lo señalado

por la fracción VI del artIculo 1253 del Código de Código de Comercio

aplicable, se -tiene a dichos ejecutados y acreedor reembargante por confonne

con el avaluó exhibido por el perito de la contraria.

Segundo. Se tiene por presentado al licenciado ATILANO ALEJO

GONZÁLEZ. endosatario en procuración de ABRAHAM ÁLVAREZ BOUCHOT,

parte actora ejecutante, con su escrito de cuenta, mediante el cual solicita

fecha y hora para la diligencia de remate del bien embargado y se gire oficios

de estilo, en su mismo escrito de cuenta.

Toda vez que de la revisión a los presentes autos, se desprende

que se encuentra agregado el avalúo emitido por el perito designado por dicho

ejecutante y en rebeldia para la actualización del mismo de los ejecutados

respectivamente, los cuales no fueron objetado por la contraria, por ello se

procede al análisis de los mismos, confonne al articulo 155 del Código Federal

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de comercio. que al

efecto se transcribe: Si el objeto del dictamen pericial fuere la práctica d.

un avalúo, los peritos tenderán a fijar el valor comercial, teniendo en

cuenta los precios de plaza, los frutos que, en su caso, produjere o fuere
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ca~ de producir.;l' cosa,obj8to del a~alúo'Y tp~ llIa Cit!=uns~l"
" 'l' ,.,.'

gUe puédan Influir en la determinaci6n de/valor comercial,salYo que, poi

conveniCl"O por dlspostc!fÍ'! de la ley, sean o~s las baS" para el avalúo.

Con'ia finali~d de lijar 1" cal1tidadque servirá l:Je base para el remate.

ier~ro,Tomando en cuenta que el' dictamen emitido por el
•. ~.. ~ ~

peritó designado por. ,la párte ej~utante ifl98niero CARLOS ARMANDd '

LEZAMA MORALES, c~mple con los' requisitos establecidos por la legislación'

aplicable, a .criterio,~ 'este juzgador, tod~ vez que hacen una descripción

detal\!lda del' inmueble, 'especifICando las caracteristicas urbanas,

locañzacsón, la descripÍ;ión general y elementos de construcción con que

~uenta, ~ consl~raciones previas y método utilizado, ha~~endo diversos

-enfc;¡ques del misn¡ey eoncluyendo un valor comerciar con base en los datos

que sustenla, mismo que se aprueba para todos los efectos legales a que
, ~ .

hubiere lugar.

Cuarto. Como lo solicita el referido ejecutante, con fundamento

en los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable, en relación con

Jos numerales 469, 472, 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles

aplicado por suptétoriamente a la materia mercantil, sáquese a pública subasta

y en PRIMERA ALMONEDA al mejor postor, el bien inmueble embargado

sirviendo de base la cantidad que arroja el avaluó emitido por el perito en

'rebeldía de los ejecutados, el cual se hace consistir en:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN: Identificado en la

calle cinco de Mayo, esquina con la calle SECOFI de la Colonia cinco de mayo

de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de 280,,00 M2,

(DOSCIENTOS OCHENTA METROS CUADRADOS) con las siguientes

medidas y colindancias: al Norte: en 25.80 metros con calle cinco de mayo; al

Sur: en 25.35 metros con Lote número 2; al Este: en 10.50 metros, con calle

SECOFI y al Oeste: en 11.50 metros con el lote número 10; Inscrito en el

registro público de la propiedad y el comercio de Cárdenas, Tabasco,

quedando afectado el predio numero 21050, a folio 12, del Libro mayor

volumen 80, a nombre de JUAN CARRETA AGUILAR Y YONI BALBOA

HERNÁNDEZ, al cual se le fijo un valor comercial de $446,800.00

(CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS

00/100 Moneda Nacional) y será postura legal para el remate la que cubra

cuando menos el monto total de dicha cantidad.

Quinto~ />J .~o, con fundamento. el articUlo H11 detC6d!g&
. .-..' "i

4e Comercio apliCable, c:onYÓquese postor~r medio ~ edictos. '<jue -se'

ordenan (Jublicar por tres vece~ dentro de tres dfas, en: el P~dico ~I ~ ,

Estado yen otro periódico de los de mayor llIrculación;en el I:~ y ~Se
los avisO$ reSpectivos en los lugares 'púbflcos más'~rticJoe.de ~t:ll.ldad;

haci~ndose saber a lOS que deseen int~~ir l"én~ ..s~'~" ~rán

eXhibir ~e contado "la CAntidad que sirviÓ de' base del 'avalQo en '¡a feirerefía

del Tribunal Superior de Justiciá del E9l¡do, sin cuyo requisito no sérán

admitidos; señalándose para que tenga lugar la clitigéncia de. REltATE E~

PRIMERA, ALMONEDA, las NUEVE HORAS, DEL DíA~DOCE DE ENERO

DEL AÑo DOS MIL QUINCE, misma que tendrá venti~vo en el local que

\lCUpa este juzgado, ubicado en la Aveni<la de la Juventud si" numero frénteal

Recíusorío Rancherla Villa Flores' segunda ~6n <le este.l0unicipio de

,:Huimanguillo, Tabasco.

Notifiqu_ personalmente y cúmplase. ,

Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado TRINIDAD

GONZÁLEZ SÁIfCHEZ, Juez Civil de Primera.lnstanciadel ~éptinth' Distrito

Judicial de Huimanguillo, Tabasco, MéxicO; 'ante !lt Secretaria de Acuerdos

Licenciada LUCRECIA GÓM!=Z, que autoriza, certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Asl COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y

AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO,

TABASCO, A (12)OOCE DE NOVIEMBR .E DOS MILt:ATORCE (2014). •

CONSTE. /'

LIC. YJJ

JUICIO ESPECIAL DE CANCELACiÓN
DE PENSiÓN ALIMENTICIA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
MACUSPANA, TABASCO, MEXICO

No.- 3095

C. LILA IXCHEL ACOST A GOMEZ
DEMANDADA.

En el expediente civil número 00635/2014, relativo al JUICIO
ESPECIAL DE CANCELACION DE PENSION ALIMENTICIA, promovido
por JESUS RAMON ACOSTA DENIS, en contra de LILA IXCHEL
ACOSTA GOMEZ, con fechas diecinueve de septiembre y trece de
noviembre de dos mil catorce, se dictaron dos autos mismo que copiados
a la letra dicen:

••... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DéCIMO
PRIMER DIS,TRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA,

TABASCO, MExICO, A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
CATORCE.

VISTO. La cuenta secretarial se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a JESUS RAMON

ACOSTA DENIS, con su escrito de cuenta y "nexos; Copia certificada del
acta de nacimiento número 2175, a nombre de LILA IXCHEL ACOSTA
GOMEZ, expedida por el oficial 01 del registro civil de las personas de
esta ciudad; Copia certificada de las actuación realizada en los autos del
expediente número 666/2011, relativo al juicio ESPECIAL FAMILIAR DE
CANCELACION DE PARTES PROPOR.CIONALES y REDUCCiÓN DE
PENSiÓN ALIMENTICIA, promovido por JESUS RAMON ACQST A
DENIS, en contra de MARTHA PATRICIA GOMEZ ANGUIANO y de su
hija STEPHANIE AMAIRANI ACOSTA GOMEZ; Una fotografia; y copia
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simple de la misma, con las que promueve JUICIO ESPECIAL DE
CANCELACiÓN DE PENSIÓN ALIMENTOS, promovido por JESUS
RAMON ACOSTA DENIS, en contra de LILA IXCHEL ACOSTA GOMEZ,
quien puede ser notificado y emplazado a juicio en el domicilio ubicado en
la calle José María Pino Suárez sin número, Edificio Chino Gong, planta
alta de esta ciudad de Macuspana, Tabasco; de quien reciama las
prestaciones marcadas en los incisos al, y e), de su escrito inicial de
demanda, las que se tienen aquí. reproducidas corno si a la letra se
insertaran por economía procesal.

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 299, 304, 317 Y
relativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación con los
numerales 16, 28, 204, 205,206,487,488,489,530,531,532,533,534
Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
admite la demanda en la vía señalada en lineas anteriores y en la fonna
propuesta; en consecuencia, fónnese el expediente respectivo, registrese
en el libro de gobiemo bajo el número que le corresponda, dése aviso de
su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y la intervención que
le corresponde al ciudadano agente del Ministerio Público adscrito a este
juzgado y al representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia de esta localidad.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 530, 531 Y 534 del
Código Adjetivo Civil en vigor, con las copias simples de la demanda y
anexos debidamente cotejadas y selladas, notiflquese, córrase traslado y
emplácese a juicio al demandado en el domicilio que señala la parte
pctora. haciéndose de su conocimiento que deberá dar contestación a la
demanda, señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, y
ofrecer pruebas dentro del término de nueve días hábiles, contados a
partir del día' siguiente al en que sea legalmente emplazado a juicio,
apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá. por contestada la
demanda en sentido negativo y se le declarará rebelde, y las
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medio de la lista
fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal;
a excepción de la sentencia definitiva que se llegare a dictar, la que le
será notificada en el domicilio en el que fue emplazado. en ténninos del
articulo 229 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el demandante
éstas se reservan para ser tomadas en cuenta al momento de emitirse el
correspondiente auto de recepción de pruebas.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17
Constitucional que promulga la impartición de la justicia de forma pronta y
expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan
el presente litigio de fonna pacifica y acorde a sus intereses, para ello se
les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado
de lunes a viernes de ocho a quince horas con los conciliadores adscritos
a este juzgado a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas con la
orientación de los profesionistas mencionados.

SEXTO. Se liene al promovente señalando como domicilio para
oir y recibir citas y notificaciones la casa marcada con el número 344
altos de la calle Santamaria de esta' ciudad de Macuspana, Tabasco,
autorizando para oírlas, aún las de carácter personal, así como para
recibir toda clase de documentos, inclusive copias certificadas de
actuaciones judiciales a los licenciados LUIS ALBERTO BLANDIN GIL,
LEYDI ALVAREZ CAMARA y a MARCELA CRUZ MORALES.
designando como su abogado patrono al primero de los mencionados,
ahora, toda vez que dicho profesionista tiene registrado su cédula en el
libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado, de confonnidad con el
articulo 85 del Código Procesal Civil en vigor, se le reconoce tal carácter.

Noliflquese personalmente y cúmplase.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA CRISTINA AMEZQUIT A PEREZ, JUEZA CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE

MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL LICENCIADO ASUNCION JIMEMEZ CASTRO, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE....•

" ..JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DI~TRITO JUDICIAL DEL ESTADO. MACUSPANA, TABASCO,
MEXICO, TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CA70RCE.

VISTO: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado al licenciado LUIS ALBERTO

BALNDIN GIL abogado patrono de la parte actora, con su escrito de
cuenta, y en cuanto a lo manifestado en la primera parte de su escrito de
cuenta. digasele que se esté a lo acordado en el punto primero del auto
del treinta de octubre de dos mil catorce.

SEGUNDO. Ahora, en c~anto a lo solicitado por el promovente
en la parte in fine de dichoestrito y al haberse agotado por ésta
Autoridad todos los medios para localizar el domicilio de la demandada
LILA IXCHEL ACOSTA GOMEZ, a como se observa de los informes
rendidos por las diferentes dependencias que obran en autos, para
efectuar su emplazamiento, sin lener ningún resultado satisfactorio por lo
tanto se declara que dicha demandada resulta ser de domicilio ignorado;
al efecto y de confonnidad con los numerales 131 fracción 111,132
fracción 1, 134, Y 139 fracción 11 y última parte del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena emplazar a la
citada demandada por medio de edictos que se publicarán por TRES
VECES, DE TRES EN TRES OlAS en el Periódico Oficial del Estado y en
uno de mayor circulación de ésta ciudad, con inserción del auto de inicio
de fecha diecinueve de septiembre de dos mil catorce, haciéndole saber
que tiene un ténnino de CUARENTA DIAS, contados a partir de la última
publicación de los referidos edictos, para que comparezca ante éste
Juzgado debidamente identificado, a recoger las copias del traslado de la
presente demanda; vencido el plazo anterionnente citado, deberá
producír su contestación a la demanda dentro del ténnino de NUEVE
DIAS HABILES, así como para que señale domicilio y autorice persona
para oír y recibir citas y notificaciones en ésta ciudad, en términos del
auto de inicio de fecha diecinueve de septiembre de dos mil catorce.

TERCERO. Por último, hágasele saber a la parte actora que
deberá comparecer ante este Juzgado a recoger los edictos antes
mencionados, para su debida publicación a su costa.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA JUEZA CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, BALANCAN, TABASCO, MEXICO, LICENCIADA CRISTINA
AMEZQUITA PEREZ, POR Y ANTE EL LICENCIADO ASUNCION'
JIMENEZ CASTRO, SECRETARIO JUOICIAL DE ACUERDOS, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA y DA FE....•

POR MAI'mATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS, EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN EL ESYTADO DE
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE
MACUSPANA, TABASCO, A LOS TRECE DíAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.
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